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P R O L O G O 

La zona económica exclusiva es una de ;·las más recientes aportaciones al 

Derecho del Mar en el plano internacional, .por ello nos avocamos a su estudio 

en este breve ensayo monográfico. 

Las razones que motivan y justifican la elección del tema son: la apar.! 

ción·de reclamaciones sobre espacios marinos.distintos a los tradicionalmente 

conocidos; la adopción por el estado Mexicano, de una.nueva zoria marítima so

metida a su jurisdicción nacional, en el año de 1976; °la destacada labor que. 

en.el terreno internacional nuestro país jugó para la aceptación de esta nove 

do.sa institución; así como para la celebración de la Tercera Conferencia de. -

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se significó por la adop-

ción de un nuevo orden contenido en la Convención.de las Naciones Unidas so

bre el Derecho del Mar que regirá las actividades en el inmenso espacio mar{ 

timo, cuyo estatÚto jurídico fue materia de revisión. 

El propósito que nos orienta es compendiar la evolución de esta figura, 

resumir su fase de afinación, su papel como vehículo de negociación, en la -

obtención del consenso para la aceptación de otras normas, entrever la int.e~ 

ción que en ella se encuentra imbuída y el análisis del régimen jurídico que 

es aplicable de conformidad con la convención de re.ferencia. 

Si de la lectura de este estudio se desprenden inquietudes de ahondar s~ 

bre el apasionante tema del Mar, nos sentiremos muy satisfechos de haber con

tribuido a despertar la curiosidad científica de nuestros compañeros. 



CAPI'ItlLO I 

HACIA UN NUEVO DERECHO DEL ~~R .. 

El derecho del nar es una de las ramas del derecho internacional que ha 

experimentado hondas transfo:r:naciones en su contenido y alcance, éstas obede-. 

cen a que en los lllt:inos 50 años, diversos factores han m:xlificado la estruc 

tura de la sociedad internacional y por ende, el derecho que la rige. 

Resaltan corro factores condicionantes: el proceso de descolonizaci6n, 

que opera al término de la Segunda Guerra Mundial; la explosi6n dem:igráfica y 
la escasez de alimentos; el orden internacional .imperante; la filosofía del -

desarrollo y la¡ diplomacia multilateral. 

. El proceso, de descolonizaci6n se,,produce. cxxno consE:!Cl]encia de los ·novi-
' mientes nacionalistas de liberaci6n y el apoyo que la Organizaci6n de las N! 

cienes Unidas les brind6, de esta rranera desaparecen el imperio briMn.ioo, -

las posesiones francesas, holandesas, portuguesas, italianas, belgas y No~ 

mérica abandona las Filipinas. Nacen así a la vida política independiente rnl! 
vos estados que dan otro cariz a la ccmunidad internacional y a las·relacio

nes que se dan en su seno. 

El crecimiento de la poblaci6n mundial y la gran denanda de alimentos, -

es un f eni::m:mo que ha afectado grandemente a la humanidad y repercute en fo_! 

na poderosa sobre los países recien independizados además de los países en -

v!as .de desarrollo, raz6n por la cual canienzan a buscar otros recursos que . 

solventen rápidanente su probleira. 

El orden econ6rnico internacional .imperante es factor de suma importanqi~ . 
porque dentro de este contexto es corra se puede ccrnprender el punto anterior. 

Porque· si bien se fomian nuevos estados·oon vida política independiente, en";' 

. el orden eoon6mioo. siguen subordinados de las potencias colonizadoras en as:.. 
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' pectes básicos cono ·el tecnol6gico, el industrial, educativo y cultural, por. 

una raz6n fundamental, su carácter de productores de materias pr:imas. Por - ·. 

ello resulta justo que demandaran Participar de las riquezas y recursos del -

. plane~ q;mo factor de desarrollo, hasta entOnces rrono¡_:olizado por Europa' - -
occidental y Nortearrérica. 

Ante tales circunstancias, la actitud de los países denaninados tercer

mundistas: latinoarrericanos, asiáticos y africanos, en la búsqueda de una · 6! 
lida que propiciara su proceso de desarrollo, reivindicaron soberanía sabre. 

sus recursos naturales. 

Debe resaltarse el hecho de que el proceso de descolonizaci6n llevaba.en 

sí ritlSl'IO, la necesidad de establecer un nuevo orden econ6mieo internacional -

que responda a las relaciones y condiciones que se presentan en fa CCllUlllidad 

internacional. 

. La filosofía del desarrollo, se caracteriza esencialroente, en que los ~ · 

cursos naturales que poseen los países en desarrollo, ya sean terrestres o~ 

r!tirros, renovables y no renovables, deben ser utilizados para contribuir a -

acelerar su desarrollo socioecon6nico, especialroonte, el nivel de vida de sus 

pueblos. La puesta en práctica de esta filosofía se efectu6, por W1.a parte, 

ncliante la ampliaci6n de soberanía y jurisdicci6n sobre los recursos marinos 

de las zonas adyacentes a sus costas. 

La fonnulaci6n de un nuevo orden econ6rnico internacional resultaba ceno 

c:x:msecuencia indirecta de las· causas eo:m6micas, que entraña la anpliaci6n de 

jurisdicci6n sobre los recursos del mar; a fin de piropiciar condiciones ro& - · 

justas.. y equitativas en el mercado internacional, nanejado por las grandes~ 

tencias. 
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Sólo en un maroo de legalidad podía darse cauce a todos estos factores -

que.alteraban las relaciones interestatales, ese marco fue la Organizaci6n de·" 
las Naciones Unidas (ONU). En suma, se requería la elaboraci6n de un nuevo -

régirren de los mares, en cuya confecci6n participaran todos los países inter!. 

sados, con el fin de obtener una convenci6n .que obligara a todos. Así, la di

plaracia multilateral reunida en el seno de la Tercera Conferencia de las ~ 

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, es el instrumento id6neo para c::iacpro

rneter a países éD.tamente desarrollados y a ~ciones en vías de serio, en la 

elaboraci6n de un estatuto que nonne la actividad de los estados en el mar. 

. Son a nuestro juicio los factores, anterionrente resuiiú.dos, los que ínc,! 

den en la fonnaci6n de instituciones nuevas, entre las que resaltan la zona -

Econtmi.ca Exclusiva (ZEE) , el "Patrim::mio Corrún de la Hurranidad" y la Autor_! 

dad Internacional de los Fondos Marinos, de cuyo c;:ontenido eminenteirente . 00!:? 
ntinioo se desprenden normas favorables a los países d§Jiles. 

El desarrollo del derecho del mar ha sido un camino largo y lento y al -

decir del r.ia.estro Vargas "en términos generales podría dividirse en tres e~ 

pas principales, la pr.ilrera comprende desde sus orígenes hasta la Proclana -

Tnllnan, que le dá una orientaci6n de tipo econ6mico, buscando proteger lOs r!. 

cursos minerales. La segunda, denominada Codificadora; y tercera; que se s~. 

gulariza por la delimitaci6n de zonas sujetas a jurisdicci6n. (1) 

Siguiendo el pensamiento del maestro, en el prilrer periodo se elaboran y . 

afinan por la práctica de los estados, esto es, por la oosttunbre, la mayoría 

de las ínstituciones del derecho marítiri'O, tales caro: aguas interioresº, el· 

mar territorial, la zona contigua, el derecho de ¡:aso .inocente, el derecho de 

(1) Vargas, A. Jorge, Contribuciones de la América Latina al Dere<;:ho del. M:lr, 
en Estudios del Tercer Mundo. Derecho del l2ar. pp. 142-144. 
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pesca y e~ régimen jurídico del alta mar, de ºesta nanera se forma el derecho 

internacional ¡;:ositivo aplicable. Son las grandes ¡;:otencias marítimas quienes 

elaboran el derecho, era la fuerza del poderío narít.im:> la única que preva!~ 

cía en el mar y que establecía las reglas aplicables, así también, la vig~ 

cia del principio de la libertad de los mares, son ~stos, los aspectos car~ 

terísticos de esta etapa. 

Ia segundá etapa, que p:xlríarros calificar de "codificadora"; carprerrle 

el lapso entre 1945 y 1967, se inicia con la Proclama Trurran que introduce la 

innovadora tesis de la plataforna continental, rnisrra que or'igin6 la cod.ifica

c~6n del derecho consuetudinario existente, en-las cuatro convenciones resu!_ 

tantes de la Conferencia de Ginebra de 1958, sobre derecho del mar, que con.! 

tituye la codificaci6n más sist~tica y ccmpleta hasta entonces lograda. 

Culmina con la propuesta de Malta de 1967, de la que result6 la declara

ci6n de principios que regulan los Fondos Marinos y Oc~cos y su ·subsuelo, 

del 17 de diciembre de 1970, en cuyo primer punto declar6 que "Los fondos rl!. 
rinos y oceéinicos y su subsuelo fuera de los lírni tes de la jurisdicci~n naci~ 
nal', (que en adelante se denaninará la zona), así caro los recursos de la ~ 

na, son Patrinonio Común de la Humanidad". (2) 

Finalmente, la tercera etapa se inicia con la.. propuesta de Malta, llega 

hasta nuestros días y a~ se proyecta al futuro, pues debe englobar la conau-5: 

ta internacional de los estados ante lo que será el llamado nuevo derecho de~ 

mar. 

l?Odaros añadir que ccmprende el inicio de los trabajos que llevan a la -

(2) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar., Doc:u 
J'!ellto de·antecedentes, publicado ¡:orla.Oficina de Informaci6n Pública di 
las Naciones Unidas. Nueva York, N.X. 1974. p. ·23. 
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celebraci6n de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, ·la Conferencia misma, la Convenci6n sobre el derecho del mar, resul

tado de los trabajos de la Conferencia y la conducta que asumir.fu los estaaps 

respecto de ella. 

Hararos una breve resef\a de los hechos más :i.nportantes en la elaboraci6n 

del nuevo derecho del mar, nos referirerros prlinero a la Proclama T.nnnan de _... 

. '1945, continuarerros con la Conferencia de Ginebra de 1958, y la actividad pa

ra. el establecimiento de un nuevo régimen jurídico del mar. 

A) La·Proclama•Truman (1945). 

' ,, 
1 

El Presidente de los Estados Unidos, Harry S. Truman, emitió el 26 de --

septiembre de 1945, dos proclamas, cuya trascendencia estriba en que i.ina in

corpora el concepto de plataforma continental al carrpo del derecho. Al desi~ 

narla "cono una extensi6n de la masa de tierra de la naci6n costera, y por lo· 

misrro, de su propiedad natural, puesto que estos recursos frecuente!rente for

man una extensi6n hacia el mar del dep5sito que yace dentro del territorio~.

(3) 

·Ia Proclama Núm. 2667, primera de ellas, acerca de Políticas de los Esta 

dos Unidos en relación a los recursos naturales del subsuelo y el lecho mari

no de· la Plataforma Continental, la cual establecía que "el Gobierno de los· 

Estados 'unidos considera los recursos naturales del subsuelo y el lecho mari

no de la plataforma continental debajo de la alta mar, pero contiguos a las -

costas de los Estados Unidos caro propiedad de los Estados Unidos, sujetos·a 

su· jurisdicción y control". ( 4) 

.···-------
(3) Texto de la Proclama Truman, en los apéndices de M1~xioo y el Mg.iJnen dél 

. Mar, Secretaría de Relaciones Exteriores. México. D.F~ 1974 • 
. (4) loe. Cit. 
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S:irnult<inearrenté a ésta, emiti6 la Proclama 2668, acerca de la poUtica -

de los Estados Unidos de América, en relaci6n a la pesca costera en ciertas 

zonas de alta mar "En vista de la urgente necesidad de conservar y proteger -

los recursos pesqueros, el Gobieri:o de los Estados Unidos considera adecuado 

establecer
0

zonas de conservaci6n en aquellas zonas de ultramar contiguas~·~ 
las rostas de los Estados Unidos en que las actividades pesqueras se han de~ 

rrollado y mantenido, o lo serán en el futuro, en una escala sustancial". (5) 

La raz6n de ser de estas proclamas fue la necesidad de encontrar nuevos 

dep:isitos de petr6leo, gas natural y minerales, preservarlos contra la esca- · 

sez, que airenazaba, resultante del agotamiento de las reservas mundiales, ~. 

rante la Segunda Guerra Mundial, para evitar la dependencia que re¡¡>resentaba 

la .ilrportaci6n de estas naterias primas de valor estratégico. 

Se han expues.to cono fundarrento de la proclama norteamericana, las tesis 

de la ocupaci6n efectiva de la plataforma por el estado costero (6), y otra -

que asevera que la plataforna constituye una prolongaci6n·natural del terri1:2 

rio (7) , por tanto, los dep:isitos naturales de la cornisa y de tierra firroo, 

integran un yacimiento común. Sin embargo, ambas han sido rechazadas, la pr,! 
mera porque no explica la naturaleza del derecho sobre toda la platafoma, ni 

es posible apreciar la continuidad de la ocupaci6n. A la segunda, que la 00_!! 

tigliidad, es decir, el criterio de prolongaci6n, es ambiguo y no tiene límite •. 

Esta reclamaci6n de tipo unilateral, marc6 el inicio de un intenso rrovi.; 

miento diplomático de declaraciones estatales, que con s6lo anitir una decla-

(5) lb!dan. 
(6) Cr 1.onbos I e. John. Derecho Internacional Mar.ít:irOO I Traducci~n del ~l~ 

por el Dr. José Luis de Azclrraga, l·~drid, España, Ed. 1\guilar, 1961. 
p. 48. 

(7) Sepúlveda, César. Derecho Internacional. México, Ed. Poma, 1977. p. 187 
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raci6n o regular sobre la materia, adquirirían la propiedad sobre los impor-

tantes recursos de la plataforma continental. 

Estas.proclamas contempladas.en conjunto provocaron que surgieran in~er

pretaciones err6neas, ¡::x::ir parte de varios estados, en el sentido de conside

rar que los Estados Unidos, reclamilian no s6lo la platafonra continental, si 

no tambi~ las aguas que la cubren. 

· Argentina, Co¡:;ta Rica, Honduras, Nicaragua, Panamá, México y Uruguay, hi 

cieron reclamaciones reivindicando tanto el área submarina, caro las aguas -· 

que la cubren, éstas no prosperaron y hubieron de abandonar sus pretensiones, 

en tanto la comunidad internacional consideraba que tales aguas deben ~ . -
cer COITO parte del alta mar. 

El antecedente que en muchos casos fundamentó las reclarraciones, fue la 

prirrera de las proclamas mencionadas, ya que si los Estados Unidos tenían el 

der~o unilateral de reivindicar los recU.rsos del fondo marino adyacente a -

sus costas, excluyendo a terceros estados; en consecuencia, todo estado tiene 

un derecho unilateral similar, para reivindicar los recursos naturales adya

centes a sus costas, acorde a sus propios .intereses nacionales, esto es, a -

consideraciones geogr~ficas, ecológicas y econ6micas. (8) 

La forrraci6n e .integraci6n de esta instituci6n, difiere de las ·fuentes -

tradicionales e.le creaci6n de las nonnas .internacionales, la proclama del pr~ 

sidente Truman notiv6 una serie de actos unilaterales más o menos en el misno 

sentido integrando una costllll1bre. Sin ~o, mientras por ésta se reclama 

(8) TOmadó de la nota 29 del artículo "Hacia un nuevo derecho del mu: La -
Evoluci6n en la Política de los Estados Unidos", escrito ¡::x::ir Farer, 'Itln. 
J. y Paulann caplovitz, en El derecho del. mar en evoluc16n. Ralph zacklin 
(canpilador). México, Fondo de Cultura Econ6mica, 1975. p. 107. 

• ••• 7 



la jurisdicción y control de los recursos de la plataforma continental sin·-

afectar en nodo alguno el carácter de alta mar de las aguas suprayacentes, 

países corro Argentina, Guatemala y México, interpretando err6neairente dicha 

proclama reivindicaban las aguas suprayacentes además de la plataforma, los 

variados alcances que se pretendían, difícilmente pueden reducirse a un den~ 

minador canún. 

De esta m:mera, el intento de arribar a una norma general de carácter -

consuetudinario, constituída por una serie de m:mifestaciones unilaterales -

.sin que fuesen objetadas, parece poco convincente. Más acertado es señalar 

que iniciada por el país rrás importante de la comunidad internacional al tér 

mino de la Gran Guerra, fue el rrotivo de no haber.cuestionado dicha proclama, 

es d\ta sin duda la últina fase del derecho tradicional del mar. 

Había pues nece~idad de lograr una uniformidad en cuanto a esta institu

ci6n, lo que hac.{a necesario lograr un pacto multilateral que codificara el -

derecho existente, es esta circunstancia lo que rrotiva la celebraci6n de la 

conferencia de Ginebra sobre el Derecho del M:tr. 

En resumen, la imp:>rtancia de la proclana radica en su doble carácter, · -

p:>r un lado su carácter eminentemente económico, en virtud de la reivindica

ción de recursos a que se refiere, p:>r el otro, genera una actividad interria
cional que se bifurca, en la celebración de la Conferencia de Ginebra, y not_! 

va una inusitada actividad por parte de los estados latinoamericanos. 

B) La Conferencia de Ginebra sobre el Derecho del Mar (1958). 

La Asanblea General de las Naciones Unidas aprob6 el 21 de febrero de -

1957, la resolución 1105 (XI), por la que se acord6 convocar a una conferen-

•••• 8 



cia internacional de plenipotenciarios para examinar el derecho del nar. 

La conferencia se celebr6 en Ginebra, Suiza, del 24 de febrero al 27 de 

abril de ¡958 con la.participaci6n de 86 estados, 79 miembros de las Naciones 

Unidas y 7 miembros de organiS1ros especializados, pero no de la organizacic:Sn. 

(9) 

La Asamblea General remiti6 a la conferencia 73 artículos relativos al -
derecho del mar, resultado de los siete años de labores de la Comisi6n de ~ 

recho Internacional, con objeto de que sirvier~ de base para la considera-

ci6n de los diversos problemas que iban a examinar. 

La conferencia constituyó cinco comisiones, los temas asignados a cada -

una de ellas fueron los siguientes: nar territorial y zona contigua; alta -

mar, régimen general; pesca y conservaci6n de los recursos vivos; platafonna 

continental; y la .cuesti6n del libre acceso al mar de lo~ países sin litoral. 

(10) 

Cono resultado de las labores de las cinco comisiones de la Conferencia, 

se firmaron cuatro convenciones relativas a: alta mar; pesca y conservaci6n -

de los recursos vivos de la alta mar; el mar territorial y la zona contigua; 

y sobre la plataforma continental. Tambitm se aprob6 un "Protocolo de finna 

facultativo sobre la jurisdicci6n obligatoria en la soluci6n de controversias" 

abierto a firma de todo Estado que llegue a ser parte en cualquiera de las -

convenciones aprobadas por la conferencia y mediante el cual aquellos estados 

que finoon y ratifiquen el protocolo, quedarán obligados a recurrir a la Cor-

(9) García, Robles Alfonso, La Conferencia de Ginebra y la Anchura del mar te 
rritorial, México, Fondo de cultura F.c:on6mica, 1959. p~ 7.. -

(10) Ibídem. 
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te Internaciqnal de Justicia, para la soluci6n de toda controversia relaciona 

da con la interpretaci6n o aplicaci6n de cualquiera de las convenciones. (11) 

Señala el maestro Azcárraga, que esta conferencia, representa la reanuda 

ci6n en'gran estilo del programa de codificaci6n progresiva del derecho inte.!: 
nacional en suspenso después de 1930. Esfuerzo de grandes dir:lensiones y de • 

importante sistemática, constituye la primera tentativa sobresaliente de dar 

t:Uerpo y organizaci6n a la codificación del derecho internacional público ma

rí t.iJro. 

El· alcance;¡ de la codificaci6n del derecho internacional no es el de 

cr~ normas (l,ege ferenda), sino de j~ac~ obra de recol)ocÍil'iento del derecho 

e.'<istente, y ¡;:Or la vía convencional, adoptar nonnas de coordinaci6n, de p~ 

greso y de procedimiento, fauentando así el avance y·e1 perfeccionamiento -

del derecho internacional. (12) 

· 1 . ALTA MAR • 

Era necesario hacer reconocimiento de los principios existentes relacio-

. nados con el mar abierto, dar el carácter de lege ~ata a la n~nna consuetud! . 

naria·de la libertad de los mares, principio cardinal del derecho del mar. 

Así, la convención sobre alta mar al definir este concepto, no hace ~s o,ue 

labor de reconocimiento del principio referido. Señala en su artículo 1° que 

se entiende por ella: "la parte del mar no perteneciente al rrar territorial -

ni a las aguas interiores de un Estado". 

(11) I.Dcus Citatus. 
(12) AZcárraga, y de Bustamante José Luis, Derecho Internacional 111'..ar!tim::l, ~ 

Editorial Ariel, Barcelona, España, 1970. p. 33. 
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Cons~derada la principal vía de navegación internacional, debe ser candn. 

y estar abierta a todas las naciones. Por tanto no se le podrá saneter a la· . 

soberanía de ningún Estado. (13) 

De esta manera la comunidad internacional dispone norm:is obligatorias so 

bre el uso del mar, obteniendo mayores ventajas y seguridades, para evitar la 

anarquía que pudiera reinar. 

Especial 'i.rnpoi:táncia· reviste saber si la libertad de los mares aproveCha 

a todos los países o s6lo a los estados ribereños; el artículo 2° de la cita

da convención estableci6 que "estanc'lo la alta r.iar abierta a todas las nacio

nes, ningún Estado podrá pretender legítimamente saneter cualquier parte de 

ella a su soberanía", en tal vi"rtud no s6lo aprovecha a los estados costana-

ros, sino tarnbitful a los mediterrillleos, o sea, aquellos desprovistos de lito

ral. 

I.a anterior afirmaci6n la corrobora el derecho que otorga el artículo 3º 

de la Convenci6n a los Estados sin litoral de tener libre acceso al mar en -

igualdad de condiciones con los estados ribereños. Esta igualdad para hacer 

uso del nar, confiere al principio de la libertad de los mares, un carácter -

de universal. 

Ia original fonnulaci6n de este principio descansaba sobre dos pranisas 

fundamentales, esencialmente negativas; la prohibici6n de interferir los na

víos y la. de fiscalizar la pesca más alla del lllnite exterior del mar o:rrit'.:2 
rial, de ellas derivaron, la libertad de navegaci6n y la libertad de aprove

chamiento de las riquezas del mar, circunscrita esencialmente esta filtirna a -

(13) Artículo 2º de la Convenci6n sobre Alta Mar, texto en los apéndices de -
México Y' el Rég.i.Iren del ?lar. 
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la pesca; basada en la cre0.ncia de la inagotabilidad de los recursos del mar. 

(14) 

Confopne al artíéulo 2° citado, la liber"tad de la alta mar, o libertad.;;. 

de los mares, comprende entre otras: las libertades de navegaci6n, de pesea, 

de tender cables y tuberías submarinas, de sobrevuelo, y otras reconocidas _.:, 

por los principios generales del derecho internacional. 

a) Libertad de Navegación. 

Las nomas relativas a la libertad de navegaci6n, pretenden o~tener or

den para el debido tránsito por el mar. Estas se refieren a la seguridad en 

la navegaci6n, a la contaminaci6n del mar por hidiocarburos, y a la elimina

ci6n de desechos radiactivos y los experimentos nucleares en alta mar. Las -

nomas relativas a la seguridad de la navegaci6n comprenden el uso de señales 

convencionales, las comunicaciones inaléimbricas, la prevenci6n de abordajes, 

la seguridad de la vida hurrana en el mar y la obligaci6n de asistir a persa-

nas o buques. 

otras normas concernientes a la navegaci6n son las relacionadas con el -

rég.irren jurídico de los buques.mercantes en alta mar. Los Estados esMn obl_! 

gados a adoptar medidas que garanticen la seguridad en el mar respecto de: la 

o:mstrucci6n, el equipo y las condiciones de navegabilidad del buque; la do~ 

ci6n de los buql.les y la capacitaci6n de las tripulaciones, la utilización de 

señales, el mantenimiento de comunicaciones y la prevenci6n de abordajes. 

(14) Ma,.otta, Rangel Vicente, "La jurisdicci6n de Brasil sobre su espacio ma
rítimo adyacente", en El Derecho del f.·l:!r en evoluci6n: la contribuci6n 
de los países latinoamericanos, Ralph Za~lin (compilador)'. p. 20 • 

... 12 
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Aunque no es posible esta unifonnidad en legislaciones nacionales, los -

Estados deben de abstenerse de dictar nomas contrarias a las que se aplican 

generalmente, esto es, a las nonnas internacionales generalmente aceptadas; 

La regulaci6n sobre uso de señales, comunicaciones inalámbricas, la pre

'venci6n de abordajes y la seguridad de la vida humana en el mar, son materia 

de convenciones particulares a cada tema. 

I.os buques que navegan en alta mar, se encuentran sometidos a _la juris

dicci6n exclus'iva del Estado cuyo pabellón enarbolan. Esta nonra constituye 

una de. las coli.imnas del derecho internacional marítimo. Significa que no se 
1 • 

admite ninguna interferencia extraña o distinta de la autoridad del pabell6n 

qu~ enarbole uh buque cuando realice"una actlvidad lícita en alta mar. TOda -

interferencia es injustificable e ilegal y constituye una violaci6n a la sobe 

ran.1'.a del país cuya bandera ondee la nave. (15) 

las excepciones a este principio son conprensibles debido a la. necesidad 

de imponer un orden en la navegaci6n mundial, y el Estado ribereño esté en ªE 
titud de ejercer jurisdicci6n efectiva por infracciones y delitos canetidos -

en su mar territorial, o en su zona contigua. Estas e..xcepciones se presentan 

cuando se trata de un buque pirata, cuando se ejerce el derecho de reconoci-

rniento, cuando se trate de un buque sin nacionalidad y cuando el Estado ribe 

reño haga uso del derecho de persecuci6n. (16) 

El derecho de reconocimiento consiste en la facultad que tienen en alta 

. ·mar los buques de guerra de todos los Estados, de cerciorarse de la actividad 

(15) Sobarzo Alejandro, R&Jimen Jurídico del Alta Mar, México, F.ditorial Po-. 
rrtía, 1970. p. 127. '· 

(1.6) Ib!dan. p. 132. 
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o de la nacionalidad de un buque, cuando existen rrotivos fundados tk"U"a creer 

que se tráta de un buque pirata, o de un buque sin nacionalidad o de que en·

realidad, tienen la misrra nacionalidad del buque de guerra, aunque haya izado 

otra bandera. 

El derecho de persecución (hot pursuit) .- Se atribuye este derecho, a -

los Estados ribereños caro defensa contra las infracciones y deli~s careti

dos en sus aguas interiores, en su mar territorial o en su zona contigua, ya 

que si un buque cometiera una infracci6n, y por el solo hecho de salir a Alta. 

Har se liberara de la jurisdicci6n del Estado afectado -en virtud del princ! 

p:j.o de no interferencia en alta mar- se.burlarían las disposiciones jurídicas 

fácilirente. 

Por virturt de este derecho se faculta al Estado ribereño a continuar fue 

ra de sus aguas, l~ persecuci6n del buque infractor y capturarlo, mientras é!_ 

te no llegue al' mar territorial de su país o de una tercera potencia. Al tr~ 

tar el tena el naestro Colombos, opina que: " ••• parece ser que la persecuci6n 

en esas circunstancias es continuaci6n de un acto de jurisdicci6n que eJ1lleZd 

-o que de no ser por el accidente de la fuga- hubiese empezado dentro del te
rritorio misrro y que es necesario permitirlo para que la jurisdicci6n pueda-. 

ejercerse eficazrrente .•• " (17) 

La Convenci6n sobre Al ta Mar de 1958, en su artículo 23, señala oom:> re 

quisitos para iniciar la persecuci6n los siguientes: s61o se puede coroonzar, 

mientras .el buque extranjero o una de sus lanchas, se encuentren en las. aguas 

interiores, en el mar territorial o en la zona contigua del Estado del buque 

perseguidor; éste debe canprobar, por los medios prácticos de que disponga, 

(17) JOlm c. Colombos, op. cit., p. 109 . 
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que el buque perseguido se encuentre dentro de los límites de su mar territo

rial o zona contigua; cumplido lo éU1terior, s6lo dará comienzo la persecuci6n . 

hasta que se haya emitido al buque infractor la señal visual o auditiva, de -

deternerse, desde una distanqia que le permita escucharla o verla. 

Para que la persecución sea válida debe ser contínua, el buque que deti~ 

ne al buque perseguido no ha de ser necesariamente, el misrro que haya comenz~ 

. do la persecuc;:i6n, con tal que se haya unido a ella y su papel no se haya li- . 

mitado sinplemente a una intercep::i6n. Este derecho cesa cuando el buque -

entra en su mar territorial o al de una tercera ¡;otencia. 

1 

Se confiere este derecho a todos los Estados para· que puedan ejercerlo - · 

s6lo FQr medid de sus buques de gue~~a; los destinados a un servicio pGblico 

y especialmente, autorizados para ello, además se incluye a las aeronaves que 

sean de guerra o destinadas a: un servicio piíblico. 

Nacionalidad de los buques.- Debido a que los buques se hallan en alta -

nar, sujetos a las leyes del Estado·del pabell6n, se dice que éstos tienen -

una nacionalidad, en esta virtud, la libertad de navegación se refiere s6lo a 

aquellos buques con nacionalidad. 

Las consecuencias que derivan de la nacionalidad de los buques pueden -

clasificarse en tres: las que trascienden a los intereses de la comunidad in

tex.nacional, las de seguridad y las proteccionistas. Entre las primeras se -

.encuentra la ley del pabellón, o sea, la ley del Estado a que el buque ~ 

nece, ésta se aplicará a todos los actos que tengan lugar a bordo del navío., 

que sean susceptibles de producir consecuencias jurídicas. De las segundas -

se pueden señalar, por ejenplo, que el buque sea sometido a revisiones peri~ 
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dicas. (18) De entre las consecuencias proteccion~stas que derivan de la na 

cionalidad de los buques se encuentran las relativas a la pesca en el nar te

rritorial y en la zona exclusiva de pesca de su estado, dis¡;x:>siciones prefe

rentes en materia de servicios.J,XJrtuarios y de tarifas, todo esto coloca en -

situaci6n favorable a los buques frente a los de otro pabell6n. 

S6lo los documentos e.'Jledidos por la autoridad competente comprueban la 

nacionalidad de.los buques, el pabell6n constituye solo un signo aparente de 

la nacionalidad. La Conferencia marítina de Ginebra estatuy6 en su artículo 

5º que "Cada estado expedirá, para los buques a los que haya concedido el de

recho a.enarbol~r su pabel16n, los documentos procedentes", esto significa --
' . 

. que es materia de legislaci6n interna y es facultad de cada estado, en parti-

cular, el otorgámiento de estos doc~~tos. . 

Para el otorgamiento de la nacionalidad, el artículo en comentario, en -

su parte primera señala: "Ha de existir una relaci6n auténtica entre el Esta 

. do y el buque, en particular, el Estado ha de ejercer efectivamente ;:;u juris

dicci6n y autoridad sobre los buques que enarbolan su pabell6n, en los aspec

tos administrativos, técnico y social". 

En resumen, la Jurisdicci6n que se ejerce sobre los buques, es en rela-

ci6n a ellos y a las personas que en él se encuentran. 

b) Libertad de Pesca. 

En virtud del principio de la libertad de los nares, los barcos de tcxlas 

las ·naciones pueden dedicarse a la pesca en al ta · nar. Así lo reconoce la Co,!! 

(18) Sobarzo Alejandro, Op. Cit. pp. 164-168. 

• •• 16· 



venci6n sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar apro

bada en Ginebra en 1958. Señala en su artículo 1° Apartado 1º que "todos los 

Estados tienen derecho a que sus nacionales se dediquen a la pesca en alta -

mar •.. ", el apartado segundo estc.'1bleci6 la obligación para "todos los Estados 

de adoptar o de colaborar con otros Estados, en la adopci6n de las medidas -

que, en relación con sus respectivos nacionales, puedan ser necesarias para -. 

la conservación de los recursos vivos de la alta mar". Así en estos ténninos 

la libertad de pesca lleva aparejada la obligación de la conservación de los · 

recursos. 

"Sin embargo, caro los buques en alta mar están sujetos a la jurisdicci6n 

del Estado cuyo pabellón arbolan, todas las naciones dotadas de pabellón mar_! 

tino tienen la facultad de reglélI!El1tar el ejercicio de la pesca por sus bu--. 

gues en el mar libre; y pueden rern.mciar, mediante acuerdos internacionales, 

. al derecho de pes.ca en ciertos parajes del al ta mar y prohibir, en consecuen

cia, a sus barcos pescar en ellos. Por consiguiente, los Estados pueden, - -
. . 

cuando lo juzguen conveniente, restringir o regular la pesca en ciertas p..-tE 

tes del mar libre por medio de tratados". (19) 

En tal sentido la Convención dispuso en su artículo 3°, la obligación@ 

ra el Estado cuyos nacionales se dediquen a la explotación de cualquier rese.E 

va de peces en una zona cualquiera de la alta niar, de adoptar medidas en esa 

zona respecto de sus propios nacionales, para la conservación de los recursos 

vivos; el artículo 4°, establece para el supuesto de que los nacionales de -

· dos o más Estados que se dedican a pescar las mismas reservas de peces en· - -

cualquier zona o zonas de alta mar, debe.n entablar negociaciones para prescr.! · 

(19) Oppenheim, M. A., LL. D. L., Tratado de Derecho Internacional PGblioo, -
traducido al español por: J. M. Castro. Rial, Barcelon!l,. Casa Editorial -
Bosch, 8a. Edición 1961, Torro I Vol. II·, pp. 182-184. 
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bir medidas precisa~ de conservaci6n de recursos; la disposici6n contenida en 

el artículo 6 ° , se refiere a que si nacionales de otros Estados quieren dedi- · 

carse a la explotaci6n de reservas de peces u otros recursos vivos, dichos E.!! 

tados deberán aplicar .a sus nacionales las medidas adoptadas para la conserva 

ci6n de los recursos. 

Es importante subrayar que el artículo 6° de la citada Convenci6n, seña

la que: "el Estado ribereño tiene especial interés en el mmtenimiento de la . 

productividad de los recursos vivos en cualquier parte de la alta nar adyac~ 

te a su nar territorial" , de la lectura del artículo no se desprende la dis- · 

tancia que pudiera atribuirse al vocablo adyacente, esto últirro m:itivaría una 

serie de dificultades en la toma y aplicaci6n de medidas proteccio~istas. 

I.a facultad de adoptar rredidas unilaterales de protecci6n y consei.vaci6n 

de los recursos viyos de zonas de alta mar adyacentes al mar territorial de -

cada Estado, lo dispone el artículo 7°, pero esto no foculta al Estado riber~ 

ño para ejercer actos de autoridad sobre navíos que enarbolen otro pc:l.bell6n, 

para que el cumplimiento de las normas de conservaci6n sea efectivo, los Es~ 

dos deberán obligar a sus nacionales a acatar las medidas unilaterales ·tara

das por algún Estado. 

e) Libertad de tender cables y tuberias submarinas. 

Finalmente harenos rrenci6n al derecho que tienen todos los Estados de la 

comunidad internacional a tender cables y tuberías submarinas, sobre el lecho 

de la al ta mar, más allá de la pla tafonna. continental. 

L..rá competencia de todo Estado el establecimiento de sanciones para el 

caso de la ruptura o el deterioro, de un cable subnarino que interrt.ntpa u - -
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obstruya las comunicaciones telegráficas o telef6nicas; la ruptura o deterio

ro de un cable de alta tensi6n o de una tubería subm:lrino·s causados volunta- .· 

ria o negligentemente por un buque de su nacionalidad, mediante la toma de ne 

didas legislativas, obviamente internas. 

Mediante ·este rnisrro procedimiento se obliga a todo Estado, a dictar le

yes y reglarr'eI1tos por virtud de l?s cuales se obligue a las personas someti

das a su jurisdicci6n a la reparaci6n de la :i;uptura o deterioro de
0

cables o -

tuberías causados con rrotivo de la reparación o tendido de un cable o tubería 

propiedad de sus nacionales. (20) 

d} Libertad de Sobrevuelo. 

Queda señalada esta libertad en el artículo 2° de la Convención sobre Al 

ta Mar, es una d~ las libertades que se. deriva del principio de la libertad -

de los reares. 

2. MAR TERRITORIAL Y ZONA CONTIGUA. 

Son las aguas que bañan las costas de un Estado. Es una de las institu 

cienes rrás antiguas conocida también con los nombres de mar marginal o aguas 

territoriales, considerados más precisos. 

Las razones que justifican el ejercicio de la soberanía de un Estado fue' 

ra de los· límites de su territorio han sido muy variadas, pero poderos r:esu-

rnirlas en los tres aspectos prirrordiales siguientes, a saber: La seguridad -

del Estado, que conlleva el rronopolio exclusivo de sus costas y consecuente 

(20) Artículos 26, 27, 28 y 29 de la Convención sobre Alta Mar. 

• •• 19 



·. 

mente con esto el proteger sus accesos; ejercer protección y control al cater 

cio marítl.rro y sus intereses fiscales, pudiendo ·supervisar todos los buques -· .. 

que entren en su mar territorial o fondeen en él; la e.xplótaci6n y el disfaj. 

te exclusivos de los productos del mar ubicados en esta zona com:> son: ras ri 

quezas.pesqueras, las especies vegetales marinas, una de las contadas reser

vas alimenticias de la humanidad, y el fondo marino asiento de dep6sitos min~ 

rales y de hidrocarburos cuya cxplotaci6n es rrás económica. · (21) 

Ia Conferencia de Ginebra de 1958 consider6 que la naturaleza ~el dere

cho que el Estado ejerce sobre este espacio oceánico, no difiere del_ que eje.!: 
' ce sobre su ter;ritorio, es decir, la ::¡;oberanía. 

En la actu~lidad todos los Estad~s admiten la doctrina de la soberanía, 

establecida por la Convención sobre el Mar Territorial y la zona Contigua que 

en su artículo 1° establece: "La soberanía de un Estado se e.xtiende, fuera de 

su territorio y de sus aguas interiores, a una zona de mar adyacente a sus ~

costas, designada con el nombre de !T'.ar territorial". Esta soberanía se ejer

ce de acuerdo con las disposiciones de estos artículos y las dem1s nonnas del 

derecho internacional". (22) 

En cuanto a la extensión del mar territoria1,··diversos límites se han -

propuesto en diversas épocas, aunque Gracia no establecía un límite, señalaba 

que el imperio sobre estas aguas se basa en el dominio efectivo, o sea, que -

quienes navegan por él puedan ser obligados desde la costa corro si estuviesen 

en tierra. (23) 

(21) John c. Colombos, op. cit. p. 56 .. 
(22) Convenci6n sobre Mar Territorial y .la Zona Contigua, •rexto en los apéncl! 

ces de México y el Régimen del I>!ar. 
(23) John c. Colombos, op. cit. p. 60. 
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Por su parte, Bynkershoek expres6 que el dominio de la tierra tennina --. 

donde lo hace el poder de las arrras "irnperium terrae finiri ubi finitur amo:... 

rum potestas", (24) por esa época, siglo XVIII, el alcance del tiro de un ca 

ñ6n era de una legua, equivalente a tres millas aproximadamente, de esta for 

mase inicia la doctrina de las tres milla$ que a rrediados del siglo XDC'en

contr6 gran aceptación. 

. 
Inglaterra y los Estados Unidos, r:oten~ias navales de esa centuria, se -

convirtieron en las defensoras y propagadoras de esta noción cat0 regla de d~ 

recho internacional; sin embargo, había países que reclarraban una extensión.- . 

. ~yor y a principios de este siglo se notaba ya una disfonnidad en cuanto a -

su extensión. 

El primer intento para obtener un acuerdo sobre la extensión de este mar, 

lo constituye la Conferencia para la Ccx1ificación del derecho internacional -

de 1930 celebrada en La Haya, existió la propuesta ele establecer un límite -

~i.m::> de tres millas, pero las variadas pretensiones de los 48 Estados part! 
cipantes, de extender su mar territorial a más de ese límite prcx1ujo el fraca 

so de la conferencia. 

Poderros resumir los resultados, en la cita que el maestro Alfonso García 

Robles, hace del insigne publicista Gidel, sobre la regla de las tres millas, 

señala que ha sido "la víct.im3. principal de la Conferencia", que no podía ha

blarse de ésta, COITO de una regla de derecho internacional ccmC'm, puesto que . · 

si bien se le consideraba corro una noma de car.;icter consuetudinario, se det::2 

gaba por la prcíctica en contrario de tma mayoría de las naciones, y se ronsi

deró que esa distancia debería tenerse cono nún.i.Iro, (25) en resumen, no fue 

posible obtener una convención. 

(24) IJXus Citatus. 
(25) García Robles Alfonso, op. cit. p. 65. 
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! 
I.a Conferencia de Ginebra de 1958, se ocu¡;ó del estudio de la extensi6n 

del mar territorial, empero nada se concret6. Un avance significativo aunque 

mfn:i.m:>, se contiene en el artículo 24 de la Convención sobre Mar Territorial 

y Zona Contigua. Esta últina "no se puede extender nás allé'i de doce millas, 

contadas desde la línea de base desde donde se mide la anchura del rrar terri

torial". Ante es ta si tuaci6n, se convoc6 a una nueva Conferencia para 1960, 

que tendría cano finalidad, dilucidar el problema y fijar un límite preciso, 

desafortunadamente la conferencia no logr6 su cometido, lus naciones ¡:cdero-

sas no mcxlificaban su posici6n, aunque ccmenzaban a ceder ante el empuje de -

los demás países. 

Durante el periodo comprendido entre las conferencias referidas y los -

trabajos de la tercera conferencia del mar, imper6 una nonra de carélcter CO!! 
suetudinario, a decir del rraestro Bernardo Sepúlveda, ·se reconoce la potestad 

de los Estados para fijar la anchura de este espacio en doce millas, alegando 

que como consecuencia de las dos conferencias señaladas, se advirti6 una cla

ra tendencia J_:'Or abandonar la regla de las tres millas marítinas (26), y es~ 

blecer la anchura entre las 3 y las 12 millas. 

En este mismo sentido se expresa el maestro Alberto Székely, añadiendo 

que la legalidad de una reclamación mayor de las tres millas debería t.-ontar -

con la aceptaci6n de los demás Estados a quienes se pretendiera aplicar, en 

caso contrario, no existiría obligaci6n legal de respetarla, apunta la neces_! 

dad de lograr una norma de derecho internacional por virtud de un acuerdo mu.! 
tilateral (27) 

(26) Bernardo Sepúlveda Airor, "México y el Derecho del Mar", en el Derecho 
del Mar en Evoluci6n, la contribuci6n de los países americanos, Ralph ·-
Zacklin (compilador). P. 156. 

(27) Alberto SZékely, México y el Derecho Internacional del M3.r, México, UNl'IM. 
1978' pp. 52-53. 
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Para establecer el l~nite exterior de las aguas territoriales sobre las 

que se ejerce sobe.ranía, se utilizan dos sisterras que fueron establecidos en 

los artículos 3° y 4° de la Convenci6n sobre el Mar Territorial y la zona Con 

tigua, de 1958, respectivamente. 

La regla general es la línea de base nonnal, o línea de la niás baja ma

rea (bajamar) , a lo largo de la costa (siguiendo las sinuosidades de la cos

ta). La línea de base nol111c·1l es "la línea de¡ baja mar a lo largo de la costa, 

tal cano aparece narcada en las cartas a gran escala, reconocidas oficialmen

te p:ir el Estado ribereño". 

El sistcna excepcional de medici6n, el de líneas de base recta.s, se pre

senta cuando debido a la especial configuraci6n geográfica de la costa de a,! 

gunos países corro Noruega, Indonesia, Filipinas, Uni6n. Soviética, Canadá, Di 

~marca y Chile, ent:re otros, no se puede delinear la línea de bajarrar. 

Este método consiste en elegir puntos apropiados de la línea de bajamar, 

y trazar líneas rectas entre ellas, es decir, es la línea que une detennina-

dos 'puntos de la costa debido a lo accidentc"ldo de ésta. 

Este sistema se utilizaréi, "En los lugares en que la costa tenga profun

das aberturas y escotaduras, o en.los que haya una.franja de islas a lo li:rrgo 

de la costa, situadas en su proximidad inmediata que unan los puntos apropia

dos". 

Los puntos apropiados pueden elegirse a lo largo del l~te de la i!nea 

de bajamar situada más hacia el rrar, el trazado de líneas no debe apartarse -

de una Il'al1era apreciable de la direcci6n general de la costa, esta orienta-• 

ci6n tiene corro finalidad evitar abusos al usar este sistema. Las líneas de 
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base rectas no se trazarc!in hacia elevaciones que errcrgen en bajamar, ni a l'é3!'. 
tes de ellas. 

Las aguas comprendidas en el interior de la línea de bajamar del mar te

rritorial, formarán parte de las aguas interiores, asimisrro, las que resulten 

del trazado de líneas de base recta. 

' Según las circunstancias, el Estado rilic;reño p:xirél detenninar las líneas 

de base por cualquiera de los métodos • 

. • En la delimitaci6n de este espacio entre Estad0s con costas adyacentes o 

con costa situada frente a frente, corro regla se entiende que no p:xircü1 exte,!! 

der su mar territorial mé.is allá de una línea media detenninada, de tul fonna, 

que todos sus puntos sean equidistantes de los puntos más pr6xinos de las lí

neas de base, a part_ir de las cuales se mide la anchura del mar territorial -

de cada uno de esos Estados, de tal forna lo establece el artículo 12 de la 

Convención sobre Mar Territorial. La.s líneas de delimitación, figurarán en -

cartas a escala, reconocidas oficialmente por los estados ribereños. 

Todo Estado puede ejercer dentro de su mar territorial determinados der~ 

chas de control, dentro de los que se encuentran la jurisdicci6n sobre los ~ 

ques mercantes extranjeros, funciones de policía, aduaneras y derechos pe55111~ 

ros. 

El carácter de vía de comunicaci6n universal reconocido al mar; impone a 

todos los estados la obligaci6n de permitir el paso inocente a naves extranj~ 

ras, a través de su mar territorial. 

El derecho de paso inocente o inocuo, lo·tierien todos los países, de tal 

manera lo con::empla el artículo 4° de la Con.venci6n, donde señala que los bu-
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ques de cualquier Estado, con litoral narítirro o sin él, gozar.Cín del derecho 

de paso inocente a través del mar territorial. 

Se entiende por paso, el ?echo de navegar por el mar territorial, con el 

fin de 'ltravesarlo sin penetrar en las aguas interiores, ni hacer escala en -

tina rada o w1a instalaci6n portuaria fuera de las aguas interiores; dirigirse 

hacia esas aguas interiores o salir de ellas, o dirigirse hacia una escala, o 

salir de ella, en 1.ma de esas radas o instalaciones portuarias. 

El. paso será rápido e ininterrumpido, no obstante se comprende "el hecho 

de detenerse y'fondear, pero s6lo en la medida que constituyan incidencias -

nonnale~ de la 'navegaci6n, por fuerza.mayor o dificultad grave o con el fin -

de ·prestar auxillio a personas, buques"o aeronaves en peligro. 

El paso se considera inocente mientras no sea perjudicial para la paz¡ -

el buen orden o la seguridad del Estado ribereño, no puede imponer peaje por 

el mero paso a través de su rrar territorial. 

De los artículos 14 y 22 de la Convenci6n sobre mar territorial, se des

prende que el estado ribereño perrn.i.tirá el paso inocente por su mar territo

rial a los buques de guerra extranjeros; sin embargo, no aclara si dicho paso 

está 'sujeto o no a la previa autorizaci6n o notificaci6n. 

·se estatuye que corresponde al Estado del pabell6n, la responsabilidad -

internacional por cualquier p§rdida o duño que sufra el Estado ribereño. Los 

.tiuques de guerra y otros destinados a fines no correrciales, gozarán de inmuni 

dad. 

Dentro de las fw1ciones de policía, se encuentran las relacionadas qon 
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tigua tantq física corro jurídicamente, fonria pat.te del alta mar, imperando el 

r(-.gi.rren establecido para esta últinia y teniendo el Estado competencias limi~ 

das especializadas. 

El punto dos del artículo citado estip~la.que la zona contigua no pod.r~ 

extenderse rn.:ís allá de doce millas contadas desde la línea de base desde don

de se mide la anchura del !l'ilr territorial.· 

3. PLATAFORMA CONTINENTAL. 

I.a Convenci6nsobre Plataforma Continental; en su artículo lº, la define 

corro: 

"a) El lecho del mar y el subsuelo de las ZOf1as sUbmarinas adyacentes a 

las costas pero situadas fuera de la zona del mar territorial, hasta una pro

fundidad de 200 inetros o, más allá de este límite, hasta donde la proftmdidad 

de las aguas suprayacentes pennita la e.'qJlotaci6n de los recursos naturales .:. 

de dichas zonas; 

b) el lecho del mar y el subsuelo de las regiones submarinas anéilogas, -

adyacentes a las costas de islas". 

Difiere notoriarrente el concepto jurídico de la noci6n geol6gica, ge<:?:Jr! 

ficarnente "la platafonria consiste de diversas porciones, a manera de escalo

nes que bajan hasta tocar los fondos oceánicos. El primer escal6n va desde -. 

la línea de baja marea hasta la priniera inclinaci6n, que es lo que se llama -

orilla de la platafonna. Esta orilla es la que generalmente se encuentr~ a 

una profundidad de 200 metros. Después de un suave declive, viene otro esca-

16n que baja a mayores profundidades, llarrado talud continental, cuyo puntO -
más bajo es el que llega hasta los fondos ocei'inicos o llanos abismales •. Ad_! 

••• 27 



cho punto se le conoce com::> "marc1en continental". (30) 

El límite interior de la plataforma. es el límite exterior del mar terri

torial, hasta una distancia en que la profundidad de las aguas sea de 200 ~ 

tros o hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes pennita la expl~ 

taci6n de los recursos naturales, es precisamente aquí donde se presenta el -

punto neurálgico en torno al límite externo de la plataforma continental, ya 

que éste es impreciso. 

El criterio de explotabilidad, establecido.en el artículo citado, provo

caría que confonue los avances de la técnica vayan haciendo J,XJSible la expl!'.! 

taci6n de los recursos naturales del lecho del subsuelo a cada vez 'mayores -

profundidades, se ir<í e."<tendiendo en la misma proporci6n la platafonua cont,! 

nental, sin más límite que los derechos del estado, cuyas costas se encuen-. ' 

tran enfrente; en C:onsecuencia, la J,XJsibiliddd de explotar los recursos a --

cualquier profundidad, convertiría el leche;> y subsuelo del mar en platafonna 

continentai, J,XJr ejemplo, si un estado lograra la explotaci6n de recursos a 

una profundidad de 1000 metros, esa nueva isobata sería el límite. 

En contraJ,XJsici6n a este criterio; surge el concepto de adyacencia, ftl,!! 

dado en que la segunda.parte del artículo precitado, cuando se refiere a las 

áreas suhnarinas adyacentes, dá una idea de proximidad, que se contrapone a -

la primera. (31) 

El régimen jurídico imperante en la plataforma lo estableció la Conven-

ci6n de Ginebra de 195B, en el sentido de que el Estado ribereño ejerce der~ 

chos de soberanía sobre la plataforw.a con~inental a los efectos de exploración 

(30) Székely, Alberto, Op. Cit., p. 177. 
(31) Sobarzo Alejandro, Op. cit., pp. 209-212. 
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y explotaci6n de sus recursos naturales, no afectando la condici6n jurídica -

de las aguas o el espacio aéreo situado sobre elia. 

Los derechos del Estado ribereño los delimita el artículo 2º en sus di-

versos numerales, si no explota tales recursos nadie podrá_ realizar estas -

actividades, sin expreso consentimiento del Estado, estos derechos son inde

pendientes de la ocupaci6n real o ficticia o declaraci6n expresa. , 

Los recursos naturales comprendidos en la plataforma continental son: 

los recursos minerales y otros recursos no vivos del lecho del nar y del ~ 

suelo_, los organiS11Ds vivos pertenecientes a especies sedentarias, es decir, 

aquellos que en el periodo de e..'.'Plotaci6n están inmSviles en el lecho del m:ir 

o en su subsuelo o sólo pueden rroverse en constante contacto físico con dicho 

lecho o subsuelo. 

Dispone el ~tículo 4° de la Convenci6n en comentario que, en la plata-

fo:r:na continental, todos lo.s Estados tienen derecho a tender cables o tube-

rías subnarinas, impone al Estado. ribereño la obligaci6n de no inpedir el te_!! 

dido ni la conservaci6n de los cables o tuberías. No o.bstante este derecho, 

el trazado de la línea de tendido de las tuberías, estará sujeto. al consenti

miento del Estado ribereño. Asimisnu, tendrá derecho exclusivo a auto.rizar y 

reglamentar las perforaciones que con cualquier fin se realicen en la miS!l'fl. 

Los Estados con platafonna contigua o con costas que se enfrentan mutua-· 

mente, deben aplicar, conforme al artículo 6°, para la delimitaci6n de s~s -

respectivas plataformas, la línea rrecliana cuyos puntos equidisten de los nés 

pr6xirros de las líneas de base, desde donde se mide la anchura del mar terri
torial de cada país; 
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I.a delimitación entre estados adyacentes se detenninará aplicando el 

principio de equidistancia desde los puntos más cercanos de las líneas de ba 

se, desde donde se mide la anchura del mar. territorial. 

C) Actividad para el establecimiento de un nuevo Régimen Jurídico del Mar. 

Herros descrito en forma general, el orden resultante de la Conferencia -

de Ginebra sobre el derecho del mar, cabe resaltar un aspecto, la tendencia 

de los países en desarrollo ¡;:or ampliar la extensi6n de su mar territorial, . 

dejando a un lado los límites conservadores y la pretensi6n de cuidar de sus 

rec;:ursos naturales. 

Concluída la Conferencia y codificado el derecl10 que pretendía regir la 

actividad en el mar, resultaba al poco tiempo anticuado, y los intereses de -

los estados ribereii.os rebasaban el contenido de estas normas. De ello resulta 

16gico, que ¡;:ocas estados ratificaran las .cuatro conferencias mencionadas: 35 

la de pesca, 55 la de plataforma, 55 la de alta m:i.r y 45 la del mar territo

rial. (32) 

No obstante esto, =onstituyen una base para la instrumentaci6n de un nue

vo orden, se hace necesario administrar y preservar los recursos bio16gicos -

del mar, .olvidar su uso libre e irracional, diversas circunstancias convergen 

para ello, "el aumento dramático de la ¡;:oblación mundial y el consiguiente i_!! 

cranento en la demanda de alimentos de origen marino: la creciente industria

lización en todos los continentes; la concentraci6n de las ¡::oblaciones en las 

áreas costeras; la e.xtracci6n· cada vez ooyor de hidrocarburos de los z6calos 

rontinentales; el aumento de la navegaci6n y el uso .cada vez más frecuente de 

(32) Sepúlveda O~sar, Derecho Internacional, 'I?ág. 459. 
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petroleros gigantes, de transportadores de gas licuado y de aTibarcaciones de 

propulsi6n nuclear; y el empleo creciente de sustancias químicas que en elev~ 

da proporci6n terminan en el mar, son otros tantos factores que imp:men la -

necesidad de reglamentar globalmente, de administrar internacionalmente, los 

usos de los mares". (33) 

Dentro de este marco sobresale la contribuci6n subregional de los países 

latinoamericanos y otros movinúentos, corro la propuesta de M:Ilta de 1967, la. 

actitud de los Estados Unidos de Norteamérica y de los Estados Africanos. 

l. LA CONTRIBUCION SUBREGIONAL DE LOS PAISES LATINOAMERICANOS. 

a) Sudamérica. 

La acci6n partici.1lar, primero y conjunta posterionnente, de los países -. . 
latinoamericanos, ha contribuido granderrente a la elaboraci6n de una nueva --

doctrina del derecho del mar. Una nueva noci6n habría de surgir por la nec~ 

sidad de los países en desarrollo, principalmente, las repúblicas del Pacífi

co Sur, en su afán de conservar, e.-xplotar racionalmente y desurrollar, en ~ 

neficio de sus pueblos, los recursos marinos de las aguas adyacentes, contra 

la depredaci6n que realizan las naciones poderosas, cuyos vastos recursos les 

permiten pescar en aguas distantes ele sus territorios. Es esta justificada -

finalidad econ6mica, la generadora de reclamaciones sobre las aguas adyacen

tes hasta la distancia de las 200 millas. 

(33) Discurso del Presidente Echeverría ante la Tercera Conferencia de las Na 
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, pronum::iado en caracas, Venezue-= 
~d, el 26 de julio de 1974. 
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Los iniciadores del rrovimiento de las 200 millas, reclamaron tal exten-

si6n marít:ilna en contrapartida a la proclama del Presidente Truman sobre pl~. 

taforma continental, por carecer de una plataforma continental considerable, 

marcando con ello el inicio de un nuevo concepto en el derecho internacional 

del mar. Sin embargo, esta distancia fija no es arbitraria y se sustenta en 

oonsideraciones econ6micas y biol6;:¡icas, esto es, acorde a las necesidades de 

estos pueblos. 

En pr:ilner lugar argun¡entaban que sus poblaciones dependían en buena IOOd.! 
da de los recursos del mar adyacente a sus costas, de ITanera directa e inme

di~ta de los recursos pesqueros. Perú es actualmente una de las principales 

potencias pesqueras del rrn.mdo y finca una gran parte de su desarrollo econ6~ 

co en esos recursos. L6gico es suponer que dichos estados velen por la.consEJE 

vaci6n de las especies marinas. 

La segunda consideraci6n es que el establecimiento de una zona de 200 mi 

llas no es arbitraria, sino que tiene su fundamento en lo que se conoce con -

el nombre de "biolllélS 11 
I "ecOSiStem3S 11 Y eD la teoría del dinamisrro biol6;:¡iCO. 

(34) .. Esto últirro significa que se toma en consideraci6n la interrelaci6n -

existente entre los organismos vivos y el medio en que se desarrollan. 

Este fen6rneno se presenta en las aguas adyacentes que se ven fecun~das 

por los desechos terrestres que acarrean los ríos y que generan una particu-

lar riqueza. Las sales minerales y los microorganismos acarreados por los -

ríos hasta el mar, propician la germinación vegetal y e~ desarrollo de las e~ 
pecies vivas. Sin duda una parte de la riqueza de los mares, se debe.en gran. 

medida a la erosión terrestre que sufren los Estados ribereños. Se calcula -

(34) Méndez Silva, Ricardo. El mar patrinonial enº América latina, Méxioo, 
UNAM, 1~74. p. 17. 
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que los ríos peruanos que bajan de los Andes a través de zonas ricas en mine

rales, trasladan un voluren de sedimentos que llega a los 500 millones de ~· 

neladas anuales. (35) 

El declive abrupto de fondo del mar peruano genera amplias diferencias -

en la temperatura y condiciones del mar, causando ambas variaciones de acuer 

do a la profundidad. las aguas frías del fondo del mar suben constantemente a 
· la superficie .en una zona que debiera ser tibia. la combinación de las co-

rrientes Peruana y la de Humlx>ld, así corro la incidencia de viento::¡ oblicuos, 

c:rea vastas "praderas de Plankton" y una excepcional fuente de riqueza ictio-
' 16gica. (36) 

i 
Un ejemplb de ello lo tenernos en la anchoveta, a más de cien millas de -

las costas del Perú, en las aguas de las corrientes frías, se desarrollan in 

mensos cardúmenes de anchovetas, especie ictiológica, que se nutre de plank

ton y sil:ve de alimento a las aves y especies mayores procedentes de alta mar, 
corro el. atún, el bonito y el pez espada, que al perseguir a la anchoveta para 

devorarla rrovilizan los cardúmenes, empujándolos hacia la costa donde sirven · 

de alimento a las aves. (37) 

las especies del pacífico sur son principalmente del tipo pelágico, esto 

es, que no viven exclusivamente de la vecindad con la costa, sino que pueden 

adentrarse al mar hasta una distancia de 200 millas, que cubre incluso la zo

na de reproducci6n normal de los peces. 

(35) 
(36) 

Ibídem. p. 18. 
Pfirter de Armas, Frida M.; Perú: "la marcha hacia el oeste", en el Dere 
cho del mar en Evolución: La contribuci6n de los países americanos •.. - :: 
Ralph Zacklin (compilador). p. 246. · 

(37). Méndez Silva, Ricardo. op. cit. p. 18. 
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Otro aspecto imp:irtante que cabe destacar, es el referente a la existen

cia de islas ricas en guano frente a las costas de algunos Estados Sudameric~ 

nos, el guano es de excepcional valor corro fertilizante natural en labores --, 

agrícolas; y se encuentra en esas islas debido a la rnigraci6n de aves que ªc.!! 
den ha"sta ahí ror el fenómeno antes descrito. (38) 

Fundéindose en este fen&neno, los países del cono sur proclamaron la ex

clusividad a e~ectos de explotaci6n de los reclirsos naturales de los mares ad 

yacentes. 

Sin duda ~lguna, los países latinoamericanos han jugado la parte más di-
' . 

nárnica en el proceso de formulaci6n del nuevo derecho del mar, la dimllni.ca im 
• 1 ., • -

puesta por los 'países latinoamericanos a la elaboración del nuevo orden jurí-

dico, descansa en una fuente muy imp:irtante, actos unilaterales -],eyes, decr~ 

tos y declaraciones- las que han sido constantemente puestas en vigor ¡:or los 

Estados Latinoamericanos, ccmplementudos ror declaraciones de 6rganos Y.orga

nizaciones regionales frente a las protestas de las grandes potenci~s. 

Generalmente se identifica corro la r::osici6n latinoamericana sobre el de

recho del mar, el llamado rrovimiento de las 200 millas, aseveraci6n que car~ 

ce de fundamento, puesto que no se encuentra uniformidad en cuanto al alcance 

de sus reclamaciones. 

De los países lat~oamericanos poderros entresacar dos r::osic.iones subre

gionales, la p'.)sici6n "territorialista" de los países sudamericanos represen-

. tados principalmente fOr Brasil, Perú y Ecuador y por otro lado, los países 

de la regi6n del caribe que ap'.)yabnn la tesis del mar patrinonial. En la e'12 . 

luci6n de esta nueva instituci6n, se encuentra uno en presencia de concepcio

nes encontradas en cuanto a su contenido. 

(38) LJ:x:. cit. 

; ,.,. . 
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La Primera Conferencia sobre E.xplotaci6n y Conservaci6n de las riquezas 

Marítirras del Pacífico Sur, representa el avance más significativo en el p~ 

ceso evolutivo regional del derecho del mar, después de las manifestaciones -

lll1ilaterales de los Estados del continrmte americano, de· 1a que result6 La ~ 

claraci6n sobre Zona Marítima, proclamada en Santiago, el 18 de agosto de - -

1952, por Chile, Ecuador y Perú. Por esta se proclamS " ••. la soberanía y j!! 

risdicci6n exclusiva que a cada lll10 de ellos corresi:onde, sobre el 11ar que ba - ' -
ña las costas de sus respectivos países, hasta una distancia mínima de 200 mi 

llas marinas desde las referidas costas" (39) . Se incluye también la jurisdi~ 

ci6n sobre el suelo y subsuelo marino correspondiente a esa zona. La Proclama 

dej6 a saivo el derecho de paso inocente al señalar: "La presente declaraci6n 

no.significa desconocimiento de las necesarias limitaciones al ejercicio de -

la soberanía y jurisdicci6n establecidas por el derecho internacional en fa

vor del paso inocente e inofensivo, a través de la zona señalada para las na

ves de todas las nac~ones". (40) 

Esta declaraci6n no le dá un trato nuevo a la reivindicaci6n, sino que -

trata de asimilarla a la concepci6n tradicional del nar territorial, ya que -

deja' a salvo la libertad de paso inocente que caracteriza a dicha instituci6n. 

AsimiSIID, confonne al texto quedan facultados para suscribir acuerdos o con-

venciones para la aplicaci6n de los principios contenidos en la declaraci6n, 

o reglamentar y proteger la caza y la pesca dentro de dicha zona marítirra. 

Se emplean, también, los conceptos de soberanía y jurisdicci6n exclusi--. 

vas, caro .si fuesen concurrentes, sin hacer una distinci6n tajante en cuanto 

a sus efectos en relaci6n con la zona reclamada. El ejercicio de la soberanía 

(39) Declaraci6n de Santiago sobre zona Marítima. Ver texto en los apéndices 
de México y el Régimen del Mar. 

(40) Ibídem. 
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en los espacios oceánicos es característico de las aguas territoriales, en -

cambio, la jurisdicción e.xclusiva .linplica solamente el ejercicio de compete,!!· 

cías especializadas. 

Cabría señalar que la utilización de estos conceptos son contradictorios, 

puesto que al ejercer plena soberanía, los Estados suscriptores no se e.ncuen- . 

tran obligados a celebrar convenios para permitir la pesca y explotaci6n de -

recursos naturales de este espacio. Si confonne a los considerandos se tiene 

por objeto asegurar, conservar y aprovechar Pa.ra sus pueblos los recursos na

turales, sólo se ejercerían competencias determinadas, esto es, jurisdicción 

exclusiva, dejando a salvo las libertades propias de la alta mar. Por últ.inn, 

no.se delimita la extensión de la zona reivindicada, señalando que será "has 

ta. una distancia nl<'lx.lina de 200 millas marinas", por lo que se deja potestati

Vélm;!nte a los Estados la detenninación en cuanto a su extensi6n. 

Se observan.deficiencias en la declaraci6n, no obstante ello, se canien

zan a esl:ozar la~ características de una nueva instituci6n. 

, La Declaraci6n de Santiago, inicia una febril actividad por parte de los 

países latinoamericanos, ya no limitándose en cuanto a la justificaci6n de -

sus proclamaciones, sino para buscar un frente común, una posici6n que reci

biera aceptaci6n general y que contribuyera al establecimiento de un nuevo º!: 
den en cuanto al derecho del espacio oceánico, la aportaci6n rn.1s .linportante 

en esta acúvidad la constituye las declaraciones de tipo subregional. 

Destacan en esta actividad, las reuniones celebradas en Montevideo,· Uru

guay y en Lima, Perú en el año de 1970 y la de Santo Domingo en 1972. 

La República Oriental de Uruguay convoc6.a los países que hasta esa fe--

••• 36 



cha hubieran proclamado jurisdicciones especiales a que enviaran representan

tes, para fijar las "Nuevas tendencias orientadas hacia la restructuraci6n de 

un derecho internacional en franco proceso de desarrollo progresivo". Los pa! 
ses asistentes fueron: Argentina, Brasil, Chile, El Salvador, Ecuador, Nicara 

gua, Panamá, Perú y por supuesto, el país anfitrión. 

Los principios básicos del derecho del mar, resultantes de esta reW1i6n, . 
fueron los siguientes: "El derecho de los E;stados ribereños de disponer de -

los recursos naturales del mar adyacente a sus costas, del suelo y subsuelo -

del misrro mar". (41) Se entiende pues el derecho de explorar, conservar y~ 

p],otar los recursos vivos del mar adyacente, regular el régimen de pesca y ~ 

za acuática; los recursos naturales de sus plataformas continentales; así co
rro los recursos naturales del suelo y subsuelo de los fondos marinos, hasta -

el límite donde el Estado ribereño ejerza su jurisdicci6n sobre el mar. Asi-. 

rnisrro, adoptar medidas de reglarnentaci6n necesarias para el ejercicio de los 
derechos citados, sin perjuicio de la libertad de navegaci6n y el sobrevuelo 

de las naves y aeronaves de cualquier pabell6n. 

· Otro de los aspectos es el "Derecho a establecer los límites de su sobe

ranía y jurisdicción marítimas, de conformidad con sus características geogr~ . 

ficas y geológicas y los factores que condicionan la existencia de los recur

sos marinos y la necesidad de su racional aprovechamiento". (42) 

En el mes de agosto del mis!To año, se celebró en la ciudad de Lima, PerQ, 

una retmión a la que acudieron todos los países de América Ia tina, excepto <:_!! 

ba y Haití. Result6 de esta reunión la "Declaración de Estados LatinoaÍnerica 

nos sobre el derecho del mar". 

(41) Ver texto de la declaración en los apéndices de México y el R~imen del 
Mar. 

(42) Ibídan. 
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Se señalan corro principios c:anunes, los derechos de los Estados ribere-

ños a " •• ~explorar, conservar y explotar los recursos naturales del mar adya

cente a sus costas, del suelo y subsuelo del misrro, así corro de la platafontia 

continental y su subsuelo~'. 

Establecer los línútes de su soberanía o jurisdicciqn marítimas, de acue.! 

do con criterios razonables, atendiendo a sus caracterfaticas geográficas,-·. 

geol6gicas y b~ol6gicas y a las necesidades del.racional aprovechamiento de -

sus recursos. 

Ad9ptar medidas de reglamentaci6n al ejercicio de los derechos señalados. 
. 1 

en las zonas de soberanía o jurisdicci6n, sin perjuicio ·de las lil:ertades de· 

nav~aci6n y sobrevuelo de las naves y aeronaves de cuaiquier pabe116n; la -

_prevenci6n de la contaminaci6n de las aguas y otros efectos peligrosos y noc_! 

vos que puedan resul tccr del uso, exploraci6n y explotaci6n del medio adyacen

te a sus costas; autorizar, vigilar y participar en todas las actividad~s de 

investigaci6n científica que se efectden en las zonas marítbnas, baj~ su so~ 

ranía o jurisdicci6n, así corro recibir los datos obtenidos y los resultados -

de tales investigaciones. (43) 

Estos principios son semejantes a los consagrados en la Declaraci6n de -

Montevideo. No obstante la falta de precisi6n en ambas, complementan caract~ 

rísticas de una nueva instituci6n en el derecho del mar. Corro nuevos aportes 

la declaraci6n de Lima contiene, la prevenci6n de la contaminaci6n marina y -

la participaci6n en la investigación científica en las zonas marítimas bajo 

su jurisdicci6n y soberanía. 

ras declaraciones citadas emplean C?mplementariamente soberanía y juris-

(·43) Ver texto de la declaraci6n en los apéndices ·de M~ico y el ~imen 9e1 
Mar. 

'l ... . ..... 
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.. 
dicci6n, lo cual origina falta de claridad en cuéll1to al alcance de la potes-

tad que se ejerce, tratándose de soteranía se deja a salvo el derecho de paso 

inocente, si se ejercen competencias especializadas, jurisdicci6n CX:clusiva, 

se salvagu,ardan algunas libertades propias de la alta mar. 

Sin embargo, ¡;x:iderros extraer tres elementos, que caracterizan una posi-- . 

ci6n latinorunericana: 1°, el derecho a ejercer control sobre sus recursos ma

rítinos naturales; 2°, derecho de fijar los límites de su sobernía ma.rítina y· 

jurisdicci6n de acuerdo con criterios razonables que tengan en cuenta las ca

racterísticas geográficas, geol6gicas y biol6gicas de cada Estado; y 3°, el -

derecho de cada Estado a adoptar medidas de naturaleza ecooomica en áreas de 

soberanía y jurisdicci6n marítima, sin perjuicio de la libertad de·navegaci6n 

y sobrevuelo. (44) 

Hasta antes de las reuniones de 1970, la actitud de los Estados Latinoa

mericanos, constituía una verdadera heterogeneidad, pero a partir de éstas, -

se ~elimitan claramente las posiciones, uria que reclélllla un.mar territorial de 

200 millas y otra que reClama un mar patri.rronial de la misma extensi6n. 

b) Centroamérica y el Caribe. 

En fonra similar a las reuniones subregionales que habían tenido lugar -

en sudamérica, se celebr6 en el mes de julio de 1972, en Santo Daningo, la -

Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre problemas del Mar, -

en la que participaron quince estados de la Regi6n. 

(44) :.....1.cklin Ralph.- "América Latina y el desarrollo del Derecho del Mar", en 
el Derecho del .Mar en Evoluci6n, la contribuci6n de los países mrerica
nos Ralph zacklin (compilador) . Pp. 132~133. · 
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Esta Conferencia no se limi t6 exclusivamente a enunciar principios gene

rales aplicables al derecho del mar, sino que con claridad y en forna sis~ 

tizada, precisó conceptos jurídicos fundamentales, representativos de la pos! 

ci6n de los países del Caribe sobre el derecho oceéinico. 

·En efecto, la declaración de principios contiene disposiciones referen

tes a Mar Territorial, Mar Patr.irronial, Plataforma Continental, Fondos M:lri . -
nos Internacionales, Al ta Mar, Contaminación .de los Mares y la Cooperación ~ 

gional, cabe apuntar la incorporaci6n del concepto Mar Patrirronial, entendie_!! 

do :tX>r éste, corro "una zona adyacente al mar territorial... en la cual el Es 

tado ribereño ejerce derechos de.soberanía, sobre los recursos naturales, tan 
to renovables, caro no renovables que se encuentran en las aguas, en el lecho 

y en el subsuelo", se dejan a salvo las libertades de ;iavegaci6n y sobrevuelo 

y el tendido de cables y tuberías sul:rnarinas, la anchura de este mar, según -

se dispone, debe, ser: objeto de acuerdo internacional, prefe.rentemente de &ah! 
to nnmdial, no deberá exceder en total de 200 millas náuticas. (45) 

Cerno podemos observar, esta posición garantiza los recursos de la zona, 

tanto vivos caro no vivos, renovables y no renovables, en una palabra, se pr~ 

cisa la naturaleza de los dered1os del Estado costero sobre los recursos de -

la zona, caracterizándolos ccmo derechos de soberanía. 

2. OTROS MOVIMIENTOS QUE CONTRIBUYEN Al CAMBIO. 

Dentro de este contexto, la propuesta de Malta, representa un hito.en el 

desarrollo del derecho del mar; existe una oposición sistemática de los países 

desarrollados y principalnente, de los Estados Unidos de Norteamérica, a la 

(45)° Ver texto de la Declaraci6n, en los apéndices de México y el Mgilren del 
Mar. 
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• tendencia progresiva de lQi> Estados Latinoamericanos; r,x:>r su parte, los es~. 

dos a~icanos juegan un papel finalmente decisivo corro fuerza negociadora. 

a) Propuesta de Malta de 1967. 

Arvid Pardo, Embajador pennanente de Malt.:-i, en las· Naciones unidüs, pro

puso ante la Asamblea General en Nueva York, e:l 17 de.agosto de 1967, una"~ 

. claraci6n y tl!'atado sobre la Reserva Exclusiva para fines Pacíficos del lecho · 

·del Mar y del Fondo Oceáriico, bajo aguas ·no comprendidas en los límites de la 
Judsdicci6n Nacional actual y sobre el empleo de sus recursos en beneficio·-

' de la Human.idqd". (46) 

1 ,, 

En su mariorándum explicativo, señal6 que las causas que habían impedido 

la apropiaci6n nacional del lecho del mar y el fondo oceánico.situado bajo -

aguas extraterritoriales y/o plataformas continentales, eran la relativa ina.= 
cesibilidad de sus recursos, r,x:>rque tecnol6gicamente no era r,x:>sible su util+z~ 

ci6n para prop6sitos de defensa o ei-..-plotaci6n econ6mica. 

Asimismo, expresaba el terror de que dicha zona se convirtiera progr!'!siva 

y competitivamente en objeto de apropiaci6n y utilizaci6n nacional, debido al 
prog.reso en el desarrollo de nuevas técnicas de los países avanzados, que - -

traería corro consecuencia su militarizaci6n, y la explotaci6n y agotamiento -

d~ recursos r,x:>tencialn1ente benéficos, en beneficio de los países tecno16gi~ 

mente desarrollados. (47) 

Con base en las razones expuestas, consideraba llegado el rromento"cie µ~ 

(46) Szekey Alberto, Op. Cit. p. 184-185. 
(47) Ibídem. 

.·.·-: 
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clarar el lecho deÍ mar y al fondo oceánico o::irro el patrirronio ccmún de la -

htmianidad. 

Propo,nía además, ·1a elalx>raci6n de un tratado que en relaci6n con los r~ 

cursos del lecho del mar y el fondo oceánio::i, bajo las aguas situadas mis - -

allá de la actual jurisdicción nacional, comprendiera los siguientes princi- . 

pios: No pueden ser objeto de apropiaci6n nacional; gue la utilizaci6n y ~ 

plotaci6n económica de esta zona debe llevarse a caro, salvaguardando los in-· 

tereses de la humap.idad. Los beneficios econ6micos derivados, deben destina_!: 

se preferentemente a prarover el desarrollo de los países !X>bres; su reserva 

exclusiva y en perpetuidad para fines pacífio::is; y que la exploraci6n debe-· 

ser acorde a los principios de la Carta de Naciones Unidas. (48) 

Mediante el tratado propuesto, prevé la creaci6n de un organisrro interna 

cional cuyo carácter sería el de depositario de todos los países, sobre la zo 

M mencionada Y ejercer jurisdicci6n SObre la misma para re.gular I SUpervisar 

y C?ntrolar las actividades que ahí se realicen, y para asegurar que las mis

mas sean confonne a los principios y provisiones, que se contengan en el tra 

tado propuesto. (49) 

b) Actitud de los E.U.A. 

El m:ís consistente opositor al establecimiento de nuevos espacios oce~_! 

cos, sujetos a·la jurisdicci6n nacional,. es el grup:> fonnado por los Estados 

Unidos de l\mérica, Jap6n y los países de la Europa O:::cidental, representado -

principa.lrrente por la gran potencia norteamericana. En efecto, Estados Unidos 

se caracteriza durante el período a que nos referirros, caro el mis finne de--

(48) Iocus Citatus. 
(49) Idan. 

'.· 

• •• 42 



.. 
fensor de la regla de las tres millas rrarinas corro extf'.nsi6n Iffix.ima del mar -

· territorl.al; sin embargo, esta posici6n no es la consistente para que de al~ · 

na nanera norma.ra la actitud de las deniás naciones. Corro principales incor:i

sistencias de la política norteamericana, µieden señalarse las siguientes: Ia 

procla:maci6n de soberanía sobre la platafonna continental, el Sumergend Iands 

Act de 1953'y el establecimiento unilateral de una zona.exclusiva de pesca de 

doce millas en el año de 1966. (50) 

El Presidente Truman, emiti6 una proclama por la cual se sujet,aban al -

control y jurísdicci6n de los Estados Unidos, los recursos naturales del lfr-
' cho y subsuelo de la plataforma continental, que junto con el comunicado de .-
1 ' • .. 

prensa que la acanpañ6, delimit6 la profundidad de 100 brazas o 200 metros. -
• 1 lf • • • 

No obstante haberse dejado a salvo el carácter de alta rrar de las aguas supr~ 

yacentes, notiv6 que se interpretara corro una extensi6n implícita por los E.:! 
tados Unidos de su mar territorial, interpretaci6n que justificó en muchos.~ 

sos, la extensi6n de las aguas territoriales hasta una e.-.::tensi6n de 200 mi-

llas. 

El surrergend Lands Act, estableci6 los títulos de los estados de la Uni6n 

americana sobre la tierra y recursos bajo las aguas navegables dentro de las 

fronteras estatales. Se les concedi6 una extensi6n de no más· de tres millas 

geográficas en los oceános Atlántico y Pacífico, pero se estableci6 un lími~ 

de tres leguas rrarinas (nueve millas) para los Estados que limitan en el Go.! 
fo de México. Esta decisi6n fue tomada en atención a los docmnentos que con

tenían las fronteras de los estados en la fecha de su admisi6n a la Uni6n. 

(50) ,;Hacia un nuevo Derecho del Mar: Ut Evoluci6n en la política de. los .. Esta 
dos Unidos", en Derecho del Mar en Evoluci6n. La Contribuci6n de los pa"'! · 
ses americanos Ralph Zacklin (compilador) p. 100. .,... 

· 1·• .. 
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Esta ley trajo consigo serias disputas ante la Corte ·suprema de los Esta 

dos Unidos, quien resolvi6 en forma controversial, estableciendo fronteras~· 

r!timas de nueve millas para Texas y Florida y negándole tales pretensiones a 

Uluissi~, Mississippi y Alabarna. Sin errbargo, el Departamento de Estado en 
atenci6n a que no se considerara que esto era contrario a su política tradi

cional de tres millas, declaraba que s6lo se otorgaba una limitada jurisdic- . 

ci6n especial, que esta ley s6lo tenía una aplicaci6n interna. Con ¡:osterio

ridad por decisi6n de la Corte, reconoci6 para el Estado de Texas, una fronte· 

ra marítima de nueve millas. 

Esta decisi6n sirvi6 al Maestro Alfonso García Robles, cano fundamento -

para su tesis de un mar territorial limítrofe entre nuestro país y los Esta

dos Unidos de nueve millas. No obstante, el Depa~tarnento de Estado sostenía 

en forma contradictoria, que un estado puede tener una frontera que se extien 

de rrás allá de las tres millas del límite nacional sin repercutir a intereses 

legítilros de terceros Estados. (51) 

Un tercer aspecto de la conducta de los Estados Unidos en relaci6n con -

el derecho del mar, es la creaci6n unilateral de una zona exclusiva de pesca 

que se extiende nueve millas más allá del mar territorial, que establece la -

prohibici6n a los pe~cadores extranjeros de realizar esta actividad dentro de 

la zona señalada, incluye ad~s, la conservaci6n de los recursos vivos. Con 

traría esta actitud las disposiciones de la Convenci6n de Ginebra sobre el -

mar territorial y zona contigua, que contempla el establecimiento de esta 11! 
tima zona, pero únicamente a los efectos de aplicaci6n de la legislaci6n adu~ 

nera, fiscal, de inmigraci6n.y sanitaria. 

(51) Ibídem. pp. 102-103. 

• •• 44 



Ante tales actitudes, los países en desarrollo optaron por arrpliar los -

límites de su jurisdicción nacional; primero, al adoptar las me:didas pertine_!!· 

tes para extender su mar territorial hasta una distancia de 12 millas, por -

tanto, los recursos vivos y minerales del lecho y subsuelo marino y las aguas 

suprayacentes, se someten a la soberanía del estado ribereño. En consecuencia, 

la zona restringida al sobrevuelo por aeronaves extrañas se extiende, los s~ 

marinos científic6s o militares deben navegar por la superficie desplegando -

su bandera, tanto los buques mercantes, corro los de guerra, pue:den•hacer uso 

del derecho de paso inocente. En otros casos, prefieren ampliar los límites 

de su mar territorial hasta una distancia de doscientas millas, carro lo haoos 

señalado. 

Por otra parte, la actitud de los Estados Unidos en relación con estos ~ 

últinos acontecimientos, fue muy difícil de delinear, ya que en su fonnaci6n 

intervienen varios factores internos, entre ellos poderros señalar los siguie_!! 

tes: intereses estratégicos militares, los intereses políticos pesqueros y -

los intereses econánicos, representados principalmente por la industria pet.1:2 

lera y la industria metalúrgica. Durante los primeros años de la década de -

los·70s., la posición no oficial de los Estados Unidos, era la de reconocer -

un mar territorial de doce millas, solamente si se garantizaba por medio de 

un acuerdo internacional, la libertad de tránsito a través de los estrechos -

internacionales y de su espacio aéreo. (52) Esto en raz6n de que si se am-

pliaba el.mar territorial a doce millas, ciento dieciseis estrechos narinos -

quedarían cubiertos por aguas territoriales, restringiendo de esta manera que 

pueda desplegar su poder de disuasión dentro del cual fonna parte esencial su 

flota de sul:Inarinos nucleares. (53) 

(52) 

(53) 

Hollick L. Ann, "Los Bur6cratas del .Mar", en Nueva era en la Política -
Oceilllica, traducci6n del Inglés de Diana . .r.bntes, México, Editorial DÜl!'!. · 
lisa, 1974. p. 53. 
Farer J. Tan, op. cit. p. 108. 
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La industria pesquera norteamericana, sexto lugar entre las principales 

potencias pesqueras, no estaba de acuerdo en otorgar derechos especiales o -

preferenciales sobre los recursos vivos más allá del nar territorial· de doce 

millas. Esta posici6n se vi6 reforzada o::>n la· actitud del Ja¡:6n y la ORSS; s~ 

gunda y tercera naciones pesqueras niás importantes del mundo, que coincidían 

en no otorgar a los países costeros derechos preferenciales de pesca. 

El resultado de tratar de conciliar estos intereses, fue la propuesta 

norteamericana de conceder al estado costero, derechos preferenciales iras 

all~ de las doce millas, sobre los eci.rdúmenes- d~ peces costeros y ai:a~cos,. 

no así sobre las especies altamente núgratorias, corro el atún. Para p:xier pr~ 

servar su derecho de pesca frente a las costas de otros países, próponían que· 

debía considerarse la capacidad pesquera del estado costero para detenninai -

la extensi6n de los derechos preferenciales de pese.a. (54) Inclu~an en su p~ 

puesta, disposiciones para la cooperaci6n internacional en la investigación y . . . 
el arbitraje de las disputas, así corro la adopci6n de rredidas que tiendan a -. . . . 
prevenir la captura excesiva. 

Ia industria del petr6leo también contribuye en forma importante, en .la 

formaci6n de la J:'X)lítica de los Estados Unidos. Su preocupaci6n principal se 
encuentra en la platafonna continental, se inclinaban l':X)rque los Estados r~ 

reños obtuvieran una mayor extensi6n de jurisdicci6n sobre la platafonna con

tinental, puesto que los mayores de¡:6sitos de petróleo se encuentran en áreas 

adyacentes a las costas, en tales ténni.nos resultaría para las empresas nor

teamericanas, negociar ténnínos niás ventajosos para la explotací6n de este r!:! 
curso con los gobiernos de los Estados ril;icreños qué con autoridad ínte.rnaci~ 

nal ccm::> se proponía. (55) Sin embargo, existía el :terror de que si se exten-

(54) Hollick L. Ann, op. cit. pp. 54, 57-58 •. , 
(55) Farer J. TO!n, op. cit. p. 115. 
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diera este derecho confonne avanzara la explotación,· en un dete.nninado rranen

to se cerrarían las rostas en todo el mundo accesibles· a los Estados Unidos. 

Finalmente, los intereses' relacionados con la industria de los minerales 

pesados,· juega un p:ipel importante en la capacidad negociadora de los Estados 

unidos, puesto que ellos pretendían un sistema de libertad para explorar el -· 

fondo del mar, reclamar derechos y recibir licencias exclusiVas para explotar · 

ias zonas reclamadas. Oponiéndose por completo a la integraci6n de una autor!_ 

dac:i internacional poderosa que administrara las riquezas del fondo marino. 

Dentro de este marco, los Estados· Unidos concebían .la creaci6n de la zo- · 
· na econ6nica exc;:lusiva, carc una zona .perteneciente a la alta mar con ciertas 

1 

excepciones a favor de los estados costeros. 

e) Actitud de los Estados Africanos. 

El factor nás importante para la acción africana, es el logro de la ind~ 

pendencia de varios p:iíses de ese continente y su demanda de CCITipartir los ~ 

cursos del mar. (56) 

Ia prlioora aportaci6n importante de los Estados Africanos al estableci-

miento de una zona de 200 millas, fue propuesta en .la Declaraci6n de Yaounde, 

camerun en 1973, recanendando el establecer una zona económica, nás allá del 

mar territorial y en la cual el Estado ribereño ejercería jurisdicci6n exclu-· 

i¡dva para el control, la reglamentaci6n y la explotaci6n racional de los.re-

"(56) Nj'enga y Frank, "Africa, el N~evo nerecho del Mar y el Nuevo orden ecPnd
rnico internacional: aspectos políticos y legales", en Derecho del Mar,·= 
Centro de Estudios del Tercer Mundo (canpilaci6n) México, D.F., Fdito--
rial CEESTEM 1978. p. 29. . . ...... 
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cursos del mar sin perjuicio de la libertad de' navegacidn, de sobrevuelo y el 

tendido de cables y tuberías sul:rnarinas. (57) A partir de esta declaraci6n, · 

se conoce a esta institución bajo el nombre de zona Económica Exclusiva, se -

af ianz6 esta tesis con el a¡x>yo otorgado µ:>r la reunión del Consejo de Mi.ni~ 

tros de la Organización de la Unidad Africana, en Addis-Abeba que adopt.6 una 

declaración que reconoció a los estados ribereños el derecho de establecer -

una zona económica exclusiva, que no exceda de 200 millas donde ejerce sober~ 

nía sobre recursos vivos y minerales, dejando a salvo las libertades de ~ve

gacidn, sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías sul:marinas. (58) 

Ia Adhesión de una gran mayoría de países a la tesis se debe en gran me

dida, a que coincide con el objetivo esencial de defender las riquezas del -

mar, en beneficio del estado costero mediante el ejercicio de soberanía sobre 

los recursos que se encuentran en esta zona, pero.no sóbre el espacio xraríti
iro misnn. 

(57) Zacklin Ralph, op. cit. p. 136. 
(58) Arias Schreiber Alfonso, "Ias 200 Millas en caracas" en Derecho del Mar •. 

Una visi6n latinoamericana, Jorge A. Vargas y F.dmundo Vargas C. (CCJ!lpil~ 
dores) p. 87. 

\ 
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CAPITUID II 

EL PROCESO DE NEGOCIACION.· 

Ics acontecimientos descritos en el capítulo anterior, originaron en la · 

docada de los años 70, que el derecho del mar se convirtiera en la rama más -

debatida y de mayor publicidad, de las que integran el derecho internacional. 

·El mar fue objeto de estudio de ge6grafos, ocean6grafos, econanistas, -

eoologistas, expertos en asuntos militares, J;X>líticos, historiadores, soci61_2 

gos, y por supuesto de los juristas. 

:u:>s estudios resultantes colocaban en serio debate el rég.irren tradid~ 

n<Ü:-i baSado en el principio de la libertad de los mares. 

Era necesario entonces revisar el derecho del mar, para solucionar ClleS

tiones pendientes cono la anchura del mar territo:i;:ial,· establecer el l!mite -

de la platafonna continental, resolver los problanas de ampliaci6n de juris

dicci6n sobre lo$ espacios marítinos y realizar los postulados de la propues

ta de Malta. 

A) l
0

a Comisión de los Fondos Marinos y' Oceánicos fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional. 

l. ANTECEDENTES. 

Nos referirerros en primer lugar, a la labor realizada por la Organiza-

ci6n de las Naciones Unidas, para dar fonna a las proposiciones de Arvid Par

do. 

La Asamblea General de Naciones Unidas J:X>r resoluci6n 2340 (XXII) , de d!. 
ciatlbre de 1967, estableci6 un Comité Ad-hoc, ·carp\.Iesto de 35 estados miem-

bros, para llevar a cabo tal tarea. ws tral;Jajos del Ccmité especial, se re-
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sumen en un infonne presentado ante la misna Asamblea General. De dicho estu 

dio result6 la creaci6n de una Comisi6n para la Utilizaci6n con Fines Pacífi

cos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los límites de la Jurisdicci6n 

Nacional (1), confonne a la resoluci6n 2467 (XXIII), secci6n A, del 21 de di

ciembre de 1968, integrada por 42 miembros.· 

2. OB.JETIVOS. 

La Comisi6n debía identificar los problemas a resolver, confonne a los -

postulados de la propuesta de Malta, en primer lugar, había que aceptar la ~ 

existencia de un daninio marítino internacional, en una zona situada m1Ís all~ 

de. los límites de la jurisdicci6n nacional. Era preeiso entonces, fijar jur! 

dicamante un límite preciso a la plataforma continental, debido a lo flexible 

del establecido por la Convención de Ginebra ya apuntada. 

En segundo lugar, establecer los principios jurídicos y normas para la -

explotaci6n de los fondos marinos y oceánicos fuera de los l.únites de la juri_! 

dicci6n nacional y la creaci6n de.un mecanismo internacional apropiado para -

el farento de esa exploraci6n y explotaci6n en beneficio de la humanidad. 

El tercer punto, consistía en atribuir a la zona el cará'.cter de reserva 

para fines exclusivairente pacíficos, sin embargo, al estudiar el asunto, se -

concluy6 que era competencia del Comité de Desarme, el cual durante 1969 y --

1970, elaboro un proyecto de desnuclearizaci6n de los fondos marinos y~· 

cos, misrro que con el apoyo de la Asarrblea General de la ONU, se convirti.d -

nás tarde en tratado internacional. (2) 

(1) Infonne de la Comisión Sobre la Utilización con fines Pacíficos de los --· 
Fondos Marinos y Oceá'.nioos fuera de los Límites de la Jurisdicción Nacio
nal. Vol.· I p. 2. Asamblea General. Doc1.mlentos Oficiales. Vigési.Iro Octavo 
Periodo de sesiones. Naciones Unidas,. N.Y. 1973~ 

(2) Ibídan. 
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3. TRABAJOS •. 

Identificados los problemas resultaba de capital importancia fonnular un 
régi.Iren internacional para explotar una zona no sometida a ningtín estado, por 
tanto, debía delimitarse claram:mte d6nde temri.na la jurisdicci6n narí tima 11!! 
cional y d6nde canienza la internacional, denominada patrinonio canún de la .:.. 

humanidad, adenéis de dar contenido a la definiqi6n, detenniñando los recursos 

·~e cauprende y sus límites. 

Consecuente con esta necesidad, debía resolverse tambi&1 la anchura del 
nar .territorial, la cuesti6n de la zona de jurisdicci6n.especial en la que el. 

estado costero,ejercería cierto contI;ol y jurisdicci6n en rrateria de pesca, 
1 

así caro la preocupante contamb1aci6n del ambiente narino. (3) 

Confonre continuaban los trabajos, 1969-1970, se errpliaban los tenas a -

resolver, las potencias marítirras trataban de lCXJrar que la agenda de temas -

fuese reducida. 

Malta, por su parte, present6 un proyecto de resoluci6n para que a tra-

. vés del Secretario General de la ONU, se recabara la opini6n de sus mianbros 

sobre la conveniencia de celebrar una conferencia,· . cuyo fin sería lograr . una 

definici6n clara, precisa e internacionalmente aceptable, de los límites de -
la zona de los fondos narinos fuera de la jurisdicci6n nacional. (4) 

4-. RESULTADOS. 
. ... ' 

La Asarrblea General mediante la resoluci6n 2574 (XXVIII) de dici~. 15 

(3) Castañeda Jorge, "Ia labor del Conúté preparatorio de la Tercera Conferen 
cia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar". en México y el Rl!gimeñ 
del Mar. p. 139. 

·(4) Ibídem. p. 140. . -... . , .... 
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de 1969, dio. respuesta a algunos imperativos que obstaculizaban los trabajos 

de la Ccrnisi6n. 

La secci6n A, de la resoluci6n anterior, contenía la petición al Secre~ ·: 

.rio C-en'eral de la ONU, para que consultara el parecer de los estados miembros 

.sobre la conveniencia de convocar a una conferencia sobre el derecho del mar, 
los.asuntos que se tratarían, revisando en su conjunto esta· rarna del derecho. 

La misma resoluci6n en su secci6n D, disp::me la conveniencia de estable

cer un congelqniento de actividades en la zona internacional,hasta·en tanto 

no :::ie cstablez~ un régimen y un mecanisrro internacional adecuados, por esta .. 

raz6n se dio e:¡. nanbre de resolución.,de la ''rroratoria" a esta disposici.6n que 
1 

tratmros más adelante. 

La Asamblea General adoptó, en base a las respuestas obtenidas por el S~ 

cretario General, sobre la conveniencia de reunir a una tercera conferencia -

sobre el derecho del mar, las resoluciones: 2749 (XXV) del 17 de diciembre de 

1970 y 2750 secciones A, By C (XXV), de la misma fecha. 

La primera declar6 los principios jurídicos para los fondos marinos in

t~cionales, sobre este punto dedicanos un apartado más adeiante. Los inci 

sos A, B y e de la segunda, se refieren respectivarrente a: la solicitud de un 

estudio por la Secretaría General, con objeto de evitar fluctuaciones en los 

precios y rrercados de naterias primas caro consecuencia de futuras explotaci~ 

11es; un estudio del problena de los países sin litoral, y la convocatori<l. de 

·la III Conferencia de la ONU sobre el derecho del mar. (S) 

(5) PaV6n, Egas Fernando. "La definici6n de la zona Internacional de los Fon
dos Marinos. Límites y Recursos que canprende", en Derecho del Mar. una -
Visi6n Latinoamericana, Eclit. Jus. 1976. p. 183. 

. ~ ... 
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B) Resoluci6n de la "Moratoria". 

l. ANTECEDENTES. 

De los trabajos de la Canisi6n de los fondos marinos, resultaron dos ~ 

dencias francamente opuestas, ¡:::or un lado, los países desarrollados insistían 

en.que las di¡:::osiciones que regulaban el alta mar, también eran aplicables a 

la zona del lecho marino, fuera de la jurisdicci6n nacional, es decir, que el 

principio de la libertad de los nares era extensivo a los fondos oce.1n.icos y 

¡:::or ende, se podían llevar a cabo la exploraci6n del área y el aprovechamien

to de sus recursos en completa libertad. (6) 

En contra¡:::osici6n los países en desarrollo, alentaban dar un contenido -

jurídico a esta nueva expectativa que se presentaba a la ccmunidad internaci~ 

nal, cono consecu~cia del uso del mar, alentaban en realidad dar un trato e!. 
pecial a la zona de los fondos marinos y ocefillicos, a fin de'que ésta y·sus -

recursos constituyeran el anhelado Patr.irronio Canún de la Hum:midad. (7) 

A resultas de este enfrentamiento, la Asamblea General de la ONU, rred:ia,!! 
te resoluci6n 2574 D (XXIV), de 15 de diciembre de 1969, di5puso una "rrorato

ria" cuyo valor ha sido muy controvertido. 

2. RESOLUCION. 

Declai6 que mientras no se establezca un r~imen y un rnecaniSll'O interna

cional para los fondos rna.rinos: "a) los Estados y las personas físicas o jilr! 

(6) Tharpson-Flores, Sergio., "La !!E.quinaria Internacional para la zona~ -
los fondos marinos y ocefulicos fuera de los límites de la jurisdicci<5n na 
cional" en Derecho del Mar una visi6n latinoamericana. p. 241. -

. (7) IJ:x:. Cit. 
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dicas, están obligados a abstenerse de cualesquiera actividad de explotaci6n 

de los reeursos de la zona de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo :

fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional. b) no se reconoceréi ninguna. 

reclamaci6n sobre cualquier parte de esa zona y sus recursos". (8) 

3. EFECTOS. 

Ha sido objeto ~e discusi6n el caréicter vinculatorio de la resoluci6n. 

Los países tecn~l6gicamente avanzados, Canadéi, Estados Unidos, Francia, Gran 

Bretaña, Jap:Sn, ,Noruega y la Uni6n Soviética, niegan cualquier efecto. Los e~ 

tados. en desarrollo pretendían otorgarle una fuerza que obligara a respetarla. 

·En la votaci6n oorrespondiente la resoluci6n fue adoptada por 62 votos a fa-
' vor, 28 en contra y 28 abstenciones. 

Considerarros que efectivamente las consecuencias al adoptar la referida 

determinaci6n, eran la de constrefi.ir la voluntad de los votantes, y la dé ~ 

·tribuir a que se constituyera en sí misrra corro un acto preparatorio de un tr~ 

tado, uno de los efectos que Be otorga a esta clase de resoluci6n. (9) En el 

caso que nos ocupa, se hacía necesaria una declaraci6n de este tipo para con

tinuar con los trabajos. 

Sin embargo, Székely, se pronuncia en sentido contrario aduciendo que -

los principales destinatarios de la resoluci6n, los países tecnol6gicanente 

·avanzados; votaron en contra, y dnicarnente resalta la influencia rroral, que -

la.multicitada resoluci6n ejerci6 en la actitud de los estados. (10) 

·No obstante, deberros tener presente que cuando se adopt6 dicha disposi--

(8) Citada por Alberto Székely, op. cit. p. 188. 
(9) Sepúlveda, Cesar., op. cit. p. 107. 
(10) Székely, Alberto., I.ocus Citatus. 
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ci6n, se iniciaba un largo proceso negociador y la intensi6n y voluntad de -

los votantes era la de crear un régimen jurídico, por tanto la fuerza y 00_!! 

vicci6n, que la resoluci6n posee, rrarc6 un punto del que difícilmente pudo ~. 

darse narcha atrcis. 

La resoluci6n de la rroratoria tiene por objeto, evitar cualquier.intento 

que pudiera dejar a los negociadores ante un hecho consurrado; así caro tam

bién·, evitar la actuaci6n unilateral estatal o con la participaci6n de anp~ 

sas poderosas, de esta manera se empieza a tocar la nateria objeto qe la Cal!!. 
si6n. 

C) -Oeclaraci6n de Principios que rige~ los Fondos Marinos. 
1 

1 .. ANTECEDENTES. 

una vez identificados los problemas a resolver sobre los distintos'espa

cios marinos, no ~a procederse a su estudio y soluci6n, en tanto 'no se - -

adoptara previamente una declaraci6n general de principios, para que la ~ 

nidad internacional pudiera llegar a organizar jurídicamente los espacios ~ 

· r!tirros. 

Debía haber una resoluci6n, que en fonra canplementaria a la prohibici6n 

de explotar esa zona, declarase los principios fundamentales aplicables, ten 

diente a evitar su explotaci6n antes de que se creara el régimen que regla-

mentaría dichas actividades. 

2. RESOLUCION. 

Ante estos presupuestos la Asamblea General de la ONU, adopt6 la resolu-
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ci6n 2749 (XXV) denominada Declaraci6n de Principios que regulan los Fondos - . 

Marinos y Oceéinicos y su subsuelo fuera de los Límites de la Jurisdi~ci6n ~ 

cional, el 17 de diciembre de 1970. (11) En ella se afinraba la existencia -

de una zona de los fondos marinos·y oceéinicos· fuera de los límites de la ju
risdicci6n nacional; reconocía expresamente la falta de normas sustantivas -

que regularan la exploración y explotaci6n de los recursos en la zona señala 

da; expresaba el convencimiento de reservar exclusivamente para fines pac!f_! . 

c:os la zona, y que las actividades a efectuar redundaran en beneficio de tcx:1a 

la hurranidad. 

Conforrre al texto que contiene 15 puntos, se declara solemnemente que: 

"l. Los fondos rro.rinos y ocefillicos y su subsuelo fuera de los límites de 

la jurisdicci6n nacional (que en adelante se denominaréin la zona), así cxm> 

los recursos de la.zona, son patrirronio comdn de la hurcmüdad". (12) 

Los puntos 2 y 3 establecen prohibiciones, para los estados, las perso

nas, naturales o jurídicas, de pretender por medio alguno apropiarse de la z~· 

na; así COITO reivindicar, o ejercer soberanía sobre parte alguna de ella, As! 

misrro, declara incorrpatibles con el régimen internacional a establecerse y -

los principios de la r~soluci6n la pretensi?n de reivindicar, ejercer o adqu_! 

rir derechos, en la zona o sus recursos. 

De la misma rranera la exploraci6n y e.'<Plotaci6n de los recursos de la Z_2 

na y actividades conexas se regiréin por el orden que se establezca. 

(11) V• : texto de la declaraci6n en el anexo II del Documento de ·antecedentes, 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
NN.UU., N.Y. 1976. 

(12) Ibídem. ' 
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El ni,nneral 5 señala que la zona estará abierta a la utilizaci6n exclusi

vamente para fines pacíficos por te.dos los estados ribereños o sin litoral. -

En concordancia, el punto 8 se refiere a la reserva exclusiva para fines pac_! 

ficos, de la zona, sin perjuicio de otras medidas, en materia de desanne, que 
les sean aplicables. 

Para la aplicaci6n efectiva de este principio se concertaréin acuerdos in 

ternacionales que excluyan de la carrera annamentista la zona. 

Los principios y normas del derecho internacional, deberéin nonnar la ac

tividad de los estados en la zona, en interés de mantener la paz y la segur_! 

dad internacionales, fanentando la cooperaci6n y la canprensi6n entre las na 

cienes, según dispone el principio sexto. 

Especialmente significativo resulta lo enunciado por el principio sépti

tro, al disponer que la exploraci6n y la e.~lotaci6n de la zona y·sus recursos 

se realizaréin en beneficio de toda la humanidad, prestando especial consider_! 

ci6n a los intereses y necesidades de los países en desarrollo. 

Concomitantenente el noveno principio propone, establecer tm régirren in

ternacional aplicable a la zona y sus recursos, incluyendo un mecanisrro ap~ 

piado para hacer efectivas sus disposiciones. También señala bases generales: 

se deberá prever el aprovechamiento ordenado y la administraci6n racional de 

la zona y sus recursos; garantizar la participaci6n equitativa de los estados 

en los beneficios derivados, en especial a los intereses de los países en de

sarrollo, ribereños o sin litoral. Todo l'o anterior mediante la concertación 

de un tratado internacional de carácter universal. 

En materia de investigaci6n científica ésta se deberá llevar a cabo ex>n 
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fines exclusivamente pacíficos, según declara el principio 10, la cooperaci6n. 

internacional en.la irateria será fanentada ¡;:orlos estados: con su partici~ 

ci6n en programas internacionales de investigación científica; daré'in publici

dad a dichos programas y difW1dirán los resultados ¡;:or conductos internacio~ 

les; y encauzando rredidas que refuercen la ·capacidad de investigaci6n de los 

países en desarrollo que deberá ccmprender la participaci6n de sus nacionales 

en programas de investigaci6n. 

La realizaci6n de estas actividades no constituirá fundamento jurídico -

de reclamaciones respecto de ninguna parte de la zona o sus recursos. 

Acerca de la preservaci6n del medio marino por las actividades en la zo

na, los estados conforme al r~irnen que se establezca podré'in adoptar y apli

car las nonnas, reglas y procedimientos internaciÓnales con objeto de :impedir 

la contaminaci6n ,del· medio marino y la perturbaci6n del equilibrio ecol6gico; 

proteger y conservar los recursos naturales de la zona y prevenir los posi

bles daños a la flora y fauna del medio marino. 

Expresa el numeral 12, la salvaguarda de derechos e intereses legítirros 

de los estados ribereños, ¡;:or parte de quienes realicen actividades en la zo

na, mediante consultas con los estados de la regi6n que pueden verse afecta

dos. 

Establece la diferenciaci6n entre el estatuto jurídico aplicable a la z~ 

na y el re'iativo a las aguas suprayacentes y al espacio aéreo situado sobre -

ella. 

Quedan ·a salvo los derechos del estado ribereño de adoptar medidas para 

prevenir, mitigar o eliminar contingencias ~e ¡;:ongan en peligro ·sus costas o 
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intereses resultantes de actividades en la zona, según el principio déc:Uro -

tercero. 

De las actividades que se' llevan a cal.x:> por entidades gubernamentales o 

por personas jurídicas, serán responsables los estados bajo cuya jurisdicci6n 

acteien, de que se efectúen conforne al orden internacional a establecer. En · 

el mism.J caso se encuentran las organizaciones .j_nternacionales y sus miembros 

¡'.ior las actividades que se realicen o efectúen en su nanbre. En ambos casos, 

dichos entes se;1=án responsables por los daños que se causen con rrotivo de los 

trabajos. Princ~pio déc.irro cuarto. 

Finalrrente, marca la pauta para gue las controversias que pudieran sur--
' gir, entre las partes, por la realizaci6n de actividades en la zona, se dir_! 

man por los medios previstos en el artículo 33 de la carta de Naciones Unidas. 

Adenés de los procedimientos que pudieran convenirse en el nuevo orden. 

La votaci6n, por la cual se adopt6 la resoluci6n de referencia,' dio conn 
resultado: 108 votos a favor, 6 en contra y 14 abstenciones: en consecuencia, 

fue contundente la intenci6n de la comunidad para abocarse a la elal.x:>raci6n -

.de un nuevo estatuto jurídico. 

3. EFECTOS. 

En palabras del maestro Jorge Castañeda, representa un pronunciamiento -

Sólernne, categ6rico y casi unánime de lacanuniaad internacional, en el sent_! 

· do de que los fondos oceánicos, fuera de la jurisdicci6n nacional, no puederi .. 

ser objeto de apropiaci6n individual, sino que son patrirronio corro:.ín de la ~u

. manidad. (13) 

(13) Castañeda, Jorge., op. cit. p. 141. 
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Acerca de los efectos vinculatorios de esta resoluci6n, Alberto Székely, 

se pronuncia en el misrro sentido y señala que "no habiendo sido rech~ado por 

los principales destinatarios de la misma, la redacción de su texto y las CO_!! 

diciones dr:i su adopci6n r;odrían .irlaicar que la canunidad i!iternacional prete.!! 

ata en efecto crear nonras vinculatorias sobre el tema". (14) 

Al ex¡xmer las razones que fundan su aseveraci6n, admite que en general, 

las resoluciones de la Asamblea General carecen de fuerza obligatoria, no ob,! 

tante si reunen ciertos requisitos son obligatorias. Estos serían que la re-

soluci6n sea votada favorablemente por todos o virtualmetne. todos los miein-- . 

bros presentes y votantes¡ es necesario que ninguno de los principales .desti

natarios de la resoluci6n la rechace y en últilro término, señala corro elane.!! 

to esencial, que los votantes tengan la intenci6n de crear nonnas jurídicas, 

de esta manera se confonna la opinio juris. (15) 

Arriba a esta conclusi6n aduciendo que "presente la opinio juris y la -

rei teraci6n de actos (los votos de cada uno de los Estados), le dan fuerza j,!:! 

rídica, al constituir la evidencia de una costumbre, que se nutre de la VOllJ!! 

tad manifestada expresamente por los Estados". (16) Sin olvidar el requisito 

indispensable, fundándose en la decisión de la Corte Internacional de Justi

cia en los casos de la Platafonna Continental del Mar del Norte, de 1969, que 

en lo conducente resolvi6 que el transcurso de un corto lapso no es obs~culo 

para la formaci6n de una nueva regla de derecho internacional consuetudinario. 

(14) S-~ely, AJberto., Op. Cit. p. 191. 
(15) !De. Cit. 
(16) Ibídem. 
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D) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. (Te.!. 
cera Confemar). 

l. RESOLUCION QUE LA CONVOCA. 

Adem:ís de la Declaraci6n de Principios aprobada, la Asamblea General - -

adopt6 en la misma fecha la resoluci6n 2759 e (XXV) por la que deeide cxmvo

car la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. -

La aprobación de la resoluci6n fue de 108 votos a favor, 7 en contra y 6 ab_! 

tenciones. 

En su adopci6n se tuvo en cuenta los resultados de las consultas errpren

didas por el Secretario General, que apoyaban ~liarlEnte la realización de 

una conferencia, y la estrecha vinculaci6n entre los problemas del espacio -

oceWco, que obligan a su exarren integral. 

2. LOS TRABAJOS PREPARATORIOS. 

De las rredidas que comprende la resoluci6n, se desprende.que la Canisi6n 

de los Fondos Marinos mantiene su denominaci6n y aprovechando la experiencia . 

adquirida por ésta, tendrá a su cargo la preparaci6n cuidadosa de la conf~8!! 

cia. 

Destacan las disposiciones referentes al mandato de la conferencia; ~sta 

se ocupará del establecimiento de "un rég:imen internacional equitativo ~ 

incluye un mecanisrro internacional- para la zona y los recursos de los fondos 

marinos y oceWcos y su subsuelo fuera de los 1.únites de la jurisdicción ~ 

cional, de la definici6n precisa de la zona y una· amplia gama de cuesti<;mes -
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conexas, en .especial, las relacionadas con los regfrnenes de la alta mar, la 

platafonna continental, el mar territorial (incluidas la cuestión de su anch_!! · 

ra y la cuesti6n de los estrechos internacionales) y la zona contigua, de la, 

pesca. y la conservaci6n de lOs recursos vivos de la alta mar incluida la cue!! 

.ti6n de los derechos preferenciales (de los Estados ribereños), de la protec

ci6n del medio marino (incluida, entre otras cosas, la prevenci6n de la con~ 

minaci6n) y de la investigaci6n científica". (17) 

Se ampli6 la com¡xisici6n de la Comisi6n, agregando 44 núernbro::¡ que ha

cían un total 
1
de 86 y para 1971, se extendi6 hasta 91. 

Debía tan¡bién preparar un proye¡;:to de·artículos de tratado sobre·e1.r~!. 
1 . 

men internacional para la zona y sus recursos, una lista de temas y cuestio-

nes relacionadas con el derecho del mar, que habrá de considerar la conferen

cia, junto con un proyecto de artículos sobre dichos temas y cuestiones. (18) 

Contaba con la autorizaci6n de establecer los 6rganos auxilifil"es que CO,!! 

sidere necesarios para el eficaz desempeño de sus funciones. En base a esta 

facultad estableci6 tres subcomisiones de nivel plenario el 12 de marzo !le -

1971. 

La prirrera debía elaborar proyectos de artículos de tratado relativos al 

régilren y al rrecaniSllP para regular el control y administraci6n de los recur

sos de la zona internacional de los fondos marinos. 

La segunda fonnularía una lista canpleta de temas y·cuestiones relati~s 

(17) .Resoluci6n 2759 e (XXV) por la que se convoca la Tercera Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del .Mar; numeral 2. 

(18) Ibídem. numeral 6. 



.. 
al derecho del mar, y al respecto elaboraría proyectos de artículos de trata

do. 

ra subcomisi6n tercera tendría por tarea, examinar la preservaci6n del -

medio.rmrino, incluso las cuestiones de prevenci6n de la contaminaci6n y la 

investigaci6n científica, con sus respectivos proyectos.de artículos de trata 

do. 

3. ESTRUCTURA. 

La Subconi:i si ón I. Tenía encomendada la elaboraci~n de un régi.rren jur!d!. .. 

ca· para la zona internacional, de su110 un problewa de difícil soluci6n por --
' tratarse de un ámbito nuevo. La detenninaci6n de la naturaleza jurídica del 

"Patri.rronio Comtin de la Humanidad", concepto nuevo en la provincia de lo jur! 

dico, del que se desprenden nociones caro: no apropiaci6n, es decir, la ~ 

sibilidad jurídica para todo estado de ejercer soberanía sobre una parte de -

ese espacio; y el aprovechamiento en beneficio de todos los estados· ribereños . · 

o no, en la explotaci6n de todos los recursos de la zona, corro tm patrinonio 

canún. 

'Subcomisión II. Tenía corro tarea preparar una amplia lista de temas y -

cuestiones relacionadas con el dered10 del mar y de proyectos de artículos de 

tratados relativos. 

En el desarrollo de la tarea se presentaron criterios francamente discr~ 

pantes, po
0

r un lado' las potencias irarít.irras tenían interés en elaborar una . -
agaida limitada a ciertas cuestiones ésenciales corro la and1ura del nar terr,! 

.. toriai, el límite exterior de la plataforma continental, un régirren preferen

te de apropiaci6n de recursos por el estado ribereño sujeto a ciertas c:ondi-

., ..... 
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cienes y, sobre todo, el paso por los estrechos; ¡x>r otro lado, el interés de· 

los países en desarrollo en que los diversos ternas del mar ·fueran b:;atados -

conjuntamente, debiendo ser incluidos en la ~ista, todos los tenas, aunqu~ é_!! 

ta tuviera. un carácter heterodoxo· y nuevo, a fin de que no se eliminaran de -

la discusi6n ¡x>r la futura conferencia. 

Así las listas de los distintos gru¡x>s de estados reflejaban la diversi- . 

dad de actitudes. Las de las ¡::otencias eran breves y sintéticas, la lista pr~ 

sentada ¡::or los países latinoamericanos ccmprendía una gran variedad de te- · 

mas. 

Los asuntos más difíciles de negociar fueron el régimen de los estrechos, 

la zona económica, exclusiva o preferencial, sobre· 1os recursos situados fue

ra del mar territorial y el problema de los países sin litoral. En cuanto a 

~os estrechos, ¡::otencias marítimas insistían en que uno de los enunciados de

bería aludir a la libertad de navegaci6n, en consecuencia, ~1 rég.imm inq;Jerél!! 

te debería ser el_de paso inocente. 

Por cuanto a la zona económica, exclusiva o preferente, para los países 

costeros, se hacía imposible una forrrn.ilaci6n neutra, debido a la actitud in-

transigente de los países desarrollados. 

Finalmente ambas partes aceptaron que la lista comprendiera dos cap!tu-. 

los, cuyos títulos y subtítulos serían redactados por uno y otro grupos, que 

se referían a una zona exclusiva o a una zona de derechos preferentes respec

tivamente. 

La lista contenía una diversidad de temas y cuestiones, constituía un -

marco dentro del cual se llevarían a cabo los·~ebates y la negociaci6n y no 
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un programa en que cada tema inscrito debía ser obiigatoriamente discutido en 

la conferencia y ser objeto de un artículo, es esta err6nea interpretación.la 

que tr0tiv6 el retraso en la obtenci6n.de un acuerdo sobre la lista de tenas; 

(19) Esta fue aprobada formalmente r:or la Canisi6n el 18 de agosto de 1972. 

Subcomisión I I 1 . Los trabajos sobre formulaci6n de ar.tículos de tratado 

. en la preservación del medio marino, no resul t6 tan controvertida. Despu~s de 

un largo debate general, entró de lleno a trabajar sobre los aspectos sustan

tivos de su mandato. Cre6 un grupo de trabajo y su labor se vio beneficiada 

al haber reciliido de otros 6rganos o conferencias de Naciones Unidas, ·acuer- · 

dos· y declaraciones, que han facilit~do su tarea, tan sobresalientes CC!!P ia ·. 
deelaraci6n elaborada por la Conferencia de ias Naciones Unidas sobre el ·Medro 

Hllil'al1o, celebrada en Estocollro en 1972, en lo concerniente a la preservacidn 

d81 medio marino y a la contaminación de los mares. 

Otra aportación importante fue el Convenio para la Prevención de la Con

taminaci6n Marina provocada por Vertimientos de buques y Aeronaves, fi:l:rnada ~ 

en Oslo, en febrero de 1972, documento que sirvió de base al convenio fi.J;mado 

a fines de 1972 en Londres sobre el vertimiento de desechos en el oceáno. - -

(20). Bajo la consideración de que la Canisi6n había cumplido con su cauetido 

fue disuelta, después de haber presentado un infonne final. El paso sigui~ 

te consistía en que la conferencia de plenipotenciarios trataría de preparar. 

una Convenci6n que se ocupara de todas las neterias vinculadas al derecho del 

·mar •. 

(19) Infonne de la Comisi6n sobre la Utilizaci6n con fines Pacíficos de los -
Fondos marinos ••• p. 47. 

(20) castañeda, Jorge., Op. Cit. p. 165. 

'- .. . .... 
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4. LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR. 

Se inc<ugur6 en la sede de Nueva York el 3 de diciembre de 1973, este pr!_ 

rrer pe.riopo trat6 cuestiones de organizaci6n, elecci6n de la iresa, aprobación 

del programa y sobre el reglamento de la Conferencia. 

·Para estructurar la Conferencia, se obtuvo el consenso en rnante.'1er la ·es 

tructura de la Comisi6n de los Fondos M=:lrinos, estableciendo por tanto tres -· 

Ccmisiones principales, la Mesa de la Conferencia, un Comité de redacci6n Y. 
una canisi6n de Verificaci6n de Poderes. 

La zresa de la Conferencia se integr6 por 48 miembros: fue electo C'CrlD _;, 

Presidente de la Conferencia, el señor Hamilton Shirley Amerasinghe, represe_!!. 

tante pennanente de Sri Lanka; treinta y un vicepresidentes y un Relator Gen.! 
ral. Para cada Canisi6n Principal se eligi6 un Presidente, un Vicepresidente 

y un relator, además del Presidente del Comité de Redacci6n. (21) 

5. AGENDA. 

É:1 segundo periodo de sesiones se celebró en Caracas, entre el 29 de j~ 

nio y el 29 de agosto· de 1974. Cono prirrera actividad asign6 a las Comisiones 

principales, los tenas y cuestiones elaborados por la Comisi6n de Fondos Mar! 
nos y aprobado por la Asamblea General de la ONU. 

La Mesa de la Conferencia decidi6 que la asignaci6n de tenas, .debía ser 

COllO sigue: 

(21) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mil'. Do 
cumentos Oficiales. Vol. III. Documenb(>s de la Confer;enc;:ia. Nueva York-;" 
N.Y. 1974. Pp. 68-69. 
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COMISION PLENARIA: 

Tema 22. Utilizaci6n con fines pacíficos del espacio oceéinico; zonas de paz 
y seguridad. 

Tema 25 .• Mayor participaci6n universal de los estados en convenciones multi 

laterales relativas al derecho del mar. 

Asuntos a ser tratados ¡::or cada una de las Comisiones principales en -

cuanto sean pertinentes a sus mandatos. 

Acuerdos regionales. Tema 15. 
Tema 20. Obligaciones y res¡::onsabilidad en-relación con los daños por el--. 

uso del medio marino. 

Soluci6n de controversias. Tema 21. 
Tema 22. Utilización con fines pacíficosdel-esp¿¡cioa'ce~ico; zonas de paz 

y segur:idad. 

PRIMERA COMISION. 

Tema l. R~.irren internacional para los fondos marinos y oceéinicos fuera de 

la jurisdicci6n nacional. 

1.1 Naturaleza y características. 

1.2 Mecanisno internacional: Estructura, funciones, facultades. 

1.3 Repercusiones econ6micas. 

1.4 Reparto equitativo de los beneficios, teniendo en cuenta los inte

reses especiales y las necesidades de los países en desarrollo ri- · 

bereños o sin litoral. 

1.5 Definición de los lí.mites de la zona. 

1.6 su utilizaci6n exclusivamente con fines pacíficos. 

Tema 23. Tesoros arqueol6gicos e históricos de los fondos marinos y oceéini
cos fuera de los límites de la jur~sdicci6n nacional. 
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SEGUNDA COMISION. 

Tema 2. 

Tema 3. 

Tema4. 

Tema 5. 

Tema 6. 

Tema 7. 

Mar territorial. Naturaleza y características, su pluralidad de re- · 

gírnenes, aguas hist6ricas, l.:ímites, paso inocente, libertad de nav~ 

gaci6n y de sobrevuelo. 

Zona contigua. Naturaleza, características, límites, derechos de -

los· estados ribereños con respecto a segurldad nacional, controles 

fiscal y aduanero, y reglamentos sanitario y de inrnigraqi6n. 

Estrechos que se usan para la navegación internacional, paso inoce_!l 

te, otras cuestiones relacionadas, incluido el derecho de tránsito. 

Platafonna. continental. Naturaleza y alcance de los derechos saber,!! 

nos de los estados ribereños sobre ella, su límite exterior, delin!h 

taci6n entre estados, recursos naturales, r~imen de las aguas su

prayacentes e investigaci6n científica. 

zona Econ6mir.a exclusiva situada fuera del mar territorial. Natura 

leza y ca.i;acterísticas, derechos y jurisdicci6n del estado ribereño 

en rel~ci6n con los recursos de la zona, libertades de navegaci6n y 

sobrevuelo, arreglos regionales, límites, pesquerías, zona exclusi

va de pesca, derechos preferencial es de los estados ribereños, ac:ln!!. 

nistraci6n y conservación, lecho del mar, derechos soberanos sobre 

los recursos naturales, prevención y control de la contarninaci6n e 

investigaci6n científica. 

Derechos preferencial.es u otra jurisdicción no exclusiva de los· ~s

tados ribereños sobre los recursos situados fuera del mar territo

rial. 

Tema 8. .Alta M:tr, naturaleza y características, derechos y obligacion~s de 

los estados, las libertades en la altamar y su reglamentaci6n, ac:ln!!. 

nistraci6n y conservación de los recursos vivos del rrar, esclavitud, 

piratería y drogas, derecho de persecución. 

Tema 9. Países sin litoral, principios generales sobre el derecho del rra.r, 
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Tema 10. 

Tema 11. 

Tema 16. 

Tema 17. 

Tema 18. 

Tema 19. 

relativos a los países sin litoral, libre acceso a la zona interna

'cional de los fondos marinos, sus intereses en relaci6n con los re 

cursos vivos del mar. 

Derechos e intereses.de los estados con platafonna encerrada, pla~ 

fonna estrecha o costa pequeña. 

Derechos e intereses de los estados con platafqnnas continentales -. 

extensas. 

Archipi~lagos. 

Mares cerrados y semicerrados. 

Islas' artificiales e instalaciones. . . 
R~~ de las islas. Islas .bajo una dependencia colonial o bajo la· 

denomi.naci6n y el control extranjeros, otras cuestiones relaciona-' .. . 
das. ' 

Tema 2 4. Transmisiones desde el Al ta Mar. 

TERCERA COMISION. 

Tema 12. Preservaci6n del medio marino. Fuentes de la Contaminaci6n·, preser

vaci6n del balance ecol6gico del medio marino, obligaciones y res

ponsabilidad en relaci6n con los daños al medio marino y al estado 

ribereño, derechos y deberes del estado ~ibereño, cooperaci6n int:e.E 
nacional. 

Tema 13. Investigaci6n científica. Naturaleza, características y objetivos -

de la investigaci6n de los oceános, acceso a la infonnaci6n cient! 

fica, cooperaci6n internacional. 

Tema 14. Desarrollo y transmisi6n de la tecnología fanento de la capacidad -

tecnol6gica de los países en desarrollo, intercambio de conocimie.!:!,· 

tos y tecnologías entre países desarrollados y países en desarrollo, 

forniaci6n de personal de países en desarrollo y transmisi6n de i=ec~ 

nología a países en desarrollo. 
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6. REGLAMENTO. 

(Acuerdo de Caballeros). El reglamento fue aprobado por consenso dentro 

del plazo previsto, 27 de junio de 1974, en la 20A. sesi6n de la Conferencia, 

y enmendado por las sesiones del 12 de julio de 1974, 17 de marzo de 1975 y 6 

de marzo de 1980. La regla decisoria ftrndamental de la Conferencia, es el -

consenso. 

La característica más :i.np:>rtante del Reglamento, consiste en el proceso . 

decisorio aplicable, COITO nonna se establece que ningún asunto de fondo se ~ 

meterá a votaci6n, salvo que una mayoría de dos tercios presentes y votantes, 

de la mayoría de estados participcmtes en un periodo de sesiones détennine -

que se han agotado todos los esfuerzos por llegar a un acuerdo general. (22) 

LJ:>s procedimientos a que se recurrirá antes de tarar esta últilra resolu

ci6n, son los previstos por el artículo 37. del reglamento, sobre la adopci6n 

de decisiones, por única vez, el Presidente de la Conferencia, podrá aplazar 

el exarren acerca de la votaci6n sobre un asunto de fondo, que vaya a saneter

se por primera vez, por un periodo no mayor de diez días, si lo solicitan - -

quince representantes corro mínino. 

la conferencia podrá retrazar en cualquier m::xnento, el debate sobre la 

votaci6n de cualquier asunto de fondo, por un periodo detenninado, a propue_!! 

ta del Presidente o nnci6n de cualquier representante, por mayoría. de los re 

presentantes presentes y votantes. 

El Presidente de la Conferencia facilitará el logro de un acuerdo gene--

(22) Art. 39 del Reglarnento de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas. 
sobre el Derecho del M:ir. NN. UU. N. Y. 1981. 
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ral, que tare en consideraci6n los progresos globales conseguidos, en aSWltos · 

de fondo estrecharrente relacionados, rrediante un infonne del Presidente a la · 

Conferencia, lo cual podréi ocurrir en cualquier lapso del aplazamiento y an

tes de que éste concluya. Fenecido el lapso sin alcanzar un acuerdo y no 11!!, 
hiendo aplazado el tena de la votaci6n, seréi procedente ésta, al agotarse los 

esfuerzos por ll<:?gar a un acuerdo. 

Para adoptar una detenninaci6n, en que la conferencia no haya agotado ~ 

presarnente, tcxlos los medios por llegar a un acuerdo, el Presidente o cual

quier representante, después de un plazo no menor de 5 días, praroveréi una ~ 

ci6n para que se proceda a la votaci6n. (23) 

Por últino, se señala que se procederá a votar sobre un asunto de fondo, 

transcurridos por lo rrenos dos días laborables desde que la Conferencia haya 

anunciado tal circunstancia. 

Por otra parte, las cuestiones de procedimiento, se torraréin por mayoría 

de los representantes presentes y votantes, según se señala en el ¡;:érrafo 3º 

del· artículo 39 citado. 

De acuerdo con el reglamento de la Conferencia, ha de transcurrir al~ 

dar de un mes entre el rromento en que el asunto sea considerado maduro, para 

decisi6n y el manento del voto disponiendo, pues de un plazo suficiente para 
negociaciones. 

Siendo .inposible el consenso y agotados tcxlos los tr~tes y dilatorias, 

los asuntos de fondo se deciden por rrayoría de dos tercios de los represen~ 

tes presentes y votantes que participen en el correspondiente pericxlo de se

siones. 

(23) Opus Citatus. 
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I.a obviedad de tantos requisitos previos p:i.ra el voto, caro de aplaza

miento en el reglamento, es la elaboraci6n de un canplicado mecanisrro dest~ 

do a que opera el consenso. 

7. PERIDDOS DE SESIONES. 

I.a Tercera Conferencia fue convocada bajo el reconocimiento expreso de .... 

. la conveniencia de contar con una auténtica pai-ticipaci6n universal, ha rewti. 
. . . -

do el nayor núrrero de estados participantes de que se tenga noticia, ciento -

Cu.arenta y nueve quedaron registrados en Nueva York, en el priner periádo de 

. SeSiOn«;?S 1 en caracas asistieron 127. 

Se acept6 ¡ en calidad de observ¡dores, ia particir)aci6n de los rrov.imlen

tos de liberaci6n nacional (24), con el prop6sito que cuando eventualmente -

asumieran el legítirro papel y la responsabilidad inherente frente a sus paí
ses, sus puntos de vista ya hubieran sido expresados y considerados, acerca -

de los asuntos de fondo de que se ocupa la conferencia. 

Esta participaci6n represent6 el triunfo del principio de universalidad, 

este car.!fcter es coherente con el prop6sito fundamental de la Conferencia·: la 

elaboraci6n de un régliren de' los nares realmente operante, y por lo tanto, 

aceptado por todos los miembros de la canunidad internacional a través del. -

proceso contractual de elaboraci6n de nomas obligatorias. 

De esta participaci6n tan excepcional, necesariamente habían de fontlarse 

en su contexto, uniones que pudieran ejercer presi6n en la adopción de cues

tiones de fondo. Así por un lado, el grupo denominado de los setenta y siete·, · 

se ·constituyó en rredi.o oficial y vía oficiosa en la Conferencia, agrupab¡i.en 

su senb a una gran mayoría de estados tercennundistas. Por otro lado, el.~ 

(24) Artículo 62 del ReglarrentO de la Conferencia antes citada. 
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l. 

po de naciones desarrolladas cuyos representantes rrayores son los Estados Uni 

dos, Jap6n, Inglaterra, los países bajos, Alemania Federal y otros, se OfO--. 

nían de manera sistemática a la ampliaci6n de zonas de jurisdicci6n nacional; . 

no obstante, con el paso del tiempo y gradualmente, dieron flexibilidad asu 

actitud.· 

Esta circunstancia se reflej6 en el segundo periodo de sesiones, celebra 

do· en Venezuela·, en especial la participaci6n en el Plenario de la Conferen

cia que.fue convertida en foro de pronunciamientos, ya de rrodo verbal o rre-

diante propuestas formales, en los temas sobre zonas de jurisdicci6n nacional, 
. ' 
los delegados d~jaron bien definidos sus intereses. De ~os 127 participantes, 

117.se manifest~n ante la plenaria Y., 12 en la Segunda Comisión. 
' 

Estos pronunciamientos se enfocaron principalmente al tena de·las 200 n!!_ 

llas. 115 países del primer grupo mencionado reconocieron el ejercicio de la 

jurisdicci6n nacional sobre este espacio, entre otras razones, por el conven-

. cimiento de que la estrategia de apoyar tales zonas "era el único camino para 

hacer frente al predominio de las grandes f()tencias y para acorrodar los inte

reses de los países en desarrollo" (25). En contrapartida, los gobiernos de 

.algunas potencias aceptaban el establecimiento de una zona complementaria de 

200 m:i,llas, con el prop6sito de limitar en 12 milla·s el rrar territorial, para 

evitar pretensiones mayores al límite de este últirro. 

Concluyendo, se hizo pate."lte el reconocimiento del derecho a establecer 

una zona de 200 millas por el estado ribereño, pero en cuanto al alcance y -

contenido de la instituci6n no fue posible la aquiescencia. 

(25) Arias Schreiber Alfonso, "I.as 200 millas en Caracas", en Derecho del Mar. 
Una visi6n latinoamericana. pp. 88-90. 
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En lo concerniente al terna que nos ocupa, la zona econ6mica exclusiva es 

el resultado de una evoluci6n dentro de p:>siciones controversialmente radica

les, derivadas de las declaraciones regionales de diversos estados señalados 

en el capí;tulo anteriór. 

Cono se presentan en el proceso de negociaci6n dentro de. la tercera Co,!! . 

fE:STiar, las p:>siciones radicales y cuál es la que resulta viable corro medio de 

negociaci6n, es el punto que pretende explicarse. 

Concebida una zona que se proyecta 200 millas mar adentro, diversos par..: 
ses le atribuyen características distintas en cuanto a su contenido. 

De las manifestaciones en el periodo de sesiones, resultaron dos escue-

las de pensamiento contrapuesto, una denominada de tendencia progresista, que 

canpartían los países en desarrollo y un nt:imero creciente de potencias media

nas, y otras de tendencia conservadora, compartida p:>r las principales p:>t8_!! 

cias desarrolladas. (26) 

En palabras del desaparecido H. Shirley Arnerasinghe, quien fungiera ~ 

rro Presidente de la Tercera Conferencia del Mar, al referirse a los elementos 

que constituyen W1 derecho internacional del mar, nuevo y progresista, señala 

que requieren de un enfoque original, y agrega: "Hasta hoy algunos han abog~ 

do por la libertad en favor de todos los que cuenten con la capacidad y los -

recursos ·para ap:x:lerarse de los fondos marinos en la medida que les sea p:>si:, 

ble. Para otros, este tip:> de libertad contradice el orden mundial contanpl~ 

do por la Carta de las Naciones Unidas Y.se aproxima más a la ley de la Jun
gla" (27) 

(2G) Ibídem. 
(27) Arnerasinghe H. Shirley, en Derecho del Mar una visi6n 'latinoamericana. 

p. 7. 
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Las diferencias de las filosofías explican con toda claridad, las diver

gencias que existen entre los participantes. La diferencia m.'is pronunciada -

se dc!i entre los tradicionalistas, que comprende a las naciones marítirro mil! 

tares tras p:x:lerosas y las grandes flotas pesqueras, quienes creen fiII11emente 

en la doctrina de la lil;ertad de los mares-, por otra parte se encuentran los 

reformistas que demandan un cambio tendiente a proteger y prarover el bienes

tar de los países méis pobres y menos desarrollados tecnol6gicamente. (28) 

En concepto del misrro autor, la garantía del exito de la Conferencia se 

encuentra en la capacidad negociadora de cada grupo interesado para abandonar 

y renunciar en áreas no indispensables de su seguridad o estabilidad econóni

ca y aceptar fónnulas ·que pranuevan un equilibrio econ6mico en todo el murxlo 

y fortalezca la paz internacional. (29) 

De estos gru¡;:os se identifican dos bloques importantes, denaninados es

cuelas de pensamiento, progresista y consei::vadora. 
. . 

La primera, denominada escuela de pensamiento progresista, no presenta -

una canpleta harogeneidad, dentro de ella podemos distinguir algunas corrie.!! 

tes cxmocidas cano: "territorialistas", "patrimonialistas" o "zonistas", sus 

diferencias estriban por cuanto a la naturaleza y características del espacio 

sujeto a jurisdicción nacional. 

IDs considerados "territorialistas" estiman que la mejor manera de pro~ 

ger sus intereses, es el reconocimiento de un nuevo concepto de mar territo

rial hasta el límite máximo de 200 millas ,que admita, sin menoscabo de la so 

beranía y jurisdicción del estado, un límite interio~ para la canunicaci6n in 

" (28) IDcus citatus. 
(29) Ibídem p. 9. 

• •• 75 



ternacional y la cooperaci6n para conservar y explotar los recursos, prarover 

la investigaci6n científica y preservar el medio 11'11rino. (30) 

El g~po de los •ipatrimonialistas" favorecían la distinci6n entre rrar te 

rritorial (con las características propias conferidas por la Convenci6n de G! 

nebra de 1958) en un límite no mayor de 12 millas y una zona canplementaria - . 

para fines esencialmente econ6micos hasta el límite de 200 millas. El nanbre 

de el grupo deriva de ser partidarios de la instituci6n "mar patriroonial", r~ · 

sultante de la Conferencia de los países del Caribz, celebrada en Santo Dani_!! 

go, nos referiremos en particular a esta instituci6n más adelante. 

' IDs estados africanos y asiáticos apoyaron las reivindicaciones sobre --

las 200 millas bajo el concepto de "zona econ6rnica exclusiva", de ahí la deno 

minaci6n de zonistas. 

Conforrne a esta corriente todo estado ribereño tendrá derecho a estable

cer. fuera de su nar territorial, una zona económica exclusiva que no exceda 

de 200 millas naúticas. En ella ejerce "soberanía sobre los recursos vivos e 

inorgánicos, asimismo, derechos soberanos para la reglanentaci6n, control, ~ 

ploraci6n, explotaci6n, protecci6n y preservaci6n de todos los recursos vivos 

e inorgánicos de la zona. ( 31) 

Señala que ningún otro estado tendrá derecho a explotar los recursos de 

la zona sin el. consentimiento o la autorizaci6n del estado ribereño. 

(30) Principales representantes de esta corriente: Brasil, Ecuador y Pe.Iii. 
(31) Proyecto de artículos sobre la Zona Econ6mica Exclusiva propuesta por 

r,sta de Marfil, Gabia, Ghana, Kenia, Lesotho, ·Liberia, Maqagascar, Mal! 
Marruecos, Muritania y otros. Documentos Oficiales 3a. Confernar. Vol. _;.. 
III Nueva York, N.Y. Naciones Unidas, 1~74. p. 275. 
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otorga jurisdicci6n exclusiva para el control, reglamentaci6n y preserva . . -
ci6n del medio marino, de la investigaci6n científica y asuntos aduaneros y .. 

tributarios relacionados con las actividades econánicas en la zona. 

CanplEIUentan esta facultad, el derecho exclusivo de dictar nonnas relat! 

vas para la construcci6n, emplazamiento, funcionamiento y utilizaci6n de is

las artificiales u otras instalaciones, y la concesi6n de licencias para bu

ques pesqueros y aparejos de pesca. 

Quedan a salvo las libertades de navegaci6n, sobrevuelo y de terrlido de 

cables y tuberías sul:lllarinas. 

Una argumentaci6n que ·fue útil para la cx:msecuci<'.Sn de adeptos, fue la de 

otorgar a los estados en desarrollo sin litoral y a los que se encuentran en 

~ituaci6n geográfica desventajosa el derecho a explotar los recursos vivos de 

las zonas econémicas exclusivas de los estados vecinos. 

En conjunto, la escuela progresista propugnaba por establecer un nuevo -

orden jurídico para las relaciones políticas y econánicas entre los estados. 

los derechos que destacan en esta competencia son regular y hacer cumplir las 

disposiciones sobre exploración y e.xplotaci6n de los recursos, su conserva-

ci6n, el anplazamiento y uso de islas artificiales u otras instalaciones, in

vestigaci6n científica y preservaci6n del medio marino, esta enumeraci6n es 

indicativa no limitativa, según los territorialistas, debido a otros usos que 

pudiese derivar de este espacio, el cumplimiento de disposiciones aduaneras, 

de policía, fiscal, inmigraci6n y sanitaria. 

los deberes comprenden, preservar los intereses de la canunicaci6n ínter 
nacional, reconociendo las libertades de navegaci6n sobrevuelo.y tendido de -
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cables y tuberías sin más restricci6n que el ejercicio de derechos por el es

tado ribereño, el reconocimiento de paso inocente sin más restricci6n que el 

cumplimiento de los deberes de pacífica convivencia y buena vecindad, es de-

cir, observar conducta pacífica y abstenerse de efectuar ejercicios annados o 

actividades de propaganda, espionaje o interferencia en los sistemas de ccmu 

nicaci6n del Estado ribereño. 

En síntesis, el espacio que canprende las 200 millas está sujeto a la ju . . -
risdicci6n nacional, los derechos y canpetencias que sobre él se ejercen, de-

ben ser respetados por terceros. 

La escuela de pensamiento conservador considera a la zona de las 200 mi
llas, cano zona de alta mar por tanto rigen en ella todas las libertades apl_! 

cables al alta mar, incluyendo la e.'{!)loraci6n y explotáci6n de recursos, an

plazamiento y uso de instalaciones, actividades de investigaci6n científica, 

maniobras navales y Üsos se:mejantes. 

I.Ds principales exp::inentes de esta escuela son los países desarrollados, 

especialmente los Estados Unidos de América, su pensamiento se refleja en el 

docmiento que propone a la Conferencia, donde expresa que el Estado ribereño 

ejerce en una zona situada más allá de su mar territorial y adyacente a éste, 

la jurisdicci6n y los derechos soberanos y exclusivos para los fines de expl,2 

raci6n y explotaci6n de los récursos naturales renovables o no, de los forxios 

marinos y su subsuelo y de las aguas suprayacentes. (32) 

Este espacio se denomina zona econ6mica, cuyo límite exterior no exé:ede-

(32) Estados Unidos de América. Proyecto de artícuios para un cap.1'.tulo sobre 
zona econ6mica y la plataforma continental. Documentos Oficiales Vol. 
III, 3a. Confanar. Naciones Unidas, Nue~a York, 1975. Pp. 254-255. 
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rá de 200 millas naúticas. Atribuye al estado ribereño el derecho exclusivo 

de autorizar y reglamentar la construcción, ·funcionamiento y uso de las islas 

artificiales e instalaciones. 

Deja a salvo las libertades cMsicas de alta mar, sin afectar en m::do a!_ 
guno, los derechos reconocidos por los principios generales del derecho int~ 

nacional. 

Es manifiesta. la intensi6n norteamericana de obtener prerrogativas, Clla,!!. 

do establece que el estado ribereño ejercer& de~echos exclusivos a los efed

tos de regular la pesca dentro de la zona, garantizando la conservación de -

los recursos renovables, para lo cual se determinará la captura pcrinisible y 

otras medidas de conservaci6n, las que no discriminarán de hecho ni de dere

cho rontra ningún pescador. 

Pretender caracterizar a la zona, caro preferencial, _de la manera que se 

ha~ en esta propuesta, es restar a la misna, el carácter reivindicatorio d~ 

la reclamación, pues se dejan a salvo los derechos de los países que se han -

dedicado a e..xplotar los recursos que se pretenden tu!:elar. De esta suerte -

agregan que el pleno aprovechamiento de los recursos renovables que no sean -

plenamente aprovechados ¡:x:ir sus nacionales deberá concederse en explotaci6n a 

otros países, en el siguiente orden: a los estados que hayan pesc<ido nonnal

mente una especie; los estados de la regi6n sin litoral o con acceso limitado 

a los recursos vivos de sus costas; finalmente a tcx:ios los demás estados. 

canpensatoriamente faculta al estado ;ribereño para dictar reglamentos r! 

zonables y exigir el pago de tasas razonables, por e],. derecho a acce:ler a la 

e."Plot~~i6n de tales recursos. 
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I.os países orientales ¡::x:>r su parte, reC'Onocían el derecho del estado ri

bereño a establecer una zona C'Ontigua a .su mar territorial para los fines de 

preservar, explorar y e.xplotar los recursos vivos y minerales contenidos en -

·ella, denaninando este espacio en calidad de zona eC"Onánica (33), cuya extén 

si6n no excederá de 200 millas • 

. En eila ¡::x:>drá ejercer derechos soberanos sobre todos los recursqs vivos 

y minerales de las aguas, de los fondos marinos y de sus subsuelos. 

Tal propuesta im¡::x:>ne el deber de garantizar la explotaci6n racional de -

los recursos vivos y la utilizaci6n y C'Onservaci6n 6ptimos de los miSll'Os. Pa 

ra el logro de este objetivo, el país en cuesti6n cooperará con organisrros i;!! 
ternacionales o regionales, siguiendo las recanendacione~ de los misrros, man

tendrá la captura de peces y otros recursos vivos al nivel máx:irro pennisible. 

En C'OnC'Ord.ancia con lo anterior, determinará la captura permisible anual 

de cada una de las especies u otros recursos vivos del mar, excepci6n hecha -

de las especies altamente migratorias; la pro¡::x:irci6n reservada para sus naci~ 
' . . 

nales y la de ser aprovechada ¡::x:ir estados que tengan licencia de pesca. 

La adopci6n de estas medidas no serán discriminatorias respecto de otros 

estados, los permisos serán concedidos, primero al estado que haya sufragado. 

gastos en actividades de investigaci6n de recursos vivos en la regi6n de que 

se trate; a los países en desarrollo, sin litoral o en situaci6n geográfica -

desventajosa; a todos los denás estados. 

(33) Bulgaria, Plonia, RSS Bielorrusia, RSS Ucrania y la URSS: Proyecto de 
artículos sobre la Zona Econ6nica Exclusiva.- DOcumentos Oficiales, 3a. 
Confernar, Naciones Unidas, Nueva York. 1975. Pp. 245-246. 
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La tesis que converge de los oonceptos •imar patrinonial" y "zona econ<ini.. 

ca exclusiva", que finalmente adopta esta última denaninación, se oonstituyd 

en un gran vehíCulo de ccxnprc:miso y transacción. 

La primera aportación trascendente a los trabajos preparatorios de la -

Conferencia corri6 a cargo de Mé.xico, Venezuela y Colombia, quienes patroc~ 

ron ante la Comisi6n de Fondos M:trinos un Proyecto de Artículos de Tratado, -

que contiene una instituci6n dencminada "Ma1; Patrinonial" cuya extensi6n no -

será mayor de 200 millas. En este espacio el estado ribereño ejerce derechos 

de soberanía sobre los recursos naturales renovables o no renovables, que se 

encuentren en las aguas, lecho y subsuelo adyacentes al nar territorial. (34) 

El estado ribereño está facultado para adoptar las medidas necesarias -

que aseguren el ejercicio de soberanía sobre los.recursos y evitar la oontalt!! 

naci6n del medio marino; prorrover y reglamentar el emplazamiento y uso de is

las artificiales y de tcx:lo género de instalaciones en la superficie del mar, 
en la columna de agua, lecho y subsuelo. Quedan a salvo las libertades de ~ 

vegaci6n y sobrevuelo, de tendido de cable y tuberías sul::narinos, sin m1s l.! 

mitaci6n que las resultantes del ejercicio de derechos por el estado ribere

ño. (35) 

En oonsecuencia, corresponde al estado ribereño la jurisdicci6n y con-
trol de la exploraci6n y la explotaci6n de los recursos renovables o no reno

vables, así corro otras actividades conexas. 

La decidida participaci6n de la delegaci6n mexicana en los primeros d~ 

(34) Proyecto de artículos de Tratado, presentado por las delegaciones de~ 
lanbia, México y Venezuela. Ver Texto en México y el régilren del mar. -
Pp. 317-318. . 

(35) Ibíden. , 
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tes de la Comisi6n, convirtieron a México, en· el virtual vehículo negociador 

y principal prorrotor de esta nueva jurisdicci6n especial que el estado ejercé . 

sobre las áreas adyacentes a sus costas. 

Mas tarde en la Conferencia y al conluir los debates en la sesi6n de ca
racas, se encontraban ya clarificados los principales elementos jurídicos que 

darían contenido a la zona econ6mica exclusiva, precisando su naturaleza jurf. 

dica, la naturaleza de los derechos sobre lo.s recursos que compreride, la del! 

rnitaci6n de los derechos oponibles a terceros, que sobre ella se ejercen y el 

C'Oncepto de exclusividad. 

En un intento por reafi:t:mar la concepci6n que sobre la instituci6n había, 

el Presidente de México, Luis Echeverría pronunci6 un discurso ante la pl~ 

ria de la Conferencia, en Caracas. Este se sign~fic6'por caracterizar lo que 

a su juicio sería e~ nuevo derecho del mar, por marcar el rumbo decisivo y o~ 

tener las adhesienes necesarias en la aceptaci6n de la zona, los puntos ims -

sobresalientes en este nuevo ordenamiento, son la manifestaci6n de que el te.E 

cer mundo ha dejado de ser sujeto pasivo de las relaciones internacionales, -

asumiendo un papel activo. 

La garantía de que el aprovechamiento y explotación de los recursos del 

mar sean en beneficio de todas las naciones y mxlifique el sistema prev~e-

ciente en la distribuci6n internacional de la riqueza. (36) 

Expres6 en aquella ocasi6n que en el mar patrinonial el estado ribereño 

goza de derechos soberanos sobre los recursos vivos o minerales, renovables -

que se encuentren en la.columna de agua, en el lecho marino o en el subsuelo, 

(36) Discurso del Presidente Echeverría, en Caracas, en la 2a. sesi6n de la -
Tercera Conferencia de las Naciones Un.idas sobre el Derecho deJ. Mar • 
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pero sin ejercer derechos soberanos sobre esos ámbitos miSll'Ds. Añadió que no 

es mera zona de pesca preferente, sino que es exclusiva, esto es, la totali..;_ 

dad de los recursos vivos se encuentran reservados a los nacionales del esta 

do ribereño, aún en el caso de· que éste no disµ:mga de rredios propios para ~ 

plotarios. (37) 

Finalizó señalando que la aplicación de principios l:::ásicos del derecho - · 

internacional corro abuso del derecho, orden público internacional y la buena 

fe en el etnnplimiento de las obligaciones internacionales, tendrían .:importa!! 

cia decisiva coino medios complementarios para la interpretación de nomas iné 
' ditas del nuevo, derecho del riur. (38) . 

. .. 
En esta mikia sede, México copatrocinó con Canadá, Chile, Inglaterra, In 

donesia, Islandia, Mauricio, Noruega y Nueva Zelanda (posteriormente se adhi

rieron Argentina, Australia, Colombia, Sri Iruika, Senegal, Trinidad y Tobago, 

y Venezuela), una propuesta forrral sobre zona económica exclusiva. 

Al a:xnentar la propuesta Szekely señala que, el estado costero ejerce: 

derechos soberanos para los propósitos de exploración y explotación de lo~ r~ 

.cursos naturales renovables o no renovables, del subsuelo, suelo y aguas su-

praya~entes; y otros derechos y deberes respecto a ·1a protección y preserva

ción del medio ambiente marino y la conducción de la investigación científica .. 
en una área adyacente a su mar territorial, cuyo límite e.'<terior no debe exc~ 

der de 200 millas, sin perjuicio del régimen aplicable a la platafo:i:ma conti

nental.· 

En esta zona todos los estados pu~en ejercer las libertades de navega-

(37) Ibídan. 
(38) Iocus Citatus. 
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ci6n, sobrevuelo y tendido de cables y tuberías submarinas sin mcis sujeción -

que las derivadas del ejercicio de sus derechos por el estado costero. (39) 

Las negociaciones mcis iroportantes sobre la zona econ6mica se desarrolla

.ron en sesiones informales, no oficiales, y no en los órganos oficiales: Se

gunda Canisí6n y Plenaria, corro era de esperarse. Entre los grupos informa..:.:.. 

les destaca el grupo Evensen, que presidi6 el ministro de Noruega José Even

·sén, la capacidad negociadora y el manejo de f6:anulas alternativas, que lo ~ 

racteriz6 penniti6 el desarrollo del consenso. Paulatinamente este·grupo 11~ 

g6 á tener una, influencia decisiva en el proceso de negociaciones, mayor que 

la de los 6rgai;ios oficiales. 

1 
1 

,, 
El otro grupo, el de los estados costeros, organizado y presidido por la 

delegaci6n mexicana, abarcó un gran número de delegaciones con similitud de -

criterios sobre la zona diversos temas sobre el derecho del mar, y marcó otra 

vía de consenso en Il\3.terias que parecían insolubles. 

Al evaluar los trabajos de la sesión de Caracas, conviene recalcar que -

esta Conferencia careci6 de un texto común, de una obra colectiva sobre la -

. cual se hubiese podido entablar, desde el principio un diálogo, ya que el in

fo:ane. de la Canisión de los Fondos Marinos fue poco utilizado.· 

Entre los trabajos preparatorios de la Conferencia de 1958 y los de la -

Tercera Confemar, se advierten las distancias entre una y otra, la primera: 

d~spuso de un texto único elaborado por la Comisi6n de Derecho Internacional; 

·su tarea fue codificar el derecho existente y por tanto, predanin6 la labor·• 

jurídica, la fase preparatoria corri6 a cargo de un 6rgano técnico. En cambio 

(39) Szekely Alberto, Op. cit. p. 141. 
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la Tercera Conferrar no cont6 con el documento idóneo su tarea era franca y -

abiertamente de lege ferenda; la negociaci6n :¡::olítica llev6 la parte principal 

y la preparación de la misna corri6 a cargo de un 6rgano político, la Cani-

si6n de los Fondos Marinos. 

En tal virtud, el periodo de sesiones que se comenta, tuvo que cubrir, -

en buena medida el déficit de los trabajos preparatorios; propiciando la di~ 

cusión concreta y profunda de tesis encontradas y dar pie a :¡::osibles rrodos de · 

conciliaci6n, la apertura de diálogos informales gue posibilitaran un proceso 

de negociación inicial, rrostrando viso de acuerdo. 

El tercer periodo de sesiones se efectuó en Ginebra, del 17 de rrarzo al 

10 de mayo de 1975. El programa corres:¡::ondiente estatuy6 en su punto 6 "Apr.2_ 

bación de una convención en gue se traten todas las cuestiones relacionadas -

con el derecho del mar. con arreglo al párrafo 3 de la resoluci6n 3067 

(XXVIII) de la Asamblea General, de 16 de noviembre de 1973 y del acta final 

de la Conferencia". (40) 

. Concluido el segundo periodo de sesiones, en el contexto de la Conferen

cia se advertía el Cinirro de dar :¡::or terminada la etapa de debate y declaraci~ 

nes generales, dedicando este periodo desde su inicio a las negociaciones so 

bre cuestiones de fondo, es decir, que las partes en desacuerdo sobre un tara 

concreto se reunieran a discutirlo, para lograr una conciliación, actividad a 

la que se dio prioridad durante todos los trabajos. 

Con iniras a elaborar te.xtos consolidados sobre mar terr:itorial, zona eón 

tigua, estrechos utilizados para la navegaci6n internacional, archipiélagos, 

(40) Documentos Oficiales Vol. IV. Naciones Unidas, Nueva York, 1975, Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. p. 121 • 
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plataforma continental, zona econáuica exclusiva situada fuera del mar terri

torial, la 2a. Canisi6n de la Conferencia celebró dos sesiones oficiales y 14 

sesiones oficiosas, en estas últimas se examinaron las principales tendencias 

que en cada tena fueron expresadas, y plasmados en el documento preparado en 

Caracas. 

Así contando con textos consolidados, la segunda Ccmisión inició el pro

ceso de negociación, reuniendo a representantes de diversos intereses en 9r.!:! 
pos consultivos oficiosos y en otros grupos, para debatir con mayor detalle - . 

cuestiones concretas relacionadas ron cada tema que la Canisión tenía encaren 
dada •. 

En la 54a. sesión plenaria de la Conferencia, celebrada el 18 de abril -

de 1975, su Presidente, solicitó a los Presidentes de cada una de las canisig_ 

nes, preparar un té."<to tínico, de carácter oficioso, para llevar a cabo un PX2 
ceso de negociación que englobara criteri?s de conjunto sobre tenas afines -

del derecho del mar. 

Atendiendo esta solicitud, los presidentes de las tres comisiones redac

taron sendos textos dnicos para fines de negociación que constituyen lo que -

se conoce caro Texto Unioo Oficioso para Fines de Negociación. 

De esa é¡;:oca a la fecha, la Conferencia celebró once periodos de sesio

nes en Ginebra y Nueva York, alternativamente. El cuarto periodo se verifio6 

en Nueva York, marzo a mayo de 1976: en él se exponen los resultados de las 

negociaciones que producirán el "TeXto Unico Revisado para.Fines de Negocia

ción" preparado por componentes de la Mesa de la Conferencia. 

Quinto periodo, Nueva York, agosto a septiembre de 197G. 
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Sexto periodo. Nueva York, mayo a julio de 1977: tras nuevas deliberacio 

nes sobre los fondos marinos y otros temas pendientes, se llega al "Texto In

tegrado Oficioso para Fines de Negociación". 

Sépt:i.rro periodo, Ginebra, marzo a mayo de 1978; Nueva York, agosto y se.E 

tiembre de 1978: se establecen siete grupos de negociación para examinar los 

temas de fondo que representaron obstáculos para el logro de un acuerdo. 

Octavo periodo, Ginebra, marzo y abril de 1979; Nueva York, jul~o y ago~ 

to de 1979: surge la prin~ra revisión del texto, de 1977, para fines de nego

ciaci6n; se decide finalizar la labor relativa a la Convenci6n en 1980. 
1 

Noveno perlodo, Nueva York, marz~' y abril de 1980; Ginebra, julio y ago!! 

to de 1980: se prepara el "Proyecto de Convención sobre el Derecho.del.Mar" -

corro primer texto oficial, que reemplazaba a los textos oficiosos anteriores; 

surgi6 una fórmula de aveniencia sobre la delimitación, en el caso de lo~ 1!-
. mites marít:i.rros que se superponen; se eligió a Jamaica y a la Rep:íbl:j.ca Fed~ 

ral de Alemania, sedes de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos y 

del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, respectivamente; los Estados 

Unidos plantearon dificultades respecto a ciertas disposiciones relativas a -

los fondos marinos; se fijó p;ira 1982 el "Ultimo Periodo de adopción de dec_! 

sienes". (41) 

El undéc:i.rro periodo de sesiones y füt:i.rro se celebró en Nueva York, duré!!! 

te marzo-abril de 1982: del cual resultó la aprobación de la Convención sobre 

.el derecho del mar (la Convención), tras nueve años de negociaciones. Así por 

( 41) OI\'U. Departamento de Información Pública, secci6n de prensa, Naciones -
Unidas. N.Y. 16 de abril de 1981. p. 5 
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falta de consenso la Conferencia vot6 sobre el texto de 320 artículos y 9 - -

anexos. El objetivo de aprobar la Convenci6n por consenso result6 un fracaso. 

En votaci6n solicitada por los Estados unidos se aprol:6 el texto por 139 vo- · 

tos a-favor, 4 en contra y 17 abstenciones, los votantes contrarios al texto 

.fueron:' los Estados Unidos, Israel, 'I\lrquía y Venezuela. 

Se abstuvieron en la votaci6n Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, España, 

HUngría, Italia, Luxemburgo, Mongolia, Los Países Bajos, Polonia, El Reino -

Unido, la República Derrocrática de Alemania, la República.Federal de Alanania, 
. la RSS de Bilofrusia, la RSS de Ucrania, Tailandia y·la URSS. (42) 

8.·CONVENCION ~E LAS NACIONES UNIDAS'SOBRE EL DERECHO DEL MAR. 

Concluída la labor sustantiva, se determin6 que la Conferencia se reuni~ 

ra otras dos ocasiones en 1982, en septiembre, para examinar las recanendaci2 

nes de su Canité de Redacci6n y por últirra vez en Caracas, en los prllre:i:os -

días de diciembre para que los representantes de los gobiernos firmaran la -

Convenci6n. Sin embargo, se carnbi6 la sede y la apertura de finna a r.t:>nteqo 

Bay, Jamaica, esta continuaci6n del últ:i.no periodo se inici6 el 6 de dician-

. bre de 1982. (43) 

Según se desprende de los telex de los primeros días de esta 11ltima reu

ni6n, previamente a la cererronia de clausura se registraron las finnas de los 

estados a los documentos sobre la mesa: la Convenci6n sobre el Derecho del -

M?r y el acta final de la Conferencia. 

La suscripci6n de la Convenci6n se convirti6 en un verdadero problema, -

(42) Ibídem. 30 de abril de 1982. 
(_43) EKcelsior, 5 de diciembre de 1982. 
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Estados Unidos no firm6 la Convención, su principal objeci6n se refiere a las 

disposiciones sobre núnería suhnarina, la que constituida principalmente por 

co?re, níquel, cobalto y n6dulos de manganeso, requiere de tecnología cara y 

avanzada, desaxrollada Gnicani:mte por varios consorcios privados occidentales 

. entre ellos, Ocean !1inig Associants y la Ocean Mjneral Co. , ambos de capital 

estadounidense, cuyos reque.rinúentos de crédito adecuado para sus .inversiones 

se lesionarían por las medidas restrictivas contenidas en el tratado y porque 

·1a Autoridad Internacional que deberéi crearse, nonopolizar<'í tales recursos, -

dañando seri~ente la.inversión privacJa en la prOducción de núnerales y a los 

países y ccmpapías de:licadas a la exploraci6n del fondo del mar. 

Otras neg¡:itivas para la finna pr,ovinieron de: Argentina, debido a que -
1 

afecta sus intereses en el caso de las Malvinas, por la reivindicación que ~ 

bre ellas hace. Venezuela tiene una disputa de demarcaci6n de aguas territo

riales con Colanbia, y Turquía con Grecia en el Egeo. Israel objeta el tra~ 

do porque reconoce a la Organizaci6n para la Liberación de Palestina. Pen:i no 

lo hará hasta que logre un consenso nacional, por considerar que reeorta la -

soberanía peruana sobre las 200 millas. 

Para finalizar abordarerios las disposiciones generales de la Convención 

relacionadas con su entrada en vigor y los efectos con tratados anteriores ~ 

bre la materia. 

La entrada en vigor de este acuerdo internacional, requerirá pr.irrero de 

cumplir con la etapa protocolaria de la finna, al efecto el artículo 305 este_ 

·.blece el periooo de finna, su apertura a partir del 10 de diciembre de 1982 .

hasta el 10 de diciembre de 1984, en dos sedes: en el Ministerio de Relacio 

nes Exteriores de Jamaica; y en la sede de las Naciones Unidas en Nueva Yotjt 

a partir del 10 de junio de 1983 hasta el 10 de diciembre de 1985. 
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Ratifi.cación. Las nonnas de conducta establecidas por la Convenci6n ad

quirirfill fuerza obligatoria al rromento en que se otorgue la ratificaci6n. S~ 

rá necesario entonces, para la entrada en vigor de la Convenci6n, el depósito 

de 60 instrumentos de ratificaci6n ante el Secretario General de las Naciones 

Unidas, además del transcurso del término de doce rreses a partir de la fecha 

en qtie se haya deI=?sitado el últirro instrumento requerido, sea de ratifica-

ci6n o ádhesi6n. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del M:lr, 

concluy6 sus periodos de sesiones con la finna de la Nueva Convenci6n en .r.t:ll\~ 

tego Bay, Jamaica. En forma inusitada 141 países firmci.ron el acuerdo que ha 

de. regir en el futuro la explotaci6n de los oceános .. (44) 

Unicarrente nueve ratificaciones: Bahamas, Belice, F.gipto, Fidji, Ghana, 

Jamaica, México, Narrµbia y Zambia (45) al documento se han depositado en la 

ONU. No podEmJs 'predecir cuando se obtendrá el núnirro de ratificaciones al -

tratado resultante, porque la aprobaci6n de la Convenci6n, por el 6rgano <X=!!! 
petente de cada estado en particular, atendrá en cada caso al sistema consti

tucfonal propio, amén del reexairen sobre los efectos generales que sobre sus 

intereses produzca. 

La Convenci6n prevé que no podrán hacerse reservas ni excepciones a la -

misma, excepto las que expresamente se ericuentren autorizadas por otros ar

tículos. 

Entrada en vigor. Transcurridos doce rreses de la fecha en que se haya -

(44) Peri6dioo uno Más Uno, 11 de diciembre d~ 1982. 
(45) Datos recopilados de Journal of the United Nations, a partir del mes de 

dicie.mbre de 1982 hasta el 9 d~ septiembre de 19.83. 
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depositado el sexagés:i.rro instrurrV2nto de ratificaci6~ o adhesi6n; la Conven-

ci6n entrárá en vigor. 

En el ~ito espacial par:ticular de cada estado que se adhiera o la rati· 

fique eon posterioridad al sexagésirro instrumento, la Convenci6n entrará en -

vigor, el trigésim:> día siguiente a la fecha en'que se haya depositado el ins 

trumento correspondiente. 

Conforme al artículo 309 se prev~Lque no p:xlrán hacerse reservas ni - -.. ' - , ~ _, . ~- ,- -

excepciones a esta ~nvenci6n; é.xcél?to las que expresamente autorizan otros -
· artículps. 

1 ~ 

Efectos sdbre otras convenciones. El primer efectO de la Convenci6n ·es 

imponer nonnas de conducta entre los contratantes, éstos quedan obligados por 

sus disposiciones, debiendo ejecutarlas en todos sus extrenos. 

El .dilema se presenta cuando sobre una misma materia se ha suscrito un -

convenio precedente. En tal supuesto la Convenci6n sobre el Derecho del Mar 

dispone en su artículo 311, que ésta prevalecerá entre los estados partes de 

la Convenci6n de Ginebra de 1958. Los acuerdos compatibles a la Convenci6n, -

no nodificarán derechos ni obligaciones que afecten disposiciones sobre el -

cumplimiento de obligaciones de estados partes. Los acuerdos entre estados -

parte de la Convenci6n, que rrodifiquen o suspendan disposiciones de la misna, 

serán respetados, sianpre que no rrodifique o contraríe principios básiros dei 

tratado del mar. Dichos acuerdos serán únicamente aplicables a sus relaciones 

. ·y deberán notificarlo a las demás partes ¡;:or intermedio del Secretario Gene

ral de Naciones Unidas. 

De fundamental importancia, es el párrafo últirro del artículo 311, .por 

•" 
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el que los estados partes convienen en que no podrán hacerse enmiendas al - -

principio básic:o relativo al patrirronio canún de la humanidad ni en partici

par en ningún acuerdo contrario al mi6rro. 

De'nunci a. Todo estado parte pcx1rá denunciar la Convenci6n mediante not;! 

ficaci6n al· Secretario General de las Naciones Unidas, en la cual expondrá -· 

sus fundamentos. concluido el plazo de un año a partir de qlie fue recibida la 
·notificaci6n, ésta surtirá sus efectos a rrenos que ésta señale fecha ulterior,· 

según ~isposici6n del artículo 317. 

Enmienda., Transcurridos 10 años de la fecha en que entr6 en vigor la Co_!! .. 

venci6n, todo ~stado parte podrá proll}'.JVer enmiendas al .texto, excepto en dis-
1 

posiciones relacionadas con las actividades en la zona. El procedimiento a se 

guir será solicitar la convocación a una conferencia que se avocará a exami

nar las propuestas de enmienda. De tal circunstancia serán notificados los d~ 

más estados parte por conducto del Secretario General de la ONU, en el caso 

de que la mitad de las partes responda favorablemente a la propuesta, dentro 

de los 12 meses siguientes, lanzara la convocatoria. 

Asimism:i, se prescribe que para la adopci6n de decisiones en el seno de 
la conferencia convocada, la regla será obtener ei consenso, pero si agotados 

todos los medios posibles para lograrlo~ entonces sí se procederá a votar las 

decisiones. 
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CAPIWLO III 

LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA 

A) Producto del nuevo Derecho del Mar. 

se ha reconocido en el espac~o oceánieo delimitado en 200 millas marinas 
la instituci6n denaninada Zona Econánica Exclusiva (zee), cuyo nacimiento ge
nero profundas ·modificaciones en el derecho del mar y por tal razón, se le re 
oonoce la calidad de pieza central del nuevo derecho del mar. 

Destacan en este orden nuevo, en forma primordial, el reconocimiento del 

derecho de todo estado costero a establecer una zona cuyos elanentos canpo- · 

nentes tienen por objeto el aproved1amiento de tbdos los recursos del mar y -

el pa¡:el decisivo, que caro vehículo de canpromiso jug6 dentro de lp.s negoci~ . 

ciones de la tercera confanar, conciliando diversos intereses. 

Esta nueva figura jurídica se sustenta en la filosofía del desarrollo, -

la que aunada a la diplcmacia multilateral, constituyen los mejores ins~ 
tos oon que cuentan los paises atrazadas para la obtenci6n·qe un mejor trato 

en el plano internacional. 

Uno de los fundamentos de la filosofía del desarrollo, es el derecho que 
sobre los recursos naturales y su libre explotaci6n tienen todos los paises. 

Aunque en la actualidaá estos derechos son reconocidos, hubo necesidad de ob

tener una declaración de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, debido a los 
conflictos_ generados entre algunos paises y las empresas transnacionales, por 

la e.'{f)lotaci6n de recursos vitales. 

IDs antecedentes de este derecho se encuentran en la resolución 62 (VII) . . . 
denanin'lda "Derecho a explotar libranente los recursos naturales"., del 21 de 

diciembre de 1952, que declaraba el derecho soberano inherente para usar y~ 
plotar los recursos naturales, recordando a lós mienibros de las Naciones Uni-
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das abstenerse de realizar actos que obstaculizaran el ejercicio de la sobera 

n!a de un Estado sobre sus recursos. (1) 

La As;=mIDlea General proclarr6 en 1962, la declaraci6n 1803-XVII, referen

te a la "Soberanía Penronente sobre los Recursos Naturales" donde expresa: -

que los recursos naturales son un constituyente básico del derecho de autode

terminaci6n; el reconocimiento del derecho inalineable de todos los estados 

de disponer libremente de sus recursos naturales de acuerdo con su interés na · 

cional. (2) Finalmente en diciembre de 1973, la resoluci6n 3171-XXVIII de la 

Asamblea General, acerca de la soberanía sobre recursos naturales, reitera su· 

ejercicio canpleto y efectivo sea en la tierra o en el mar y apoya decisiva

mente los esfuerzos de los países en desarrollo y de los pueblos de los terr,!. 
torios bajo do..ninaci6n colonial y racial, o bajo ocupaci6n extranjera, en sus 

esfuerzos para recuperar el control efectivo sobre sus recursos naturales. 

(3) _E_ste es el sustento ideol6gico que an.in6 la voluntad de los países lati

noamericanos para preservar el patrimonio marítimo que se encuentra frente a 

sus oostas. 

La diplcrnacia multilateral es el proceso más rroderno e innovador con que 

cuenta, a la fecha, el derecho internacional para la consecuci6n de nonnas P2. 
sitivas. Conocida también caro diplanacia parlamentaria, constituy6 dentro -

del marco de la tercera confernur una gran tribuna donde se estableci6 un·n~ 

vo equilibrio entre los intereses de una minoría y las demandas de equidad y '• 

justicia, de la gran mayoría de estados, en la elaboraci6n del nuevo derecho 

del mar. 

(1) f .~púlveda Cesar., Derecho Internacional. p. 446. 
(2) Ibídem p. 447. 
(3) Locus Citatus. 
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Este vocablo fue dado a conocer por Philip c. Jessup, y a decir de él, -

se presenta cuando concurren estos factores: la existencia de una organiza-- · 

ci6n internacional permanente con una amplia canpetencia, la ONU: la public_! 

dad de los debates en sus foros; un procedimiento que pm:mite las manipulaci.2 

nes Mcticas y los agrupamientos políticos; y los pronunciamientos que se - -

adoptan por ma:yoría o consenso. (4) 

Dentro del procedimiento se observa ordep en: el desarrollo de los deba 

tes; en la participación de los oradores; los asuntos que pueden ser discuti

dos; el carácter solemne en la adopción de resoluciones. 

En la conducción de estas actividades participan delegados naobrados por 

sus estados, acreditados con documentos cliplanáticos, credenciales o plenos -

poderes. En resumen, se institucionaliza un mecar¡isrro'perrranente. Todas e!!_ 

tas actividades y procedimientos fueron observados durante el desarrollo de -

la tercera confanar, según lo expuesto en el capítulo anterior. 

En consideración del maestro Sepúlveda, la diplcxnacia parlamentaria per
mite' una cierta denocratizaci6n del proceso diplanático, además de estar pen~ 

trada de un poderoso elemento político. Esto último se ha evidenciado espe

cialmente entre los países recientenente independizados, ya que ejercitarrlo -

hábilmente la cliplanacia multilateral pueden evitar. muchas de las presiones -

usuales de la diplanacia bilateral de los grandes países y les posibilita ·~ 
cer tangibles sus aspiraciones y reivindicaciones, al hacer un frente cántln -

de intereses, fundados en poderosas razones. 

B) Definición y naturaleza jurídica. 

La noci6n sobre zona econánica exclusiva ·se desprende del articulo 55 de 

(4) Sep1ll.veda, César., op. cit. p. 516. 
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la Convenci6i:i que la describe cerro " ••• un área situada más allá del mar terri 

torial y·adyacente a ésta sujeta al régimen jurídico específico establecido -

en esta Parte de acuerdo con el cual los derechos y la jurisdicci6n del Es~· 

do ribereño y los derechos y libertades de los dalk!is estados se rigen por las 

disposiciones pertinentes de esta Convenci6n ••• " 

De esta manera formal se materializa, un régimen especial al que se suj~ 

·tará la zona econánica exclusiva, de cuyo contenido derivan varios elanentos, 

éstos quedan descritos por el artículo 56 de la Convenci6n que señ'4a: 

"l. En la' zona eron6mica e..xclusiva, el Estado ribereño tiene: 
1 • • 

a) De:r;echos de sobP..ranía paL"a los fines de exploraci6n y explo 
taéi6n, conservaci6n y ordenaci6n de los recursos naturales, 
tanto vivos caro no vivos, del lecho y el subsuelo del mar 
y de las aguas suprayacentes y con respecto a otras activi
dades con miras a la e..'<¡Jloraci6n y explotaci6n econánicas -
de la zona, tal ccmo la producci6n de energía derivada del 
agua, de las corrientes y de los vientos; 

b) Jurisdicci6n, ron arreglo a las disposiciones pertinentes -
de esta Convenci6n con respecto a: 

i) El establecimiento y la utilizaci6n de islas artificia
les, instalaciones y estructuras; 

ii) La investigaci6n científica marina; 

iii) La protecci6n y preservaci6n del medio marino; 

e) Otros derechos y deberes previstos en esta Convenci6n. 

· 2. En el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus de

beres en la zona econánica exclusiva en virtud de esta Convenci6n, ... 

el estado ribereño tendrá debidamente en cuenta los derechos y d~ 

. res de los dell"ás Estados y actuará de manera canpatible con las di,!! 

posiciones de esta Convenci6n. 
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3. Los derechos enunciados en este artículo con respecto al lecho 

del mar y su subsuelo, se ejercer& de confonnidad con la Parte - -

VI". 

El artículo 57 dispone que la proyecci6n de "la zona exclusiva no se ex

tenderá más allá de 200 millas marinas contadas desde la línea de base a Pé1E 
tir de las cuales se mide la anchura del mar territorial". 

Hecha la transcripción de los artículos anteriores, abordaremos el tE!lla 

de la naturaleza jurídica de la Instituci6n en estudio. 

La naturaleza jurídica de los derechos que han de reconocerse ·ai estado 

ri.berefn constituye uno de los puntos más controvertidos. Apuntadas las pri_!! 

cipales tendencias en el tena, éstas se resumieron en posiciones radicales: -

Quienes pretendían' la ampliación de su mar territorial a 200 millas naúticas, 

bajo un nuevo concepto, con plenitud de derechos para el estado costero, por 

una .parte; por la otra, la actitud adoptada por los países desarrollados en -

considerarla cano parte de la al ta mar, caro zona de recursos, cuya explota

ci6n estaría limitada a la capacidad del estado costero y a otras restricci~ 

nes en materia de conservación y distribuci6n de los recursos, investigaci6n 

científica y preservación del medio marino. 

Las f6rmulas menos radicales y que lograron obtener el consenso en las -

negociaciones, fueron las propuestas de mar patr:irronial y zona econánica ex

clusiva, abnnderadas por algunos países latinoamericanos y africanos, que un! 
ficados bajo ésta última f6nnula, triunfa:i;-ían a la postre. 

Lr.2 zee posibilitó la transacción, por su propósito de conservar y ap~~ 

char en forma exclusiva los recursos marinos,, para el propio, ~eficio del e.! 
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tado costero. Asimismo, el alegato de fundamentar caro titulo de las reivin- . 

dicaciones que bajo este prop6sito se hicieran, la estrecha interrelaci6n fí 

sica, biol6gica y econ6mica existente entre la tierra, el mar y el hanbre. En 

efecto, la existencia o ausencia de recursos vivos depende estrechamente del 

medio marítimo costero. Los fondos narinos.poco profundos situados a pro~ 

dad de las costas, son campos de reproducci6n ideales, pues estas áreas ofre

cen condiciones fávorables para: el inicio y posterior desarrollo de las cad~ 

nas biol6gicas en el mar. De esta suerte se. considera a este medio parte in

tegrante de los recursos naturales del país costero. 

Una circunstancia que favoreci6 a las grandes potencias en detrimento de 

las pequeñas, fue el concepto tradicional de libertad de pesca, que ellos te

nían y que llevaban a la práctica, la entendían caro la libertad de explotar 

en forma irrestricta y aún en forma abusiva los r~cursos del mar sin dar ClJe.!! 
ta a nadie. Por ello y ante el creciente consurro de los productos marinos, -

de carácter limitado, se hizo imprescindible sustituir dicho concepto p::>r \ll10 

cuya característica fuera la de aprovechar en fonna racional y responsable -

las riquezas del mar, ampliando las zonas jurisdiccionales costeras y reser

vando los recursos ictiol6gicos, aledaños a los litorales del país ril:ereño, 

en fonna análoga a la que se encuentran los recursos minerales de la platafo_!: 

ma continental. 

Estas consideraciones motivan la aparici6n de una nueva f6rrnula jurídica, 

de tal suerte que el estado costero no ejercita soberanía sobre el espacio-. 

oceánico de las 200 millas, sobre las aguas, el lecho o subsuelo, no se es -

dueño de la zona en s.r, sino sobre sus recursos naturales renovables y no ~ 

novables, que se encuentren en las aguas, en el suelo y en el subsuelo, de di 

cho espacio.· 
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Sin embargo, al ampliar las zonas bajo jurisdicci6n nacional, se tenía -

la incertidumbre de cuál sería el trato que se daría a las libertades de alta 

mar, considerando que el ejercicio de las libertades de navegaci6n, 'sobrevue

lo y de tepdido de cables y tuberías sul:xnarinas, no afectan en rrodo alguno -

los recursos marinos se concluye que no hay raz6n fundada para que las res-

trin ja el estado ribereñ:>. 

De las consideraciones anteriores se puede apreciar con claridad, p:>:rque · 

se dice que en ella coexisten derechos y deberes tanto del estado costero, cg, 
no de la canunidad internacional. (5) 

Concluyendo, este espacio oceánico no es ni alta mar ni mar territorial,· 

no cabe en la primera categoría porque el estado tiene en ella derechos de so-:
beranía sobre todos los recursos para los fines de exploraci6n y explotación, 

conservaci6n y ordenaci6n de los recursos naturales del lecho y del subsuelo 

del mar y de las aguas suprayacentes. Comprende otras actividades caro la ~ 
. . 

plm;aci6n y e.'<f)lotaci6n econémicas de la zona, de las que resultan la produc

ci6n de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos. Adern.15 

incluye jurisdicci6n en actividades que canprenden el establecimiento y util!. 

zaci6n de islas artificiales, instalaciones y estructuras, la investigaci6n -

científica marina y l& protecci6n y preservaci6n del medio marino. 

No se le puede asimilar en la categoría de mar territorial porque los d_!!. 

más estados, la canunidad internacional, tienen el derecho de ejercer la li

bertad de navegaci6n y sobrevuelo, de tendido de cables y tuberías sul:marinas, 

(5) szAtely, Alberto., "El régimen Jurídico de la Investigaci6n Científica ma 
rina en México", Ciencia y Desarrollo, marzo-abril 1982. No. 43 afu VIII7° 
p. 85. 
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así CCllO otros usos.del mar internacionalmente legítilros relacionados con di

chas libertades. 

Así desde esta óptica se hacía necesario clarificar su naturaleza. 

Al tratar el asunto, el internacionalista Bernardo Sepúlveda .Amor expre

sa: "El régimen del mar patrirronial ¡;.osee una naturaleza híbrida" (6), hacien 

do consideraciones caro las antes apuntadas. 

Jorge Castañeda al abordar el tena, señala que la zona econ6nica exclusi

va, "no es un mar territorial disimulado, ni una alta mar disfrazada, sino -

simplanente una institución nueva, de una zona sui gencris con un estatuto i,!l 

ternacional propio que la comunidad internacional puede perfectamente crear -

con identidad específica". (7) De la misma manera, se expresa Francisco orr~ 

go Vicuña en su ar~culo la Legislación Chilena sobre el Derecho del Mar. (8)• 

Al plantearse el asunto Alberto Szekely retrnia las ideas apuntadas ¡;.ar -

el publicista Castañeda, para concluir "Corro se trata de meras ficciones ju

rídicas, no hay impedimento en crear una zona nueva distinta" (9) 

Finalmente, se estableció en el artículo 55 de la Convención, la fórmula 

"Rég.irren jurídico específico de la Zona Econ6mica Exclusiva", que ya referi

nos al iniciar este apartado. Dando con ello respuesta a quienes expresaron 

que la zona estaba sujeta a un régimen especial sui generis y cuando dicho él!. 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

México y el Derecho del Mar, en el Derecho del mar en evoluci6n: la con-
tribuci6n de los países americanos. P. 170. · 
Citado ¡;.ar Jorge A. Vargas., en Terminología sobre derecho del mar, - -
CEESTEM, México 1979. p. 280. 
Agrega que la zona de las 200 millas cae indudablemente dentro de la cate 
gorra de las zonas de aprovechamiento exclusivo. En derecho del mar en -= 
evolución: la contribuci6n de los países ·~ricanos. p. ·28-2. 
Méxioo y el derecho internacional del mar. p. 144. 
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t!culo refiere que los derechos y libertades de los demás Estados se regirán 

por las disposiciones pertinentes de la convención" se hace referencia a las 

libertades que en la zee pueden ejercer terceros Estados cerco si esti.ivieran -

en Alta Mar. 

De nuestra parte quere:nos añadir sobre la naturaleza de los derechos que 

el estado costero ejerce sobre los recursos marinos, nuestra opinión personal. 

Es razonable que el estado ribereño se oponga a que personas de países -. 

lejanos, sin ninguna vinculación con las áreas costeras, e."<Ploten los recur

sos marinos que consideran necesarios para satisfacer sus necesidades, basa

dos en el justo derecho a reivindicar un espacio oceánico adyacente a su mar 

territorial, apoyando su alegato en la estrecha interrelaci6n f~sica, bioló.J! 

ca y econ6mica existente entre la tierra, el mar y el hanbre. 

Del nú.Sll'O modo deben tonarse en consideración las realidades geogr~ficas 

de los estados ribereños, y las particulares necesidades y-responsabilidades 

econánicas y sociales de los estados, para establecer las nonnas relativas a 

los límites de la soberanía y de la jurisdicci6n nacional sobre el mar, el l~ 

cho y el subsuelo, y la explotación de sus recursos. Por otra parte, el evi

dente progreso científico y tecnológico en la explotación de los recursos ~ 

r!tilros ha impactado negativamente, debido especialmente a la depredaci6n - -

irracional y la consiguiente perturbaci6n del sistema ecológico. 

Son estas circunstancias las que obligan a temar medidas para la protec

ción de los recursos en zonas· jurisdiccionales más amplias que las tradiciona 

les, regulando las actividades que en ella se efect~en. (10) 

(10) Manifestaciones que encontramos reiterac;iamente en las diyersas declara
ciones latinoamericanas, que reivindican· espacios ocewcos. 
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Ante estas reflexiones, el proceder de los estados ribereños en ejerci

cio de su soberanía, explica la naturaleza de los derechos que el estado r:i.be 

refr> ejerce sobre los recursos, ya sea ampliando las zonas sanetidas a su ju

risdicci6n, ya sobre las aguas, lecho o subsuelo, o sobre los recursos misoos. 

En efecto, entendida la soberanía caro "la instancia decisoria universal 

y suprema para la determinaci6n, interpretaci6n y aplicaci6n de las normas de 
. . . 

la conducta externa de sus miembros" ( 11) el) su doble aspecto: inten10, caro 

instancia universal y supraiia para su ccxnunidad; y externo, rorque no est<f 52. 
metida a ninguna otra, de la cual resulta el estado ribereño, facultado indis 

cutiblemente para su proceder. 

cabe aclarar que en concepto del maestro de la Cueva, la soberanía debe 

entenderse caro la instancia decisoria que fija en un haz de preceptos (la -

constituci6n) las ~onnas fundamentales de la coriducta social y señala la es

truct\lra básica· de los 6rganos o autoridades a los que corresp:mderc1 la regl:! 

mentaci6n de las normas fundamentales, la fijación de su sentido en cada no
mento y en relación con cada caso concreto y . su aplicación coactiva. (12) Así 
la 'canunidad humana que dicta e imp::me libronente el derecho a sus mianbros 

es ooberana, resultando que la validez del orden jurídico, esta en la vida y 

la acci6n del pueblo, y por tanto, en el ejercicio libre de su soberanía. Co~ 

cluyendo, el pueblo es entonces, la instancia decisoria universal y suprema -

de los hanbres libres que lo forman. (13) 

Para finalizar, pcx:1aros señalar que siendo el derecho internacional esen 

(11) cueva, Mario de la., Estudio preliminar a la traducci6n del libro "Ia ~ 
beranía" de Hennan Heller. p. 66. 

(12) Locus· Citatus. 
(13) Ibídan. p. 68. 
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cialroonte convencional, en la tercera oonferencia sobre el derecho del nar, -. 

se acudi6 a definir los derechos, deberes y responsabilidades de los estados 

en relaci6n con los distintos espacios marinos, mediante la obtenci6n de nor

mas de <:imbito universal, y no a cuestionar el ejercicio soberano de tales e_!! 

tados ribereños. Tal contenido es el resultado de un delicado proceso de neg2 

ciaci6n diplc:m.1tica. 

C) Elementos que .caracterizan a la Z.E.E. 

l. CARACTER ECONOMICO. 

Destacan razones de orden econ6mico, sin 'duda representados evidentaoon

te, por la necesidad de proteger y aprovechar en beneficio de las poblaciones 

ribereñas las riquezas del mar. De esta fonna, la libertad de pesca ha sido 

sustituida, aunque no en forna total, por una libertad de aprovechar raciona!_ 

mente este patrim:mio. Así el país ribereño está focultado para detenninar la 

pesca permisible en la zona, el número y tarraño de embarcaciones que se util!, 

cen,,los aparejos de pesca que pueden emplearse y las especies que pueden ser 

capturadas. (14) 

Especial menci6n debeiros hacer sobre el régimen a que se sujetar~ l~s -

recursos minerales y los orgánicos, de illlportancia canercial, que ·queden cem
prendidos en la zona econ6mica, las cuales se sujetarán a las nonnas sobre -

platafonra continental. 

Si bien los derechos de soberanía se liroi tan a los recursos, el ejerci

cio sobre ellos se condiciona a que les pueda dar un uso econ6mico, en tal s! 

(14) Tello Manuel, Algunos de los problemas que tendrá que resolver la prdxi-
ma Conferencia sobre el Derecho del Mar: pp. 177-179. · 
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tuaci6n se encuentran los derechos exclusivos sobre los vientos, las corrien-· 

tes, las olas y la temperatura de las aguas para crear energía, v.g. la ter

mal. 

Resumiendo, los pode.res discrecionales otorgados en la zona econCmica -

del país ribereñq, tienen un doble aspecto, uno, de conservaci6n de los recl.lE 

sos; y el otro, acerca de su utilizaci6n, prorroviendo la optimizaci6n de re

cursos al conceder a otros estados acceso a ·los excedentes; los beneficios -

econ6micos, que percibe el estado ribereri.o ¡;:odrán ser en especie, cuotas, o 
mediante transferencia de tecnología o ~¡;:o. 

2~ EXCLUSIVIDAD. 
·--·- ... ~ ·~. 

Int.inlamente ligados se encuentran el tema de exclusividad y utilizaci6n 

6pt:im3. de los recursos. Según el diferente interés en la explotaci6n de los 

recursos biol6gicos del mar, en este nuevo espacio, forjarán dos criterios d! 
ferentes sobre el Terna: una que otorga derecho&'preferenciales en la zona ~ 

yac!f11te al mar territorial; y otra de .derechos exclusivos. Ia primera, con

fiere solo prioridad en la explotaci6n de los recursos, benéfica 1'.inicanente a 

los países ribereños que se encuentren en una situaci6n. excepcional y tran~ 

rrida ésta concluyen tales derechos. (15) 

Con la pretensi6n de reducir los derechos sobre los recursos vivos de -

los espacios adyacentes, las propuestas de E.U. y la URSS y otros países so

cialistas· (16) condicionaban el otorgamiento de los derechos preferenciales, 

a la capacidad de captura; acceso prioritario a estas dos que hayan pescado -

( 15) Marota, Rangel Vicente, Info:are general , · en Derecho del 1'1'.lr en Evolucidn, 
la Contribuci6n de los países arrericanos. p. 25. 

(1€) Extractos de las propuestas en Opus Cit". de Arias Schreiber. pp. 99-100 • 

. . 104 



una especie detenninada a la pesca pernúsible para un aprovechamiento pleno; . 

acceso en igualdad de condiciones a los países sin litoral. Reglamentación de 

la pesca altamente migratoria confonne a las disposiciones de las organizaci,2 

nes internacionales competentes. · 

I.a otra fonna de explotaci6n, la exclusiva, se cualifica porque la tata-· 

lidad de los recursos están reservados a los nacionales del estado ribereño, 
. . 

aún en el caso de que éste no disponga de medios propios para explotarlos del 

todo. (17) 

Por tanto se otorga el derecho exclusivo de regular las actividades en -

la zona, teniendo en cuenta las recorrendaciones de las organizaciónes in~ 

cionales competentes, sin que sea obligatorio sujetarse a ellas. Reconociendo 

también la necesidad de dar trato preferencial a los estados de la región, -

_confonre a un criterio basado en su condici6n geogréifica desventajosa, y no -

en relaci6n a que hayan desarrollado acti:vidades pesqueras; asimisro, se le -

faculta para que discrecionalmente otorgue licencias de ex'plotaci6n a pescad~ 

res extranjeros. 

3. APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS RECURSOS VIVOS. 

El principio de aprovechamiento 6ptimo de los recursos vivos, es· aplica

ble a las actividades pesqueras de extranjeros en una zona econ6mica exclus_! 

va. Se susterita en dos premisas. I.a captura permisible con base en los datos · 

científicos y técnicos se detenninará la cantidad que puede pescarse de una -

especie marina, sin perjuicio de su cicló biol6gico (18)., es el límite m<fx.irro 

(17) Echeverría Alvarez, ülis. Discurso pronunciado ante la Tercera Conferen 
cia sobre el Derecho del M3r, el 26 de 'julio de 1974. ' · -

(18) Vargas, A. Jorg_e, Tenninologfa ••• , p. 64.;...65. 
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de explotaci6n. Al carunicar oficialmente este dato a otros sujetos interna

cionales, adquiere calidad jurídica. 

Acceso de terceros estados a la zona econ6mica para atrapar el diferen

cial de la captura permisible, este elemento resulta de la incapacidad para -
agotar la captura permisible por el estado ribereño. Encuentra su sustento en 
que lqs recursos vivos del mar que no se aprovechan se pierden. (19) 

D) Régimen Jurídico aplicable a Z.E.E. 

t 

Este apartado lo dedicarerros a considerar las consecuencias que resultan 

del ejercicio de lds derechos de soberaní~, jurisdicci6n y otros derechos y 

deberes, que el estado ribereño ejerce sobre las posibles actividades .en la -

zona, derivadas del artículo 56, que considerarros cardinal en el estudio de 

la instituci6n • 

. l. DERECHOS DE SOBERANIA. 

El inciso a) del artículo 56 infra transcrito, confiere al estado ri.bere 

ño, el ejercicio de tales derechos sobre los recursos propios de la zona y -

pertenecientes a aquel, por la soberanía que ejerce sobre los recursos de la 

. zona, .título que se atribuye en este espacio marítim:> • 

. i.CUál es el alcance de tales derechos? Concebido este nuevo derecho de 

. iranera general y unifonne para vastos espacios, no puede pretender regular t~ 

das las situaciones. En consonancia el rég,imen de la zona econ6mica constitu

ye. un marco jurídico ·universal dentro del cual cada regi6n y aún cada estado 

le proporciona su propio contenido, es decir, lo adecua a sus propias necesf 

: (19) lbídan. pp. 43-44. 
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dades sea adoptando el m1xim::> de sus beneficios, o s6lo el contenido que CO_!! 

sidere pertinente. 

Ennumera indicativa pero no taxativamente los derechos y deberes compre_!! 

didos: conse.rvaci6n y ordenaci6n; exploraci6n y explotaci6n de los recursos 

naturales. Además otras actividades cuyo objetivo sea la exploraci6n y exp1_2 

taci6n eoon6micas de la zona, esto es; los usos marinos susceptibles de redi

tuar beneficios eoonánioos. Ejemplos de ello son: el potencial energético al. 

aprovechar las ~eas y las olas; la diferencia ténnica entre las capas supef 

ficiales y las más profundas. la producci6n de agua potable por desalinisa-· 

ci6n. 

a) Derechos Residuales. 

la noci6n resulta de la coexistencia de intereses, que en la zona prete_!! 

den, el estado ribereño y los estados de la comunidad internacional, el pro-
. . 

bl~ es pues, la preeminencia de los derechos de una parte sobre la otra. 

Enunciados los derechos del estado ribereño no se pueden agotar todas las si
tuaciones que se presenten, o sea, otros usos legítirros del rrar. En previsi6n 

de estos posibles conflictos se establece la equidad corro base para la sol~ 

ci6n de conflictos rqlativos a la atribuci6n de derechos y jurisdicci6n en la 
zona econ6mica exclusiva, además, señala el artículo 59, deben tenerse en - -

cuenta todas las circunstancias. Por su parte, el apartado 2 del artículo 56° 

dispone que en él el estado ribereño en.ejercicio de sus derechos y el cumpl_! 

miento de sus deberes, observará los propios de terceros estados, de mmera -

compatible con la Convenci6n. 

_abría agregar que serán de suma imr,x>rtancia en la interpretaci6n de las 

nonras que rigen la zona econ6ntlca, los prin~ipios básicos del derecho ínter-
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nacional general, tales corro: abuso del derecho, orden p1blico internacional 

y de buena fe en el cumplimiento de las obligaciones. (20) 

b) Libertades Clásicas. 

Los derechos· y libertades de los demás est.adns se rigen por las disposi

ciones pertinentes de la Convenci6n, reza as.í la parte final del artículo 55, 
resultando que los demás estados ejercen las· libertades propias, en la zona -

econánica, com::> si estuvieran en alta mar. son la libertad de navegaci6n y 52. 
brevuelo, de tendido de cables y tuberías sul:irarinas, y otros usos del mar in . -
ternacionalrrente leg.ítirros relacionados con dichas libertades, cuidando de -

cumplir las leyes y reglarrentos aplicables dictados por el estado riberefu. 

Esencialmente estas libertades reciben el trato ya establecido por la -
Convenci6n sobre alta mar de 1958, pero ·sujetas al ejercicio de los derechos 

y jurisdicciones inherentes al estado ribereño. 

, Apuntarerros tínicarnente que el trazado de la línea para el tendido de C!. 
bles o tuberías quedará sujeto al consentimiento que el estado ribereño otor

gue. 

Los artículos que regulan tales asuntos son el 58, 87 y 88 a 115 siárpre 

que no sean incompatibles con el ré:Jimen de la zona. 

e) Explotación de los recursos. 

Precederán en este apartado, las disposiciones relativas a recursos vi-

(20) F.chever::-.ía, Luis. Op. cit. 
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vos, tratando los temas de conservaci6n, utilizaci6n y los tipos de especies, 

proseguirem:>s con los recursos no renovables. 

Cons~rvaci6n. Dentro de las facultades otorgadas por el artículo 61, al 

estado ribereño destaca corro principio rector, determinar la captura pennisi

ble de los recursos vivos de su zona, aunado con la torra de medidas pertin~ 

tes de conservaci6n y administración tendientes a preservar sus recursos vi

vos, asegurando que éstos, no se vean amenazados por un exceso de explotaci6n. 

Asimisno, tales medidas tenderán a restablecer las poblaciones de las espe-:

cies capturadas a niveles que produzcan el núxj,no rendimiento sostenible. 

Al adoptar estas rredidas deberán atender a: factores ambientales y econ~ 

micos; a las necesidades econ6micas de las camnidades pesqueras ribereñas; a 

las necesidades especiales de los estados en desarrollo; las rrodalidades de -

pesca; la interdependencia de las poblaciones, efectos entre especies captur~ 

·das y las asociadas o dependientes de ellas, con el fin de preservar los nive 

le~ de reproducci6n. 

Al prop6sito se establece un sistema de cooperaci6n para la toma de las 

medidas señaladas. A nivel subregional, regional o internacional, los estados 

oooperarán aportando ? intercambiando peri6dicarrente la informaci6n científi

ca disponible, estadísticas sobre captura y esfuerzos de pesca y datos para -

la conservaci6n de las poblaciones de peces. 

Utilización óptima de los Recursos Vivos. Artículo 62. Rige el tara el 

principio del aprovechamiento. 6ptirro, rrediante la determinaci6n de la captura 

penni.sible, permitiendo el acceso al excedente de captura permisible. CUidan 

do de xmsiderar entre otros factores la ilrp:>rtancia de los recursos vivos en 

la econan!a del estado ribereño; la participaci6n de los estados sin litoral 

o con características geo;Jráficas especiales;·las necesidades .de los estados 
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en desarrollo, de la subregión, de la captura de parte del excedente; y el -. 
efecto de reducir al mú1.irro los efectos econánicos adversos a los estados cu 

yos nacionales tradicionalmente han pescado en la zona o han contribuido en - · 

la investigación e identificación de las poblaciones. 

Con esta disposici6n se excluyen los pretendidos derechos priorit.irios :.. · 

que reclarraban los países que han venido desarrollando actividades pesqueras 

o de investigación de recursos en la regi6n y en orden sucesivo los países en 

desarrollo, países sin litoral, o con acceso estrecho al mar, con platafoma~ 

continentales estrechas o con recursos marinos ;Limitados. 

Corresponde al estado ribereño, expedir leyes y reglarrentos qUe regula- · 

rán el acceso a la pesca en su zona econ6mica exclusiva, se-referirán a otOr

gamiento de licencias, conservaci6n y captura, y fonna de pago, debeii ser ~ 

das a conocer debidarrente. Las licencias de pesca abarcarán, buques y equipo 

de pesca, reglarrentaci6n de las temporadas y áreas de pesca; el tipo, t.amaño . . 
y qmtidad de aparejos cono de buques pesqueros que puedan ·utilizarse. Deter 

minar la infonnaci6n que dichos buques deban proporcionar, estadísticas sobre 

capturas, esfuerzos de pesca y posici6n de los buques. Enba.J:que de observad2 

res o personal en fonnaci6n del estado ribereño. Descarga total o parcial de 

toda la captura en 109 puertos del estndo que pernúte el acceso. 

Sobre la captura fijará las especies susceptibles de capturar, de cuotas 

de captura, re¡acionadas: con poblaciones o grupos de poblaciones narinas; -

con la captura durante un periodo de tiempo determinado. Limitaci6n de la caE 

tura a la edad y tamaño de los peces y oq:-as especies. Obligación de realizar 

determinados programas de investigaci6n pesquera baj,o autorizaci6n y control 

del ef...;ado ribereño. Asimisno estas actividades serán reglairentadas, caro el 

nuestreo de capturas, su destino, la ccmunie3;ci6n de los da'l?'s. cien~fioos". 

Caro oontraprestaci6n a las licencias, corresponderá el pago de derechos 
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u otras fonnas de remuneraci6n, que p:x:lrfil1 consistir en una ccmpensaci6n de -

la financiaci6n, el equi!XJ y la tecnología. En relaci6n con ésto, se encuen 

tra la fonnaci6n de personal y la transrnisi6n de tecnología pesquera, inclus.!_ 

ve, el aumento de la capacidad i;:ara emprender investigacione~ pesqueras. 

IDs reglamentos y leyes que se emitan sobre la materia, contendrfil1 los -

procedimientos de ejecuci6n que ¡xJsibiliten la puesta en práctica de tales 

dis¡xJsiciones. 

I.Ds países sin litoral o con características geográficas especiales, ten 

drfil1 derecho de acceso a los excedentes de la captura pennisible en zonas ~ 

n6micas ajenas, pudiendo participar en la explotación de una parte apropiada 

de los recursos vivos, de las zonas econ6micas de los estados ribereños de la 

núsma subregi6n o regi6n, sobre una base equitativa. 

son estados bon características geográficas especiales, aquellos estados 

ribereños ubicados en mares cerrados o semicerrados, circunstancia que los~ 

ce depender de la explotación de recursos vivos, en zonas econánicas de otros 

estados de la núsma subregi6n o regi6n,· para el abastecimiento de pescado; y 

los estados ribereños que no puedan reivindicar zonas económicas exclusivas -

propias. 

r.a participa.ci6n a que haceiros referencia, será convenida por acuerdos -

bilaterales, subregionales o regionales, observando entre otros elem=ntos: .la 

necesidad de evitar efectos perjudiciales para las cc:munidades pesqueras o -. . 
las industrias pesqueras del estado ribereño; la proporci6n en que tales e!;'~ 

dos, con características especiales, estén participando.o tengan derecho a -

participar en la explotaci6n de los recursos vivos de las zonas econónicas de 
los estados ribereños, así corro la pro¡xJrci6n de su'participa.qi6n en la ~1.2, 
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taci6n en una zona econ6mica exclusiva detennináda; y las necesidades nutri-

cionales de las poblaciones respectivas. 

!):)s situaciones especiales se desprenden de los artículos 69 y 70, de la 

Convenci6n para la celebraci6n de acuerdos qu~ permitan la participación de -

los estados sin.litoral, o con caracter§iticas geográficas especiales en la -

. explotaci6n de los recursos vivos, trat:<:indose de estados en desarrollo y CUél!! 
do la capacidad de explotaci6n del estado ribe:reño sea tal, que efedt'l'ie casi 

tcxla la captura permisible en su zona econ6mica, se buscará la cooperación ~ 

diante arreglos equitativos, bilaterales, regionales y subregionales. En el 

caso de estados desarrollados sin litoral o con características geográficas -

especiales, tendrán derecho a participar en la explotaci6n de los recursos v,! 

vos, únicamente en las zonas econ6micas de los estados ribereños desarrolla

dos de la misma subregi6n o regi6n~ 

LJ:)s arreglos' en subregiones o regiones donde los estados ribereños pue

dan conceder derechos iguales o preferenciales de explotaci6n de recursos v_! 

vos en sus zonas econ6micas a los estados con características especiales, no 

se veréin afectados por lo dispuesto en ·los artículos anteriores. 

LJ:)s derechos de acceso a la explotaci6n no son transferibles a terceros 

estados o a nacionales de ellos, en ninguna forna directa o indirecta, poi: ~ 

si6n o licencia, por el establecimiento de empresas conjuntas ni de cualquíer 

otro rrodo, tal es la prohibici6n expresada en el artículo 72. 

Se exceptúa a los estados ribereños cuya econonúa dependa abrumadorruren

te de la explotaci6n ?.e los recursos vivos de su zona económica exclusiva~ de 

conceder los derechos de acceso a que se refieren los p.1rrafos anteriores • 
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De conformidad con los artículos de la Convenci6n, los estados ribereños 

podrán anitir reglas y reglamentos en nateria de exploraci6n, explotaci6n, -

conservaci6n y administraci6n de los recursos vivos de su zona econ6mica, ~ 

le"s normas deberán preveer, para su eficaz cumplimiento, los procedimientos -

de visita, inspecci6n, apresamiento y la instituci6n de procesos judiciales. 

Pero en el caso de buques y tripulaciones apresados, ambos deberán ser liber~ 

dos con prontitud, previa constitución de una fianza razonable u otra g~an

t!a. 

Salvo acuerdo en contrario por las partes interesadas, las sanciones que 

se establezcan en dichas nomas por violaciones a sus preceptos, no ~án ~ 

cluir penas privativas de libertad u otra fonna de castigo corporal. 

un trato especial se establece a favor de detennihadas especies narinas, 

que por su mayor valo,r comercial o por sus características peculiares, neces_! 

tan protecci6n mediante normas específicas. Estas especies son· las considera

das altarrente migratorias; los mamíferos marinos; y las poblaciones anád.ro!ras 

y cat.á~s. 

Las especies altarrente migratorias, son aquellas que durante su ciclo v_! 

tal, se desplazan a grandes distancias a través de aguas oceánicas. Conforrre 

al anexo I de la Convenci6n, éstas son: atún blanco; atún rojo; patudo; lis~·. 

do; rabil; atún de aleta negra; bonito del Pacífico; atún de aleta azul del -

sur; helva; japuta; narlin; velero; pez espada; paparda; dorado; tibur6n ~ 

nico; y cetáceos. Para asegurar la conservaci6n y prorrover el objetivo de l? 

utilizaci6n 6pt:i.ma de estas especies en la regi6n, dentro o fuera de las zo- . 

nas ecornnicas, el estado ribereño y los estados cuyos nacionales las captu

ren, establecerán formas de cooperaci6n regionales. 
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Manúferos rrarinos. El estado ribereño está facultado para dictar dispo-. 

siciones más estrictas, que las dispuestas ¡::or la Convenci<'.in o las ?rganiza

ciones internacionales, para prohibir, limitar o reglamentar la explotación -

de los mamíferos rrarinos. Tratándose de los· cetáceos, realizarfui actividades 

encaminadas a· su conservación, administración y estudio, ¡::or conducto de las 

organizaciones internacionales competentes. 

Las Poblaciones anéidranas según el artículo 66, son aquellas especies 

que pasan la nayor parte de su vida en el rrer y s6lo regresan a ciertos dos. 

para reproducirse. I.Ds estados de origen, es decir, aquellos en cuyos r.fos -

· se originan estas ¡;:oblaciones, se encuentran facultados para adoptar medidas 

que aseguren su conservaci6n y regulen la pesca en todas las aguas en direc-

ci6n a tierra, a partir del límite exterior de su ·zona econ6mica. 

El estado de· origen podrá fijar las capturas totales pennisibles, previa 

consulta con los estados interesados. 

La pesca s6lo podrá realizarse en las aguas en direcci6n a tierra, a pa_!'. 

tir del límite exterior de la zona econ6mica, excepto cuando tenga efectos a~ 

versos en la economía de los estados que habitualmente han pescado esta espe

cie. La pesca efectuada fuera de la zona, será rrotivo de acuerdo entre los e!. 

tados in:teresados, así corro la ejecuci6n de leyes y reglamentos que scbre es

tas especies, resulten con notivo de dichos arreglos. 

cuando por rrotivo de las actividades del estado ribereño en la pesca de 

especies ané'idromas se causen perturbaciones ecooomicas a quienes habitualrren

te las pescaban, cooperar<í para que cesen, dándoles.trato preferencial si és

tos participan econ6micarrente en la renovaci6n de estas especies. 
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J:Ds estados ribereños cooperarán a través de organizaciones regionales -

en la conservaci6n y ordenaci6n de las poblaciones anéidromas, cuando ~stas -

atraviesen las zonas econ6micas de diversos estados en direcci6n a tierra de 

su estado de origen. 

Especies catéidrOll'as, son aquellas especies que pasan la mayor ¡:arte de -

su vida en ríos o lagos de agua dulce, y luego emigran al mar para reproduc~ 

·se. 

El estado' ribereño será responsable de la ordenaci6n de esas especies y 
1 . . 

asegurará la entrada y la salida de los peces migratorios, la captura s6lo pa 
t • - •. 

dr.!( efectuarse en aguas situadas en direcci6n a tierra,· a partir del Hmite -
exterior de la: zona económica. ,, . . 

Cuando estas especies migren, la administración y captura, así cooo las 

responsabilidades en la conservaci6n de las misras, serán rrotivo de acuerdos 

entre el estado en cuyas aguas se desarrollen y los estados a través de cuyas 

zonas econánicas migren. 

Recursos no Renovables. Las facultades de exploraci6n y explotaci6n, 

conservación y ordenaci6n de los recursos naturales del lecho·y del subsuelo 

de la zona econ6mica, serán ejercitadas conforrre al ré;::rimen establecido para 

la platafol111a continental, según lo dispone el apartado 3 del artículo 56. 
. . 

2. JURISOICCION. 

Paralelos a los derechos de sobei;anía que el estado ribereño ejerce so-

bre los recursos~ se encuentra el ejercicio de otros poderes que se trad~. 

en jurisdicci6n sobre el establecimiento y utilizaci6n de islas artificiales, 
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investigaci6n marina y en la protecci6n y preservaci6n del medio marino. 

a) Islas Artificiales.· 

Previene el artículo 60 que en la zona econ6mica; el estado ribereño t€}.! 

drá el derecho exclusivo de construir, autorizar y reglamentar la construc

ci6n, operaci6n y utilizaci6n de: islas artificiales, instalaciones y es~ 

turas tendientes a. la exploraci6n y explotaci6n econ6micas; e instalaciones y 

estructuras que pueden estorbar el ejercicio <;le los derechos del estado r~ 

reño en la zona. 

La jurisdicci6n que sobre ellos existe es ex.elusiva, inc;:luye la materia 

aduanera, fiscal, sanitaria, de seguridad y de inmigraci6n. 

Esta clase de construcciones deberán ser debidamente notificadas y man~ 

ner medios que adviertan de su presencia. 'podrán establecerse en su derredor 

zonas de seguridad, que garanticen la navegaci6n y la integridad de las refe-. 

ridas instalaciones, tomando las medidas apropiadas del caso, al transitar -

por estas construcciones, deberán respetarlas y observar las normas que rigen 

la navegaci6n en tales circunstancias. 

Por otra parte, dichas construcciones no se podrán establecer cuando in

terfieran la utilizaci6n de las vías marítimas esenciales para la navegaci6n 

internacional. Las referidas construcciones no poseen la calidad de islas. 

b) Protección y Preservación del Medio Marino. 

los intereses que persiguen los estados en la materia, son: preservar la 
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calidad del rriedio marino y la seguridad en la navegaci6n. De ello deriva co

rro el problema central, la cuesti6n de.las jurisdicciones de los Estados para 

adoptar medidas legislativas 8;I1 zonas marítimas sujetas a'su jurisdicci6n na
cional., .incluyendo a los buques, las platafonnas, las aeronaves y otras con2_ 

trucciones; y en especial, en materia de preservaci6n del medio marino. 

De estos intereses contrapuestos, nace la obligaci6n general consignada 

en el artíctilo 192 de la Convenci6n, que dispone: "I.os Estados tienen la obli 

gaci6n de proteger y preservar al medio marino". 

·De. otra pa'rte teneros, que el artículo 193, constata el derecho soberano 

de todo estado l:'!e explotar sus recursos natur<iles, pero'añadiendoque éste, -

deberá realizarse con arreglo a su política en materia de medio ambiente y de 

confonni.dad con la obligaci6n general antes citada. 

La dicotonúa, entre el límite del derecho a explotar los recurs?s natur~ 

les y el interés de la comunidad internacional en exigir medidas para mante

ner la calidad del medio marino, se resuelve al obligar a los estados a expl2_ 

tar sus recursos con arreglo a su poHtica en materia de medio ambiente. ·can 
'siderando la prioridad que en política se dá a la explotaci6n ~e los recursos 

naturales, ésta prevalece notablemente al deber de preservar el medio marino¡ 

en consecuencia, las disposiciones que se emitan s61o detenuinarán jurisdic

ci6n y responsabilidades. (21) 

Este criterio que constata con el contenido del párrafo I del artículo -

·194, que a la letra dice: "I.os estados tanarán todas las medidas canpatibles 

"(21) Vallarta, Marr6n José tuis, El segundo periodo de sesiones de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y la preservaci~n 
del medio marino, en Derecho del Mar. Una visi6n latinbarnericana, pp •. -
287-289. 
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con esta Convenci6n que sean necesarias para prevenir, reducir y controlar la. 

contaminaci6n del medio marino procedente de cualquier fuente, utilizando a -

estos efectos los medios méis viables de que dispongan y en la mediaá de sus 

posibilidades, individual o conjuntarrente, según proceda y se esforzarán·_por 

anronizar sus.políticas al respecto". 

Es conveniente recordar lo que se entiende por "contaminaci6n del medio 

marino", el párrafo 4 del artículo 1° de la Convenci6n, expresa: "es la in~ 

ducci6n por el hombre, directa o indirectamente, de sustancius o de energía. 

en el mec1fo marino (incluídos los estuarios), <:;uando produzca o pueda produ

cir efectos nocivos, tales corro: daños a los recursos vivos y a la vida mari' 

na; peligros para la salud humana; obstaculizaci6n de las actividades marít!_ 

nas, incluídos la pesca y otros usos legítirros del mar: deteriorode la cali 

dad del agua del mar para su utilizaci6n; 'y menoscabo de los lugares de e~ 

cimiento". 

. El párrafo 2 del artículo 194, se refiere a la obligaci6n internacional 

de proteger y preservar el medio marino; que confonne la responsabilidad del 

estado en impedir la contaminaci6n extrajurisdiccional y de evitar daños y -

perjuicios, por tanto si se contaminan aguas sujetas a la jurisdicci6n de -

otros estados, causando daños, corro consecuencia jurídica · genera la obliga

ci6n de indemnizar. Esta relaci6n se constata con el párrafo 2° del artículo 

235, relativa a la responsabilidad de los estados en el tema, y dispone que -

aseguran que sus sisterras jurídicos ofrezcan recursos que permitan la pronta 

y adecuada indemnizaci6n u otra reparaci6n. 

Las principales fuentes de contaminaci6n son: .de origen terrestre, ar

tículo 207; por actividades relativas a los fondos marinos, islas artificia

les, instalaciones y estructuras, sujetas a la jurisdicci6n del estado ribere 
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ño; por actividades en la zona; por vertimiento -definido por el p.trrafo 50 

del artículo 1° de la Convención- causada por buques, art.ículo 211;. y desde 

la at:m:5sfera o a través de ella, artículo 212. 

Es de importancia para este apartado, exp:>ner las normas relativas a la 

contaminación p:>r actividades en los fondos ffi3.rinos sujetas a la jurisdicci6n 

del estado ribereño y la proveniente p:>r buques. 

El objeto es· conocer la competencia que se atribuye al estado ribereño.:. 

para legislar, aplicar sus leyes y las normas internacionales, adercás la fa

cultad de poder resolver controversias. 

Existe acuerdo en considerar el derecho del estado ribereño, de legislar 

sobre prevención de la contaminación resultante de actividades de exploraci~n 

.Y explotación de los recursos de su platafonna continental. (22) Considerando 

que el régimen de esta última es aplicable a los fondos de la zona econ6mica, 

se hace e.xtensivo tal derecho por consecuencia. 

Constatarros tal acuerdo del contenido del artículo 208, "I.os Estados ri

bereños dictarán leyes y reglamentos para prevenir, reducir y controlar la -

contaminación del medio marino resultante directa o indirectamente, de activ,! 

dades relativas a los fondos marinos sujetos a su jurisdicción y de las islas 

artificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdicción". Asimisrro, P.2 
drán temar otras medidas que puedan ser necesarias para lograr el efecto ante 

rior. 

Las disposiciones que dicte el estado ribereño 'para evitar ~a contarnina

ci6n del iredio marino p:>r la ejecución de las prácticas señaladas, no ser~ -

(22) Vallarta Marr6n,· José Illis. Op. Cit. p. 294. 
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menos eficaces que las reglas, estándéÍres y prácticas y procedimientos reco

mendados de carácter internacional, según establece el párrafo 3. 

El párrafo 4, da la base de un principio de cooperaci6n cuando indica -

que los estados procurarán armonizar sus políticas en la materia. 

Por lo que toca al plano internacional, este control de la conta,minaci6n 

se efectuará por conducto de organizaciones de esta calidad, en ellas los es

tados establecerán, reglas y estándares, prácticas y procedimientos de cará~ 

ter mundial y regional, para.prevenir, reducir y controlar la contaminaci6n -

del rqedio marino, rrotivadas por las actividades señaladas. 

IDs estados velarán por la ejecuci6n de las leyes Y. reglamentos que ha

yan dictado para la prevenci6n de esta clase de contaminaci6n. Asimisrro, ~ 

· drán expedir leyes, reglamentos y otras rredidas para hacer efectivas las re

glas y esb:'.indares internacionales establecidos por las organizaciones interna 

cionales, son éstas las disposiciones señaladas en el artículo 214. 

La Contaminación por Buques. El establecimiento de reglas para prevenir 

este tipo de contaminaci6n, se efectuará a través de organizaciones interna

cionales, o de una conferencia diplomática general. 

El párrafo 2 del artículo 211, establece la facultad del Estado del ~ 

116n para dictar disposiciones sobre el tema, aplicables a los buques rratri~ 

. lados en su territorio o que enarbolen su pabell6n. 

En su mar territorial, el estado ribereño podrá dictar leyes y reglanen

tos para prevenir la contaminaci6n por buques extranjeros. En su zona ero~ 

mica exclusiva, podrá dictar leyes y reglamentos para prevenir, reducir y cO_!l 
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trolar la contaminaci6n, que sean canpatibles con las establecidas :r;x:ir tma o_E 

ganizaci6n internacional canpetente, o por tma conferencia diplOil'ática gene

ral. 

El párrafo 2 del artículo 211, establece la facultad.del Estado del~ 

116n para dictar disposiciones sobre el tena, aplicable a los buques matricu

lados en su territorio o que enarbolen su pabell6n • 

. En su mar territorial, el estado ribereño podrá dictar leyes y reglamen

tos para prevenir la contarninaci6n por buques e.xtranjeros. En su zona econ6 

mica exclusiva, 'podrá dictar leyes y r~larrentos para prevenir, reducir y ca.!!' 
. trolar l.~ _s:<?ntan!inaci6n, que sean canpatibles con las establecidas por tma ºE 
ganizaci6n internacional caiÍpetente, o por una conferencia diplanática gene

ral. 

El Estado ribereño podrá dictar disposiciones de prevenci6n, r~cci6n y 

'control d~ la contaminaci6n, a una área especial de su zona econ6mica, sian

pre y cuando se apeguen a las normas de navegaci6n internacional que hayan s!,· 

do aplicables a tales áreas. El procedimiento será caro sigue: el estado ri 

bereño determinará tma área particular de su zona econ6mica, que a su juicio 

requiera la adopci6n de medidas obligatorias especiales de preservaci6n :r;x:ir -

la contaminaci6n de buques; dirigirá una canunicaci6n a la organizaci6n inte_!: 

.nacional canpetente, presentando pruebas científicas y técnicas que a:r;x:iyen·su 

solicitud. Si la organizaci6n lo estima procedente, autorizará la acci6n del 

estado ribereño dentro de los doce meses siguientes a su solicitud. Esta - -

·acci6n consistirá en poder dictar para esa área, leyes y reglamentos dest~ 

dos a prevenir, reducir y controlar la é~:mtaminaci6n causada :r;x:ir buques; es

tas leyes entrarán en vigor para los buques extranjeros, quince meses despu~s 

de la canunicaci6n hecha ¡;or la organizaci6n. 
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Dentro de este últino t&míno, el estado ribereño deberá: publicar los -

límites de dicha área y notificar a la organización, la intención de dictar 

las nedidas adicionales. 

e) .Investigación CientTfica Marina. 

Pretende conocer la naturaleza y los recursos propios de los' diferentes 

espacios oceffiúcos, por ello, el estado ribereño requiere de una capaci~d de 

conoc.imi.ento, que le permita hacerlos compatibles con una administraci6n ra

cional de los núsrros, es decir, equilibrar entre los usos competitivos y el -

prop6sito de obtener mejores beneficios a corto, mediano y largo plazo, en ""'

síntesis, un aprovechamiento íntegro 1 artículo 246. El régimen aplicable en 

la zona econ6núca exclusiva a la investigación cientí.l:ica rre.rina, otorga 11~ 

namente el derecho a regular, autorizar y realizar actividades de investiga

ción científica marina, en el citado esp:icio. 

Esta disp.::>sici6n limita al Estado ribereño, en la facultad de conceder -

permiso para la realizaci6n de investigaci6n científica, puesto que al no ~ 

racterizarlo oomo exclusiva, si se satisfacen los requisitos impuestos para -

su concesi6n, éste deberá darse obligatoriamente. 

No obstante, puede negar el consent.imi.ento para la realizaci6n de uná in 

vestigación si: tiene irnp.::>rtancia directa para la e.'Cploraci6n y explotaci6n -: 

de los recursos naturales vivos o no vivos; si entraña perforaciones en la -

platafornia continental, utilizaci6n de e.'Cplosivos o introducción de sustan

cias perjudiciales al medio marino; entraña utilización de construcciones BE_ 

tificiales; si la infamación requerida sobre la índole y objetivos del p~. 

yecto es inexacta, o el presunto investigador.tiene obligaciones pendientes 

oontraídas ¡;:or un proyecto anterior. 
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Sin embargo, esta negativa s6lo procede en el área· de las 200 millas,. 

más allá no p:ldrá nec;arlo salvo que se trate de áreas específicas, ~e desi~ 

nen pdblicamente en cualquier rrorrento, suministrando inforrraci6n razonable so 

bre esas designaciones. 

El artículo 248 establece para el investigador, el deber de proporcionar 

seis meses antes del inicio de actividades, una descripción canpleta de: la 

índole y objetivos del proyecto; el método y los medios a emplear, incluídos 

ncmbre, tonelaje ti¡;:o y clase de los buques, descripci6n del equipo cientif!-. 

co¡ precisi6n de las zonas geográficas en que se vaya a realizar¡ las fechas 

previstas de llegada y partida de los buques de investigaci6n, o de emplaza

miento y rerroci6n del equi¡;:o; nombre de la instituci6n patrocinadora, del d_! 

rector y del encargado del proyecto y la medida en· que se considere que el e~ 

tado ribereño podría participar o estar representado en el proyecto. 

El presunto investigador debe cumplir. con las condiciones que fija el ar 
trculo 240: garantizar el derecho del estado costero a participar, inclusive 

a bordo de las embarcaciones e instalaciones utilizadas, sin tener que contr! 

buir en los gastos del proyecto; proporcionar infonres preliminares, resul~ 

dos y conclusiones finales; acceso a todos los datos y muestras obtenidas, -

asistencia en la evaluación de resultados y que se pongan éstos para su difu 

si6n a escala internacional. 

Una vez transcurridos seis meses de que se pro¡;:orcion6 tal infonraci6n, 

el investigador p:ldrá emprender sus trabajos, en esta hipótesis, se entiende 

que el consentimiento es tácito; pero si dentro de los cuatro meses siguien-

tes el estado ribereño rehusa su consentimiento, solicitando informaci~n CC!!! 
plenentaria o existen obligaciones pendientes, no p:ldrá iniciarias conforme 

al artículo 252. 
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Suspensión de Actividades. Artículo 253. El estado ribereño tiene el de 

recho de exigir la suspensión de toda actividad cuando: las actividades no se 

realicen confonne a la infonnaci6n proporcionada; el investigador no cunq_:>la -

con sus obligaciones; si el desarrollo de la investigación difiere notablE!lle!!. 

te de los objetivos iniciales dados a conocer; si no corrige estas situacio

nes. 

Una vez notificada la orden do suspensión, deberán poner término a toda 

actividad y podrá.revocarse ésta, cuando se.c:uripla con las exigencias r8:;¡uer!_ 

das. 

3. OTROS DERECHOS Y DEBERES. 

El tema ocupa la delimitación de la zona económica exélusiva entre Esta

dos con costas adyacentes, o situadas frente a frente y la obligación de de

tenninar el límite exterior de la zona ec6n6mica. 

Delimitación. Conflictivo ha sido llegar a un acuerdo sobre el límite -

de la zona econánica entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a 

frente, esto significa, el nétodo para la soluci6n en los casos de superposi

ción de lfmites marítircos más allá del mar territorial. 

De conformidad con el párrafo I del artículo 74, la delimitación se ef~ 

tuar.1 por acuerdo entre los estados interesados sobre la base del derecho in

ternacional, a fin de llegar & una solución equitativa. Corro base, se debe

rán temar los dispositivos a que se refiere el artí~lo 38 del Estatuto de la 

Corte Tnternacional de Justicia, que para la solución de controversias, sed~ 

be acudir a: las Convenciones Internacionales, generales o particulares, ·cu-. . 
yas reglas sean expresairente reconocidas por ios estados litigantes¡ la oos 
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tumbre internacional; los principios generales de derecho; y las decisiones -

judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor canpetencia .de las di_!! 

tintas naciones. 

Anterior a este texto, el criterio que imperaba era, que la del.imitaci6n 

se efectuara ¡;or acuerdo entre los estados interesados, de conformidad con ei· 

derecho internacional "tal acuerdo se ajustará a principios equitativos, an

pleando la línea media o de equidistancia, cuando sea apropiado y teniendo en 

cuenta, todas las· circunstancias prevalecientes en el área de que se trate •. 

Si no se llega a tm acuerdo, las partes harán lo ¡;osible por concertar -

arreglos provisionales de ec1.rácter práctico, en tanto se obtenga uno definit:!, 

vo, no prejuzgarán la delimitaci6n definitiva. 

cuando exista 1.U1 acuerdo en vigor entre los esta.dos interesados, éste re 

solverá la posible controversia. 

Obligación de proporcionar. en documentos oficiales las lineas del límite 

exterior de la zona económica. Artículo 75. Tales líneas se indicaréin en car 

tas a escala o escalas adecuadas para precisar su ubicaci6n, éstas se pueden 

sustituir ¡;or listas de coordenadas geográficas de puntos en cada una de las 
cuales se indique específicamente el datum geodésico. 

El estado ribereño debe dar la debida publicidad a tales datos y dep;:isi

tar un ejarplar en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

E) Institucionalización de la zona económica exClusiva en el Sistema Jurídico 
Meidcano. 

Seis neses desp~és de haber cxmclul'.do el ·tercer periódo de sesiones de -
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la Tercera Conferencia sobre el derecho del mar, el ejecutivo federal envi6 -

al Congreso de la Uni6n dos iniciativas, una de "Decreto que adiciona el ··ar 
~ -

tículo 27 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, para -

establecer una Zona Econ6mica Exclusiva"; y otra de ley reglarrentaria a la -

adición propuesta. Ambas iniciativas fueron . aprobadas por el Congreso Federal 

y por las respectivas legislaturas de los Estados. 

Posterionnente fueron publicadas en el qiario Oficial, la priffiera, caro 

Decreto por el que se adiciona el artículo 27 de la Constituci6n Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para establecer una zona econ6mica exclusiva s_! 

tuada fuera del m:i.r territorial, del 6 de febrero de 1976; y la secjUnda, caro 

Ley Reglamentaria del Pfu"rafo Octavo del artículo 27 Constitucional, relativo 

a la zona econ6mica exclusiva, el 13 de febrero de 1976. 

l. VALIDEZ DE LA REGLAMACION. 

Se cuestion6 la validez de la reclamaci6n mexicana sobre este espacio ~ 

r.1'.~, en el sentido de ser contraria al derecho internacional. Especia~ 

te por encontrarse en proceso la negociaci6n, en la Conferencia, acerca de la 

tirnpliaci6n de jurisdicción en zonas marinas. 

El representante del Ejecutivo Federal, expres6 en la exposici6n de npt_! 

vos de las referidas iniciativas, que en la Conferencia "se han perfilado, ~ 

da. vez con mayor precisi6n ciertas nociones, principios y reglas que respon- · 

den a .•• nuevas aspiraciones y condiciones que configuran el derecho d~ mar 

en gestación", (23) caro consecuencia de las sesiones celebradas en Caracas y 

en Ginebra. 

(23) Ver texto de las iniciativas en Vargas, A. Jorge, la Zona Econ(mica Ex
clusiva Je ~ioo. 
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De lo anterior, se desprende que México consider6 que había emergido un 

consenso básico e illlplícito sobre por lo rrenos el concepto general de la zo
na. (24) 

Más adelante la citada e:q::osici6n de rrotivos, refiere que "IDs Estados -

africanos, algunos latinoamericanos, cierto número de asiáticos, la URSS y -

otros estados socialistas, los Estados Unidos y otros países desarrollados ~ 

no Noruega, Australia y Canadá presentaron oficialrrente a la Conferencia, PI.'!?. 
puestas sobre el establecimiento de la zona econ6mica" y no obstante, que v~ 

rían en situac~ones particulares, tales propuestas presentadas ante una conf~ 

renc.ia internacional, representan manifestaciones oficiales de la voluntad de 

los Estados de ,crear una norma jurídi~a internacional sobre la zona econ6mica 
1 • 

y son claramente indicativas del amplio consenso que actualrrente existe". 

De esta for:nia se puede sostener que el derecho del estado ribereño para 

establecer una zona econ6mica, se encontraba evidenciado y que su consagra-

ci6n en una convenci6n no pcdré'i ser excluída, aún en tal caso, podría ser re~ 

listarrente esperada por la vín del derecho internacional consuetudinario. (25) 

Aunque aún subsistiera desacuerdo sobre el alcance de jurisdicciones es

peciales, controvertidas y pendientes de ser negociadas, una reclamaci6n ci!: 

cunscrita al concepto general que se encontraba bien definida en el texto re 

ferido, no era contraria al derecho internacional. 

(24) 

(25) 

Pueden agregarse dos razonamientos nús, que favorecen la reclamaci6n, 

En opini6n de Szt%ely, México consider6 que se habían incorporado al tex 
to integrado oficioso para fines de negociaci6n los aspectos más esencia 
les sobre el alcance de jurisdicci6n en la zona. México y el régimen iñ 
ternacional del mar. p. 150. · -
Ibíden pp.· 152-153. 
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primero, que el tratado no constituye la única expresi6n válida de los acu~. 

dos entre los estados, es decir, la constituci6n de una nonna consuetudina

ria, que se ha desarrollado por la existencia del elemento sicol6gico opinio 

iuris, situaci6n que se desprende de las intervenciones de las delegaciones -

en las sesiones de Caracas. (26) Segundo, la decisi6n de la Corte Inte.niacio 

nal de Justicia en el caso de jurisdicci6n de pesquerías, de 1974, entre la 

República Federal de Alanania e Islandia en que se negó a declarar, que la r!! 
clanaci6n unilateral de Islandia reclamando ilna zona exclusiva de pesca de 50 

millas no tenía fundamento en el derecho internacional. (27) 

En conclusión, Mé.xico obró conforme a una evidente nonna consuetudina--

ria. 

El párrafo 8° adicionado al artículo 27 Constitucional qued6 as!: "Ia na 

ci6n ejerce en una zona econ6mica exclusiva, situada fuera del mar territo-

rial y adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que -

detenninen las leyes del Congreso. La zona econánica exclusiva se extender4 

a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la línea de base desde la -

cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa e.xtensi<:in P1:2 
duzca superposici6n con las zonas econ6micas exclusivas de otros Estados, la 

delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en·que result~ ne 

cesario, mediante acuerdo con estos Estados". (28) Este decreto entro en vi

gor a los 180 días siguientes a su publicación. 

(26) I.ocus Citatus. 
(27) Ibídem. 
(28) Diario Oficial del 6 de febrero de 1976. 
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2. DECRETO QUE APRUEBA LA CONVENCION SOBRE EL DERECHO DEL MAR. DIARIO OFICIAL 
DEL 18 DE FEBRERO DE 1983 •. 

Una interrogante de especial inter~s se presenta cuando aparece publica

do en el Diario Oficial de la Federaci6n del 18 de febrero de 1983, el Decr~ 

to que aprueba la Convenci6n sobre el Derecho del Mary el 1° de junio del -

misrro año, es publicado el Texto de la Convenci6n. Nos encontrmros ante la 

necesidad de determinar la norma jurídica ap~icable al espacio ~ít:ino mex_! 

cano, puesto que encontrarros que simultáneamente dos ordenamientos pretenden 

regirlo, este decreto y la ley reglamentaria del párrafo 8° del artículo 27 -

Constitucional del 13 de febrero de 1976. 

Parece tratarse en este caso, de un conflicto de contenido entre ley - -

constitucional y tratado internacional, plantearenps eÍ problema en el orden 

interno e internacional y la soluci6n confonne al sistema jurídico mexicano. 

Pri.rrero preciserros el concepto de ley constitucional y el de tratado ~ 

ternacional, aquella es la que emana material y formalmente de la constitu

ci6n1 "constituyen el desarrollo de los preceptos constitucionales, esto es, 

son el cuerpo y el alma de la constituci6n que se expanden, determinando, pr~ 

cisando y diciendo con la mayor claridad y en todos sus detalles, lo que son 

y lo que significan el cuerpo y el alma de ley fundamental". (29) 

Este tipo de leyes sulxlivide el antes citado en tres categorías; leyes 

orgánicas, reglamentarias y sociales. Las reglarrentarias "son las que desen

vuelven y concretan las normas constitucionales". 

(29) cueva, H3.rio de la, Teoría de la constituci6n, Editorial PorrCia, México 
1982. p. 113. 

..129 



Por tratado "puede entenderse corro cualquier acuerdo internacional entre 

Estados, entre Estados y organizaciones internacionales, o entre organizacio- . 

nes internacionales, regido por el derecho internacional". ( 30) 

Dentro de nuestro sisterra jurídico, el artículo 133 de la Constituci6n, 

enuncia el principio de la supremacía constitucional y de la jerarquía de las 

nomas en el orden jurídico mexicano, expresa: "Esta Constituci6n-, las leyes 

del Congreso de la Uni6n que erranen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrada y que se celebren por el Presidente de la Re

pCiblica, con aprobaci6n del Senado, serán la ley suprema de toda la Uni6n. 

los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha constituci6n, leyes y trata

dos, a pes.ar de las dis¡:::osiciones en contrario que pueda haber en las Const_! 

tuciones o leyes de los Estados". 

De o::mfonnidad -con este precepto en nuestro sisterra normativo, la Consti 

tuci6n es la ley suprema, las leyes constitucionales y los tratados se encuen 

tran en la misnia jerarquía, considerando a estos últirros caro incor¡:::orados al 

orden interno, en consecuencia, los tratados legalJnente celebrados y ratifi~ 

dos, se convierten en derecho nacional y supeditando la supremacía de los mis 

rros, en cuanto a su legitimidad y aplicabilidad, a su coincidencia con la - -

Constituci6n. 

De esta suerte, la soluci6n entratándose de conflictos de leyes particu

lares de los Estados, se aplica el principio que rige, la ley ¡:osterior d~ 

ga a la anterior y la ley particular deroga a la general. Así un tratado·pos

terior deroga la ley anterior que lo contradiga, "pero una ley del Congresono 

puede derogar las normas contenidas en un tratado, porque ninguna noma cons-

(30) Días, Luis Miguel. "Tratados Internacionales y la Constituci6n", Anuario 
Jurídico UNAM. Instituto de Investigaci<Jnes Jurídicas, México 1983. p. 
534~ 

. . 130 



titucional autoriza al Congreso para desconocer las obligaciones legítimmren

te contraídas, existe p:¡r tanto imposibilidad jurídica de romper las obliga~ 

ciones". (31) 

En el p:i.rticular ejemplo que nos ocupa, la Convenci6n sobre el Derecho -

del Mar y la Ley Reglamentaria del párrafo 8° del artículo 27 Constitucional, 

no se trata de una auténtica abrogaci6n, ya que esto s6lo ocurre cuando se -

trata de aplieaci6n concreta que es cuando se prefiere el precepto del trata 

do al precepto, interno. 

De esta fbnna cumple el Estado sus obligaciones contraídas y fOdrá desl,! 

zarse de las m}sma.s, la vía adecuada;' sea mediante denuncia o reserva a una -

nonna especial. 

En relaci6n a la ley reglamentaria del párrafo 8° y la Convenci6n ~obre 

el Derecho del Mar, deberros anotar que no existe contradicci6n entr~ ambas, -

puesto que la materia es desarrollada ampliamente p:>r el documento internacio 

nal, quedando ésta subsumida en el tratado internacional. 

Nos referim:>s brevemente a algw1os aspectos generales: El artículo 4 de · 

la I.Jay estatuye que en la zona econ6mica exclusiva, la naci6n tiene: I. "Der~ 

chas de soberanía para los fines de exploración y explotaci6n, conservación y 

administraci6n de los recursos naturales, tanto renovables caro no renovables, 

de los fondos narinos incluído su subsuelo y de las aguas suprayacentes1 

II. Derechos exclusivos y jurisdicciones con respecto al establecimient.q 

· · y la utilización de las islas artifici~les, instalaciones y estructuras; 

(31) cueva, M:trio de la, roe. Cit. 
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III. Jurisdicci6n exclusiva con respecto a otras actividades tendientes 

a la exploraci6n y explotaci6n econ6mica de la zona; y 

"N. Jurisdicci6n con respecto a: 

a) La preservaci6n del me:iio !llc1.rino, incluídos el control y la elimina 
ci6n de la contaminación; y 

b) La· investigaci6n científica". (32) 

En la Convenci6n y corro heros visto, se reconocen en la zona dos poderes: 

soberanía y jurisdicci6n, ¡;or tanto, deben supr.imirse las expresiones, dere

chos exclusivos y jurisdicci6n exclusiva y referir sus contenidos de la frac-
' 

ci6n III cO!l'O tierechos soberanos, y de la fracci6n II cano ejercicio de juri_!! . 

di~ci6n no cal~ficada. cambios sin 9,uda prác;:ticos para la canprensi6n de ta

les categorías~ 

Se atribuye zona económica exclusiva, a las islas que fornan parte del -

territorio nacional, excepci6n hecha de aquellas que no puedan mantenerse h~ 

bitadas.o que no tengan vida econ6mica propia, según el artículo 5º·de la Ley 
Reglamentaria, relacionan0.o este artículo con el de las islas, que contiene -

el párrafo 3 del artículo 121 de la Convenci6n que señala que "Las rocas no -

aptas para mantener habitaci6n humana o vida econ6mica propia, no tendr~ zo 

na econ6mica exclusiva, ni plataforma continental". 

La legislaci6n mexicana excluía así, la posibilidad de establecer una 7~ 

na econ6mica alrededor de islas que no obstante no encontrarse habitadas, pu~ 

~en llegar a estarlo o a tener vida econ6mica propia, caro el caso de la isla 

·c1ari6n, o la isla SOcorro, de las Revillagigedo, en el Pacífico. (33) 

(32) Diarió Oficial 13 de febrero de 1976. 
(33). Una amplia investigaci6n sobre la génesis del artículo en cxm:ntario, la 

realiza Alberto Székely, en ?-léxico y el RéJimen del Mar. pp. 205-210 • 
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Consecuencias funestas hubiera acarreado, ya que las islas Revillagigedo 

se encuentran a 200 millas de la Península de Baja California y a 400 millas 

de Isla Clari6n, que al delimitar sus respectivas zonas econ6micas, amplían -

eno:r:menente la zona econánica mexicana. Estas situaciones fueron salvadas -

cuando se eniti6 el Decreto que fija el llliüte exterior de la zona econ6mica 

exclusiva, fijando el límite de las 200 millas alrededor de la Isla Clarión, 

Revillagigedo, Cayo Arenas y el Arrecife Alacranes, (34) corro por· el tratado 

de límites marítirros entre Mé.'tico y los Estádos Unidos celebrado el 4 de mayo 

de 1978, que sustituye los límites marítirros entre los dos países reconocidos 

provisional.zoonte por canje de notas del 24 de novianbre de 1976, así caro por 

la adopci6n de la Convenci6n. 

con abundancia de argumentaciones y datos, Alberto Székely dá a conocer 

la importancia que reviste para México la delimi.taci6n de zonas econánicas a.! 

rededor de la Isla ·c1ari6n y Socorro, que otorgan una gran éirea del Pacífioo 

oriental central, mediante el trazado de círculos concéntricos, logrando alJa!: 
car una zona de aproximadamente 700 millas desde la costa del Pacífico Mexi~ 

no., (35) 

Es tan estrat€gica la localización de estas zonas, porque en ellas se ~ 

cuentra una de las nús importantes zonas de n6dulos de m:mganeso, ~sta se lo

caliza hacia el oeste de las costas del Pacífico del Continente americana·, en 

una éirea situada a una distancia calculada entre 500 y 800 millas de dichas -

costas. De todo el fondo marino del planeta, la regi6n donde más abundan los 
n6dulos valiosos, es el Océano Pacífico Nor-oriental y específicamente,. una -

franja o rectángulo delimitado por las coordenadas de 6° 30' a 20° de latitud 

(34) Diario Of~ial del 7 de junio de 1976. . 
(35) Problerras 13ara la explotaci6n de los n6dulos de manganeso en el fondo ma 

rino rre..'ticano en CEESTEM. p. 87. 
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norte y de 110° a 108° de longitud oeste. Conocida caro el fil-ea Clari6n-Cli_e 

perton, incrernent.1ndose el potencial econ6mico de nuestro país. (36) 

3. CODIFICACION DE NORMAS MARITIMAS. 

La jurisdicci6n Marina del Estado Mexicano, comprende cuatro zonas: 

a) Las aguas rrarinas interiores; b) m:•r territorial; c) zona econ6mica exclu 
. . -

siva; y d) platafonna continental. Resulta nocesario dar unidad a las diS[X)s!, 

cienes dispersas sobre el dcrninio marítino mexicano, que abarque no s6lo las 

materias enunciadas, sino también los problemas de la preservaci6n y contami

naci6n del medio rrarino y la investigaci6n científica, y de la posible util!, 

dad econánica que derive de los usos del mar, por ejemplo, la producci6n de -

la energía. 

Análogamente al poder que se ejerce sobre los recursos de la platafonna 

continental, el ejercicio de los derechos de soberarúa por el Estado mexicaoo, 

se traduce en un dominio directo inalineable e :imprescriptible sobre los re-

cursos de la zona econ6mica, tal es la interpretaci6n que debe dfil"sele, con 

forrre al artículo 27 constitucional. 

En tal virtud, corresponde al Congreso de la Uni6n estar facultado para 

expedir leyes relativas al derecho rrarítino, fracci6n XIII, sobre el uso y -

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal, XVII; adaras del aprov~ 

chamiento y explotaci6n, conservaci6n y utilizaci6n de los recursos naturales 

de la zona ccon6mica exclusiva, XXX. 

El r&j.llren aplicable a los recursos vivos, deberá preveer la regulaci6n, 

(36) ~ídem. pp. 88-89. 
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.. 
fatento Y. aprovechamiento de la flora y fauna rrarma, caro elerrentos natura

les susceptibles de apropiaci6n, los cuales son bienes de dominio público, 

confonne al artículo 2° fracci6n II de la !E.y General de Bienes Nacionales.· 

(37) 

Asirnisno, la explotaci6n de dichos recursos deberá 'fijar los lineamien

tos conforme al párrafo 8 ° del articulo 27 Constitucional, es decir, la capa
.cidad para ser· sujeto de los derechos que deriven de dichas leyes. Entre - -

otras, .s6lo nei:'icanos, personas físicas o jurídicas, que no tengan ·:i.mped.ime!! 
to legal, rreili.éiffite concesi6n, permiso o autorizaci6n que otorgue el Ej~tivo. 

de ],a Uni6n, 

. ,, 
' Acerca de la protecci6n del medio marino, debe apuntarse la !E.y Federal 

de Protecci6n al Ambiente (38) que si bien dedica un capítulo al tena~ no lo 

agota. 

Por otra parte, el beneficio econ6mico potencial requiere del éonocimi~ 

to de la riqueza que los recursos rrarinos posibilitan, es necesario entonces 

conocer: el origen y formaci6n de los mi.srros ¡ conocer la capacidad de explo~ 

. ci6n y los requerimientos de conservaci6n, para su adecuada y racional utili-. . 
zaci6n que redunden en una adecuada y equitativa distribuci6n de la riqueza -

ptmlica. 

(37) Diario Oficial del 8 de enero de 1982. 
(38) Diario Oficial del 11 de enero de 1982. 
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·e o N e L u s I o N E s 

Nuestro examen al desarrollo de la instituci6n zona econ6mica exclusiva 

ha concluído, pasarerros a hacer una breve exp::¡sici6n de las proposiciones re

sultantes ge nuestra llivestigaci6n. 

PRIMERA. Podeiros hablar de un nuevo derecho del mar, a partir de 1945, 

año en el que se incor¡;:ora al campo del derecho el concepto plataforna conti

nental, p:>rque hallarros un nuevo contenido en todas las reglas jurídicas que 

en adelante nonnarfan el espacio oceánico, un transfondo eminenterrente eco~ · 

mico, que se constata con los siguientes hechos:· la reivindicaci6n de los re

cursos naturales adyacentes a las costas, cuya raz6n de ser fue la ?e tutelar . 

recursos estratégicos de vital irrportancia, cono el petr6leo por ejE!lplo~ y.
que a consecuencia de la primera reclamaci6n norteairericana, hubiera posteri_2 

res reclamaciones estatales que consolidan la instituci6n e inauguran con -

el.la un nuevo rrodo en la creaci6n de normas internacionales, diversa de la -

tradicional que se generaba a través de la .costumbre. 

SEGUNDA. La dispersidad de las nomas marítinas y las diversas costum-

bres de los estados, oblig6 a sistematizarlas y codificarlas en un estatuto, 

las convenciones de Ginebra sobre el Derecho dcl M3.r. 

TE CERA. Asimisno, podeoos señalar que el principal obstáculo al desarr.2 

llo del nuevo derecho del Mar, lo represent6 la confi1'1llélci6n fonnal del prin

cipio de la libertad de los nares, en la Convenci6n de Ginebra sobre al ta mar, 

porque anulaba cualquier pretensi6n de ejercer soberanía en extensiones mari

nas mayores a las tradicionalrcente perrni tidas, ya fueran éstas para la prote.!:_ 

ci6n de.. recursos marinos, o el cierre de zonas estratégicas • 

. , 
· CUARTA. El contenido de la Convenci6n de Ginebra sobre Alta Mar, penni-
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tía a los estados desarrollados ¡:oseedores de fonnidables flotas pesqueras, ~ 

la explota:ci6n irracional de ciertas especies de alto valor comercial, en zo 

nas aledañas a las costas de los países ribereños en detrimento de la ecooo-: 

mía de estos últirros. 

QUINTA. La zona econ6mica exclusiva, es el resultado de la reivindica~· 

ci6n .de nuevos espacios marítirros que obedecen a necesidades. de orden eco~ . 

co, '[Xlr ello carecían de connotaci6n específica y plantearon en el ~ita jg 

rídim, .Problenas en cuanto a su legitimidad y naturaleza, misms que fueron 

resueltos '[Xlr l~ Tercera Confemar. 

SEXTA. Por lo que se refiere a Ia legitirniélad de la instituci6n, prin!! 

ramente se constituy6 '[Xlr la aceptaci6n generalizada de la corru.uri.dad interna

ciónal, su fuerza inicial radic6 en la participaci6n subregional de diversas 

zonas de los distintos continentes, para finalmente ser sancionada ¡:or la Co!! 
venci6n de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

SEPTIMA. En cuanto a su naturaleza jurídica, diferimos del criterio - -

adoptado }.X)r dicho instrumento internacional, pues si bien, de confonnidad -

con la Convenci6n en la zona econ6mica exclusiva el Estado tiene derechos de 

soberanía, esta expresi6n es técnicamente :inlpropia, ·¡:orque la soberanía irnpl,! 

ca la facultad única de autodetenninaci6n. Por tanto debe, refiriéndose a la 

clase de derechos, aclarar que el Estado ejerce sobre los recursos de la zona 

econ6mica exclusiva, derechos patrirroniales que denotarían con propiedad su -

.naturaleza. 

OCTAVA. La zona econónica exclusiva jug6 un papel detenninante en la -. 
creaci6n de este nuevo orden que reglarrenta el uso del inmenso espacio niarino, 
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porque coadyuv6 a consolidar el revolucionario concepto "Patrirronio Com1ln de · 

la Humanidad"; porque sirvi6 caro medio de transacci6n para darse recíproca- . 

mente contenido tanto a una, caro a otra figura. 

NOVENA. . El Estado mexicano incorpor6 a su derecho nacional, la Conven

ci6n sobre el Derecho del M:lr, sobre el particular, apuntanos que no existe -

ningún conflicto de leyes, porque existe congruencia entre dicho tratado i_!! 

ternacional y las leyes constitucionales que·rigen dicha materia, y no existe 

oposici6n alguna con nuestra Constituci6n Política. 

DECIMA. Observanos pues, que el derecho del mar ha sido una constante -

preocupaci6n de los pueblos, desde tiempos pretéritos su codificaci6n y rev_! 

si6n han marcado momentos i.mp:Jrtantes, épocas de ~a hfstoria, en los que siE!! 

pre encontrarros significativamente los aspectos de dcxninio político y eco~ 

co determinando su rontenido, circunstancia constatada en la tíltinla gran oon
ferencia convocada para su revisi6n, ordenaci6n, confirmaci6n y elalx>raci6n. 

' UNDEC IMA. Finalmente considerarros que no obstante la riqueza econ6mica 

otorgada por los recursos de la zona econ6mica exclusiva, ésta queda rolo en 

potencialidad, debido a la carencia de ·recursos econ6micos y caIJ<1cidad tecno-

16gica de explotaci6n, por parte de los estados especialmente beneficiado~ -

con este nuevo espacio marino, todo ello persistirá mientras la economía !ru!!' 
dial y el ordeh econ6mico internacional sea manejado por las potencias indus 

trializadas, en tanto no participen el grueso de los países restantes. 

DECIMA SEGUNDA. S6lo la actuaci6n concertada y estrecha de los países.

denominados del tercer mundo, podrá m:xlificar este.obstáculo y les permitir.1 . . 
en fomia real, participar de los beneficios econ6micos de los recursos rnari-
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nos y los impulsará hacia el desarrollo. Un hecho ·que parece indiscutible a 

nivel.nundial deberá'. reforzar esta conducta, la iricuestionable part;icipacidn. 
del estado en la rectoría de las economías nacionales, conducirá a una explo

tación raoional del mar sin quebrantar el deÚcado equililirio ecol6gico qtie -
en el misno impera. 

. .... 
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